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INTRODUCCIÓN 

Hablar sobre Diplomacia Federativa o Paradiplomacia de los gobiernos locales implica por 
principio, una tarea informativa y explicativa, sobre lo que estos términos significan. 

De manera general, la Diplomacia Federativa, hace referencia a todas aquellas acciones que realizan 
los estados o municipios de un país para promocionarse en el exterior. Es decir, las relaciones, 
acuerdos o pactos, que se dan entre municipios o entre estados de países diferentes. 

Los motivos de este fenómeno son diversos, sin embargo, todos tienen como común denominador la 
búsqueda del desarrollo. 

De manera particular, esta tesis presenta una investigación sobre la manera en que un municipio 
urbano e industrializado del Estado de México, lleva a cabo este tipo de estrategias. 

De acuerdo con esto, el objetivo principal de esta investigación es el análisis de las prácticas de 
diplomacia federativa llevadas a cabo por el municipio de Tlalnepantla de Baz. Para lograr este 
objetivo, se parte de la observación de la posible vinculación entre éstas, y las prácticas de 
modernización administrativa y promoción económica q lleva a cabo el municipio. Con esto se 
busca medir el impacto que las estrategias de promoción en el exterior han dejado en el municipio 
de Tlalnepantla de Baz, contribuyendo así, a la sistematización y estructuración de esta nueva 
tendencia en nuestro país. 

Ahora bien, ¿Cómo es que la Diplomacia Federativa llegó a representar una opción de desarrollo 
para los estados y municipios? La respuesta tiene su origen en el fenómeno de la Globalización. 

El mundo, desde hace algún tiempo, atraviesa por un proceso complejo denominado Globalización, 
el cual, entre otras cosas, ha significado un profundo cambio económico que además se ha extendido 
hasta el ámbito político, social y cultural. 

Además de la apertura económica, la globalización ha concebido la aparición de nuevos actores 
dentro de la Comunidad Internacional, abandonando así, la supremacía del Estado-Nación como 
ente director, tanto en las Relaciones Internacionales, como al interior de sus propios gobiernos. 

La mayor parte de los países, han tenido q enfrentar los estragos y las consecuencias de esta nueva 
forma de organización, y han buscado la manera de cumplir con los altos estándares de participación 
que impone la Aldea Global para poder acceder al tan ansiado desarrollo. Estos esfuerzos no 
siempre han resultado exitosos, generando en algunas ocasiones, un costo social muy elevado. La 
inestabilidad económica y política ha sido una constante en la mayoría de los países del mundo 
global izado. 

En el caso de México, aparecieron en la escena política fórmulas neoliberales que pretendían 
conducir a nuestro país hacia el desarrollo. La falta de soluciones eficaces a los grandes problemas 
nacionales, ocasionó importantes cambios en la vida política mexicana, que van desde el 
fortalecimiento de los entonces partidos de oposición en los gobiernos estatales y municipales, hasta 
el triunfo del Partido Acción Nacional en la Presidencia de la República. 
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Esta alternancia en el poder, ha propiciado el debate sobre la reforma del Estado como alternativa 
para el desarrollo no solamente político, sino también económico y social, de nuestro país. De esta 
forma, se ha fortalecido la figura del Estado Federado y del municipio en México, así como la 
descentralización y la reforma administrativa en Jos tres niveles de federal, estatal y 

Es como el demanda cada vez más autonomía respecto del 
incursionando incluso en el ámbito alternativas de progreso 

promoción de sus El desarrollo local entonces, se inscribe en un ambiente de 
modernización interna, y de mayor tanlO a nivel nacional como internacional. 

Es aquí, donde aparece la Diplomacia rPt1py"!",,, 

desarrollo de los estados y 
comunidad internacional globalizada. 

como una forma de extender las posibilidades de 
pasan a formar parte de los nuevos actores de la 

En este ámbito encontramos a algunos con altos índices de desarrollo, como 
Tlalnepantla de Baz, que gracias a sus ha comenzado a desarrollar acciones 
de promoción en el exterior encaminadas a su proceso de fortalecimiento. 

De acuerdo a lo anterior, el análisis parte de la explicación del ascenso e incursión del 
municipio en la comunidad internacional Para esto, se comienza con un esbozo de los 
rasgos característicos de la destacando la aparición de nuevos actores en la 
comunidad internacional, que han debilitado el del Estado Nación. Entre estos nuevos actores 
están los gobiernos locales, por eso, la parte final del capítulo esta dedicado a la explicación de los 
principios conceptuales de la diplomacia federativa que estos llevan a cabo. 

En el segundo capítulo se aterriza en el caso mexicano. Se analizan los cambios estructurales, 
políticos y económicos, que ha la en nuestro país, y la forma en que estos 
han influido en el fortalecimiento de la entidad local. Parte fundamental de este capítulo es la que 
habla sobre la reforma local ya que es esta la que impulsa la autonomía de los gobiernos 
locales para buscar sus fuentes de ya sea en el interior, o en el exterior. 

Mas adelante, ya con las bases teóricas entramos en el análisis de las características del 
municipio, que constituye nuestra materia de estudio. En el capítulo III se describen las 
características del de de desde sus antecedentes, hasta sus 
características económicas y sociales. 

Todo esto para el porque del atractivo del en el exterior, y de la capacidad y 
potencial que este tiene para e este de actividad internacional. También se 
describe su haciendo énfasis en las que tienen a su cargo 

De igual manera, se 
todas las acciones que 
económicas del 

COlmpe1l111V.1S de Tlalnepantla de Baz en el exterior. 

un análisis de las administraciones municipales mas recientes y de 
éstas para mejorar las condiciones administrativas y 
a fin de atractiva y ordenada. 
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Finalmente, en el capítulo IV, abordamos los casos prácticos, a los que Tlalnepantla de Baz ha 
recurrido para conseguir algún tipo de beneficio en el exterior. Se incluyeron Hennanamientos, 
asociaciones y organizaciones de municipios, además de registros sobre contactos con embajadas. 

~o se podía dejar de lado la referencia a la influencia que estas actividades pueden tener sobre el 
comportamiento de los indicadores económicos del municipio, esto con la finalidad de medir su 
impacto e importancia. 

Como vemos, el tema de la Diplomacia Federativa es muy extenso, y para su análisis se necesita la 
revisión de todos los aspectos que influyen en su instrumentación y aplicación. 

Solo resta aclarar que esta investigación fue ardua en ese sentido, ya que la Paradiplomacia y la 
Diplomacia Federativa son temas relativamente nuevos en nuestro país. Esto implica por un lado, 
una gran dificultad para acceder a la información, y por el otro, un gran esfuerzo por estructurarla. 

Cuando los conceptos son novedosos, es frecuente encontrarse con definiciones no muy exactas o 
claras, y sobre todo poco uniformes sobre el fenómeno a estudiar. En el caso concreto de la 
Paradiplomacia algunas acepciones le dan dimensiones muy extensas en cuanto a la diversidad de 
actores que la pueden llevar a cabo (organizaciones no gubernamentales, empresas, sindicatos, 
organizaciones transnacionales, etc.). Sin embargo, en algunos casos este concepto se limita solo a 
la actividad internacional de los gobiernos locales. 

De la misma manera, existen diversos conceptos para referirse a la proyección exterior de los 
gobiernos estatales y municipales, como Relaciones Transfederadas, Diplomacia Federativa, 
Relaciones Externas desde lo local, o simplemente Paradiplomacia de los gobiernos locales. 

Además de estas dificultades, también nos encontramos con problemas para localizar y compilar 
registros detallados y confiables que puedan ser evidencia de estas prácticas. La mayor parte de las 
entidades locales mexicanas que llevan a cabo estas estrategias no tienen esquemas claros de 
operación, control y registro de ellas. Esto es algo de lo que apenas se esta tomando conciencia y 
que se esta empezando a regular. 

A pesar de todo esto, la proyección internacional de los gobiernos locales representa una gran 
oportunidad de descubrimiento y aprendizaje en una disciplina que aún no está plenamente 
desarrollada, ni difundida en nuestro país. Es precisamente este carácter novedoso y práctico, lo que 
nos permite predecir la utilidad de esta tendencia. 

La Paradiplomacia es una variante de la Diplomacia formal que por ser novedosa, no esta totalmente 
afianzada. Sin embargo, esta adquiriendo mucha fuerza entre las entidades locales europeas y 
americanas principalmente. 

Esta nueva tendencia ha sido vista como una alternativa de desarrollo no sólo cultural, sino también 
político, social y económico. Sobre todo en el marco de la globalización, en el que tanto los países 
como sus entidades esta n inmersos en una carrera por conseguir mejores niveles de eficiencia y 
competitividad para sobresalir en la aldea global. Todo esto bajo un contexto en el que la 
democracia, la legitimidad, la transparencia, del federalismo eficiente, y la descentralización, son 
indicadores del progreso de un país, y de sus entidades locales. 
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Los gobiernos estatales y han visto a la Democracia Federativa como una de las vías 
para lograr ese 
finalmente ayudaron 
tienen este tipo de 

de manera más autónoma para dar prioridad a las urgencias locales, que 
a elevar el desarrollo también a nivel nacional. Es esta la importancia que 

y la para su estudio, 

Es importante reconocer que la novedad de esta tendencia no nos permite reconocer y medir los 
beneficios materiales que hasta hoy se han Además de conceptos unificados y detallados, 
hacen falta procesos estructurados y ordenados para llevar a cabo las acciones exteriores de los 
gobiernos locales en México. Se también instrumentos y estrategias específicas para medir 
resultados y por supuesto, una que de manera clara estos procesos. 

A pesar de todo esto, se han diversos beneficios por la exterior de 
11I<:;"""UlV", sobre todo en el área de intercambio de conocimientos, de modelos y de 

El intercambio de información se basa en lemas como el del 
fortalecimiento del movimiento la del desarrollo local, la autonomía, la 
oe:sce'nu"al¡za<;uJ:n. y la eficiencia administrativa, 

En el mejor de los casos, los beneficios por los locales rebasan el intercambio 
de experiencias y se traducen en proyectos de desarrollo conjuntos y colocación de inversiones, 

Es en este campo, en el que se f'lTF'!P"tip 

planificada, la diplomacia 
en el origen principal del desarrollo local. 

mediante una instrumentación ordenada y 
mayores beneficios cuantificables convirtiendose 
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CA PíTULO I 

MARCO CONTEXTUAL: EL ASCENSO DEL MUN ICIPIO COMO NUEVO 
ACTOR DE LA COM UN IDAD INTERNACIONAL 

Para abordar los aspectos más imponanle5 que d6Cribcn la creciente actividad internacional de los 
municipios en las rclacionn internacionales, es necesario panir del analisis del ámbito internacional 
y nacional generado por la globalización. Es esla tendencia mundial. la que ha servido de marco 
para que aparezcan y se desarrollen novedosas cstr.llq;ias de los gobiernos locales tendientes a 
aumentar la cooperación y el desarrollo económico en sus regiones. 

Posteriormente, entraremos en la reflexión sobre el papel del Estado ante esta nueva realidad 
internacional. Esto implica establecer un planteamiento acerca de las refonnas necesarias para 
fortalecerlo, pero no en su faceta intervencionista, sino como coordinador de todas aquellas 
actividades en las que el mercado ha resultado insuficiente. 

El nuevo Estado, producto de la globalizaci6n tambi~n debe aprender a convivir con los llamados 
nuevos ac tores de la comunidad in1emacional, que han aparecido predsamena: para ocuparse de 
todas aquellas actividades que este Estado tradicional descuidó. 

Uno de estos importantísimos nuevos aClores es el gobierno local, que se abre paso como una 
verdadera autoridad aut6noma e independiente de su gobierno nacional. Este renovado gobierno 
local ha encontrado en la Diplomacia Federativa, una estrategia de promoción e inserción en el 
exterior, muy importante y uti! para la generaci6n de su desarrollo. 

Precisamente con este lema finalizamos este análisis de la globalización. sus efectos sobre la 
comunidad internacional, y los elementos que la componen. 

1.1.- L. Globa liZlclón y la nueva Comunidad Int t rnaciona l 

El fenómeno de la G1obalizaci6n ha impactado y transfonnado al mundo entero. La Comunidad 
Internacional se ha convertido en un espacio de cambios y transfonnaciones en todos sus niveles y 
ámbitos. Las nuevas tendencias se han extendido tanto a paises. como a localidades, municipios, 
o rganizaciones gubernamentales, asociaciones civiles, y otras figuras que han tomado papeles más 
activos dentro de la organizaci6n de esta comunidad. 

El contexto en el que estos nuevos actores han adquirido mayor relevancia (incluyendo a los 
municipios que son nuestro objeto de estudio), puede explicarse a partir de ciertas características o 
tendencias bAsieas. Las más relevantes serían: la decadencia del Estado; el ascenso del mercado 
como rector de la economla y de las finanzas mundiales; la disminución o desaparición de las 
fronteras entre los Estados: la revolución de la infonnaci6n basada en el desarro llo de la ciencia y la 
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CAPíTULO I

MARCO CO NTEXTUAL, EL ASCENSO DEL MUNICIPIO COMO NUEVO
ACTOR n E LA CO :'ol UNIDAD INT ERNACIONAL

Para abordar los aspectos más importantes que desc riben la creciente actividad internacional de los
municipios en las relacio nes internacionales, es necesario partir del análisis del ámbito internacional
y nacio nal generado por la globalización. Es esta tendencia mundial. la que ha servido de marco
para que aparezcan y se desarrollen novedosas estrategias de los gobiernos locales tendientes a
aumentar la cooperación y el desarrollo económico en sus regiones.

Posteriormente, entraremos en la reflexión sobre el papel del Estado ante esta nueva realidad
internacional. ESlO implica establecer un planteamiento acerca de las reformas necesarias para
fortalecerlo, pero no en su faceta intervencion ista, sino como coordinador de todas aquellas
actividades en las que el mercado ha resultado insuficiente.

El nuevo Estado, producto de la globalización también debe aprender a convivir con los llamados
nuevos actores de la comunidad internac ional, que han aparecido precisamente para ocuparse de
todas aquellas actividades que este Estado trad iciona l descuidó.

Uno de estos impona ntísimos nuevos actores es el gobierno local, que se abre paso como una
verdadera autoridad autónoma e independie nte de su gobierno nacional. Este renovado gobie rno
local ha encontrado en la Diplomacia Federativa, una estrategia de promoción e inserción en el
exterior. muy importante y útil para la generación de su desarrollo .

Prec isamente con este tema finalizamos este análisis de la globali zación, sus efectos sobre la
comunidad internacional, y los elementos qu e la componen.

1,1,- La G loba li1.llciÓn y la nueva Comunidad Internacional

El fenómeno de la Globalización ha impactado y transformado al mundo entero. La Comunidad
Internacional se ha convertido en un espacio de cambios y transformaciones en todos sus nive les y
ámbitos. Las nuevas tendencias se han extend ido tanto a paises. como a localidades. municipios.
organizacio nes gubernamentales, asoc iacion es ci viles, y otras figuras que han tomado papeles más
activos dentro de la organización de esta comunidad .

El contexto en el que estos nuevos actores han adquirido mayor relevancia (incluyendo a los
municipios que son nuestro objeto de estudio ), puede explicarse a part ir de ciertas características o
tendencias básicas. Las más relevantes serian: la decadencia del Estado ; el ascenso del mercado
como rector de la economía y de las finanzas mundiales; la disminución o desaparición de las
fronteras entre los Estados; la revolución de la información basada en el desarrollo de la ciencia y la
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lecnologia: la <ksaparic ión dd mundo bIpolar. y 1I modcmiu ción m lodos: 105 imbilos. polilico. 
económico. social. y cuhuraJ. Commzamnos nuesl ro .. \lilisis «nlrándonos en 1I gJobaJización _oca. 

1.1.1 .• La Globall1.ldón de la vida ~nómiea 

El feoómeno del ascenso del mercado como rector de la economia implica un cambio trascendental 
en la foona de acluar de los paises y de las ctlrucluras económicas. polhicas y sociales que los 
componen. Ahora. el centro de atención lo tiencn los mercados globalizados y el flujo de capitales 
que dirigen las economias de lodo el mundo medíame patrones de conducta repetidos. 

En nuestros dias ya no existen economlu independientes y dispersas por todo el mundo. sino UD 
solo sistema ec:on6mic:o gioblll. Es1e a¡rupa a lodas las cconomlu bajo UD modelo único e 
int«dependiente, que no conoce de fronteras mtre países. 

La actual cconomill mundial con flujos de invmión y macados financieros gIoba1izados y con una 
libertad absoluta para el movimiento de capitales; ha sido apoyada por el dc:satroI.lo Iccoológico. La 
revolución en la información y la instalación de mJcs de comunicación instantánea han facilitado y 
promovido la realiución de operaciones productivas. comerciales y financieras a nivel mundial. 

Ante este contexto internacional, los paises buscan cumplir con criterios de calidad, prodUClividad y 
eficiencia, que se requieren pan sobresalir en esta nueva ecooomla global, con la finalidad 
primordial de elevar su desarrollo económico. Es por eso, que ahora los paises dedican una gran 
cantidad de recursos, a promover el comercio exterior. la inversión extranjera, y las refonnas 
ecooómicas. polilias y sociales, que puedan mejorar y reforzar su economla. 

De acuerdo con el pcnsamienlo de Octavio laMi. MLa globalizaciÓfl de la vida económica significa 
principalmente la universalización MI capitalismo. Lu relaciones económicas en el comercio y la 
inversión están bien C$1.Iblccidas hace por lo menos un siglo, pero lo que es nuevo es el grado en que 
esos lazos mm::antikl se vuelven conexiones en el imbilo del sislcml capitalista mW1diaJ .. I• 

Con tsta reflcxi6n, el aUlor nos explica que la ¡Jobaliucióa no es un lema nuevo, sino que se ha ido 
gestando a lo lugo de los ai'Ios, gJKias al desarrollo Y C"o-olución del capitaJismo en la coonomia.. 
Fue el capitalismo el que senló las bases panilla aparición M las cstNCIuras claves del actUal enlomo 
global. Dichas cstruc:IUru han lomado dimt:nsioncs universalcs, pues trupa.san las fronlcras, 
creando patrones y componamic:nlos grncrales que se extienden por lodo el mundo g1obalizado, 
donde adcmis se han fonalecido y se han convenido en parle fundamental de la planeación pan. el 
desarrollo. 

Al rupccto, Alfonso lrachela explica: "Concq>fualmcnte. la idea de la globalización nos remite en 
primer lugar, al concepto M localidad dorxk diversos elementos están interrelacionados, de forma tal 
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que lo que ocum ni uno, ar«tl al otro. Exisl~ una Krie de I~yes qut configuran, que I~ dan vida a 
eu lotalidad, y que tambien dc1mnll"n su fundonamiento. El ~'Idmt~ qut 11 gkINliuc.ión de ti 
economía implica la lmdencia a la uniflCllCm de: los prot'tsOS de prodU«.i6n. de circulación y de 
consumo bajo las ~as del capitalismo postindUSlrial. En ronst'Cuent'la cuando se habla ck: 
globalillción se hace ~fCft'TlCia a un camino. a un nun'o rumbo. que CS'a comandado por una ley. 
la I~ de la acumulación de: capital'" 

Esta I~y de acumulación de capital renovada.. ruulta aún mis pth¡rosa que 11 origina.! porque 
gcnc:Ta una fume mlmkpmden<:ia ~nlre las eronomlas de: los paises. limitando Al autonomia. 
Aho~ las polilicas económicas de los Estados dependen en ¡nan ~ida de las decisiones lomadas 
en otros paises. En los uhimos años ht:mos visto muchos ejemplos de la forma en que las crisis 
económicas han afectado instantáneamcnl~ no sólo al pais que la ¡;cncra., sino tambitn al resto de los 
paises que es""n in t~rconectados en la aldea global. 

Otra unidad medular y representa tiva de la nueva economía global, ts la empresa transnaeional, ya 
que esta tiene presencia en d i v~rsos paises del mundo, ocasiol\Dndo l. unílicación de patrones y 
esquemas de producción, distribución y consumo. Esle tipo de ~mprna ha funcionado muy bi~n en 
la globalización porqu~ sus característica! facilitan ~I nujo libre de: capitales por todo el mundo. 

Por ~sta razón, las «<momias se organizan cn lOmo a las cxigencias y directrices que marcan estas 
empresas, ya que actualmente son vistas como las principales promotoras del desarrollo económico. 
Estin posieionadas por todo el mundo, reproduciendo modelos ~ inu:reses globales. y controlando la 
vida de los pai~ tomando un lugar primordial en la escena intemacional, posicionindose algunas 
veces, hasta por encima del Estado-naci6n. 

De igual manera. la globalizaeión de la economi.a presenta procesos de renovación y 
reesuucturxiÓll, que son inducidos por instituciones económicas y financia-s íntemac:MxtaIes. 
Instituciones como el Banco Mundial, la Organi.zación Mundial de Comercio, la Orpnizaeióa de: 
Cooperación y Desarrollo Econ6mic:o Y el Fondo Monetario Internacional, influyen ¡nndcmmte en 
kts destinos de los plises. 

~os rttimencs e instiruciones intemac:ionaJes, actúan como cmtrol de decisión Y hasta de 
autoridad polltica de suma importancia para la cconomia mundial. Incluso pa.rticipu! en la 
rMdiación de intereses económicos enlTc los plise¡, lo cuaJ afttt.a el grado de auconomia de: kts ........ 
Aunado a la innuencia de estos organismos internacionales en el escenario ec:on6mko actual, se 
observa wnbien la confonnaci6n de ¡nndes bloques económicos y comm:iales. • tnves de 
procesos de inlegración regional, que son muy distintos en su grado de compromiso, contenido 
juridioo y alc:a~ político. En estos procesos se loma en cuenta el ¡rada de afinidad enlTc las 
economías que panicipan en ellos. A pesar de esto, sus relaóones econOmicas, poli~ públicas y 
privadas, son muy complejas. 

' trxhcta CeMoona. Alronso; LIS RvoIvciooo QIIC IAnsrO!J!\lJll1 myndg, ni Ti_. Rotdio (C-oiMdor): ~ 
de I1 PlyrJlidtd· k rnlidtd mr*i'll, ROe!!. y ckbtk. Gobferno del EsladDde Muico, UAEM. ToIuca. Mbico, 
1999, p. 80. 
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Todas estas condiciones económicas lambicn han provocado que cada vez crezca más y más la 
producción mundial, a[ grado de salurar los mcrtados buscando siempre ofrecer precios y 
condiciones mas competitivas. Paradójicamente, eSIO no ha conducido a un crecimiemo económico 
g[oba[, que además se traduzca en un bieneslar generalizado para la población de cada pais. Por el 
contrario, sigue exisliendo pobreza. incluso. ha aumenlado en cienos lugares. 

Indcpendiememcnte de eSlo, la apenura económiea, con su libenad de mertado, nujo libre de 
capilal, y promoción del comereio sin fronteras; propició un contexto idóneo para que nuevos 
actores adquirieran relevaneia en la comunidad ¡memaeional. En e[ caso de los gobiernos 
municipales, las tendeneias ecollÓmicas globales han despenado su inteds por buscar altos niveles 
de competit ividad y desarrollo. Esta busqucda de oponunidades ya no se limita solamenle al 
contexto nacional en el que estan inmersos, sino que se extiende hasta el plano internacional, 
rebasando fronleras y jerarquías gubernamentales. 

Con la libcnad económica, los gobiernos municipales tienen mayor capacidad de acción, para buscar 
solueiones a sus problemas de desarrollo. La globalizaeión polhica. social y cultural tambi~n tiene 
innuencia en la instrumentación de este proceso. 

1.1.2 La Globaliuelón políliu, lo<:lal y cult""l 

La globalización no solamente repercute en el 'mbito económico, sino también en el polltico, social 
y cultural. De hecho, el pro«so es muy parecido, lleno de tendencias generales y de conductas 
especificas y unitaS para la diversidad de paises y culturas en el mundo. El patrón que se repite es el 
Occidental, que con sus ideas de modernización, triunfa sobre todos los demás estilos de vida. De la 
misma forma que en la globaJización económica, son las telecomunicaciones las que han 
contribuido a la promoción y repetición de estos patrones que son considerados condición necesaria 
para alcanzar la tan ansiada modernización. 

La civil ización occidental triunfa entooces como promOlora de un modelo de desarrollo politico, 
social y cullural, que todos estamos obligados a imitar. En prácticamente todo el mundo, dominan 
[as ideas de modernización y democracia occidental, y más paniculannente, domina una visión 
noneamericana y europea que iocluso se esta imponiendo. de manera a veces parcial, anle las 
culturas orientales más fuertes: 

"Desde que la civi lización occidental pasó a predominar en los cuatro rincones del mundo, la idea de 
modernización pasó a ser el emblema del desarrollo, del crecimiento, de la evolución o del progreso. 
Las mas diversas fonnas de sociedad, comprendiendo tribus y naciones, culturas y civilizaciones, 
pasaron a ser innuidas o desafiadas por los patrol'lCS y valores socioculturales caracteristicos de la 
occidenlalidad, principalmente en sus fonnas europeas y norteamericanas"). 

Las telecomunicaciones, basadas en el uso de satclites, son [as que ayudaron a romper las fronleras 
nacionales para desarrollar el nuevo proceso global, por lo cual, lodos parecemos estar sumergidos 

) lan"', Ocuvio; op.cit., p.S9 
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en la llamada por bnni, Aldea Global: "Cuando d sistema social mundial ~ pone: en movimiento y 
~ modrnUza. entonces el mlLl'ldo empieza a pam:u una apccic de aldea gIobaI( ..• )codo ~ .rucula 
en un vasto y complejo todo moderno, modcmiza.nte. modernizado. Y el signo por c:xcclcncia de la 
modernización paruc ser la comunicación, la proliferación y la ¡;mcnlización de ~ medios 
impresos y eltttrónicos de comunkari6n. an iculados en tramaS mullimcdia que llegan a lodo el 
mundo .... 

Estos avances han permitido que la información Ikgvc a lugam muy lejanos en cuestión de 
segundos, así podemos (0l'1000' otras culturas, otras oostumbrt:S y Otros eslilos de vida dircm\lcs, 
los que tenemos. Es imprnionante 1, cantidad de información a la quc tenemos acceso actualmente, 
sobre todo si tenemos en cuenta que va creciendo dia con dia. 

Sin embargo, esta abundancia y rapidez en la información puede otorgar un poder muy grande a 
aquellos que la controlan, por \o cual, los procc¡os de la globalización han sido los más beneficiados 
de esU! libertad. En materia cultunJ y social, el individuo CStA presentando cienos connic:tos ante 
CIte 0lCC50 de infonnación. pues muchas veces no sabe como manejarla o utilizarla pan su 
bencftcio y cae en la el\lljcnaci6n. Cuando permitimos que los patrones occidcntalc:s innuyan en 
nuesb'O lenguaje, la información, la ropa. los apantos, la mUsK:a, etc., estamos provocando la 
pbdida de nuestra individualidad. y al no salir de los estindares rnat'QÓOS estamos en riesgo de 
perder nuestra cultura e identidad propia. 

Ahora bien, a pesar del riesgo de la pbdida de identidad que la globalización repraenLl, es 
importante menciOl\llt que estos cambios a nivel polltico. social y cultunl también han contnbuido a 
la ioclusión de nuevos actom en la comunidad internacional. La difusión y repetkión de patrones 
OCi:idcntales, de democracia y modernización. se consideran nc«SIrios para el avance: y ¡a 
inclusión, tanto de ¡obiemos nacionales, como de los locales. 

Estados, municipios. organizaciones civiles, y el propio individuo, se involucran más en 1u tareas 
del dcsarro110, para participar de manera mAs Ktiva en ellas. Ademis encuentran más espaciOl y 
fKil idades para expresarse y manifestar sus ideas Y demandas. Los espacios regionales rqxaentan 
tAmbibl un espacio de expresión y pro~ci6n, y una alternativa pan difundir los prec:cpt0l de la 
¡Iobalización. 

1.1.3- El Impacto del prctCUO de "oballuclón sobre los espados recionala.. 

Uno de los efectos mas caractmstic.os y evMkntCl del proceso de globaIización es., sin duda. la 
tendencia de los paises hacia la conformadón de grandes bloques regionales como estrategia de 
posicionamiento en el escenario internacional. EaU! estrategia ha tenido mucho éxilo en divenu 
partes del mundo porque representa una alternativa para aprovechar las nuevas oportunidades que 
ofrece el contexto de la globalización. A la vez. se considera una alternativa para contrarrestar sus 

• fbideIft, p.74. 
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ereclOS negativos: "Pocos paises hoy dia cslin en capacidad de llevar a cabo politicas económicas y 
de desarrollo verdaderamente autónomas, ya que dependen en ronna aGuda del sistema financiero 
internacional y de 105 au"ilios del capital exterior para llevar adelanle sus planes de elevación de los 
ingresos y el empico"! 

Mbico no ha sido la e"cepeión en este proceso, dcsdc los años ochentas nuestro pajs ha puesto en 
marcha diversas rcronnas para restablecer la estabilidad y el crecimiento económico. Estas 
rcrormas, aunadas al proceso de apenura de la economía mundial, han gcncrado un ambiente 
propicio para la promoción de alianzas, principalmente c:omcrciales, con otros paises, no 5Olamn\lc 
de nuestro continente, sino también de otras rt"gioncs del mundo como Europa o Asia. 

Como ya lo vimos, el nuc:vo modelo económico mundial exigia el impulso del sector exponador y la 
promoción de la inversión e"tranjera. Por estll razón, nuestro país al igual que el resto del mundo, 
comenzó a promover una mayor actividad e"tcma mediante la celebración de acuerdos de libre 
comercio con diversos continentes y regiones. Esto significó un gran cambio, ya que por años 
México IUVO una economia CCrnlda al exterior, que mediante la sustitución de importaciones buscó 
promover y rortaleccr el desarrollo industrial nacional. 

En 1990, México dio un gran paso en su inserción al sistema de rcgionalismol, al proponer I 
Estados Unidos, su principal socio económico. el inicio de negociaciones pan. concretar una zona de 
libre comercio en Noneammca. Canadi se sumó a esta iniciativa, lo cual dio como ~ultado la 
finna, en 1994, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, bloque que actualmente es 
considerado uno de los mh importantes del mundo. 

Este lipo de acciones evidenciaron que nuestro pais no deseaba pennancccr lisiado de las nuevas 
tendencias internacionales marcadas por la globalización y que este proceso, lo babia empujado a 
abandonar su politica pasiva para buscar canales distintos de participaci6n y promoción en el 
exterior_ Waltcr Asti¿.8urgos nos explica., la que en aquel entonces se anunciaba como la nueva 
estrategia diplomática de México: McapilllizaT su condióón de pa1s latinoamericano, de integrante 
de la geognfia y los mercados de América del Norte, de país ribereño y socio oomercial de la 
Cuenca del Pacifico, y también su antigua y profunda vinculación con Europa"". 

A pesar de que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte se perfilaba como un logro 
importantísimo para nuesltO pais, poslerionneme se hizo evidente la necesidad de la diversificación 
de mercados, pues la globalización suponia una interacción e intercambio entre todos los paises del 
mundo. que pudiera elevar el desarrollo económico de estos. Entonces, México comenzó a mirar 
hacia otros mereaOOs, euyas rclacionc:$ pudicnn arrojar beneficios CCODÓmicos mayo~. 

De acuerdo con As1i~·Bur¡os. el primer Acuerdo de Complcmentacién Económica en 
Latinoamérica que entró en vigor, rue el que se suscnoió con Chile en 1992, el cua1 fue sustituido 
por un Acuerdo de libre Comercio en 1999. En 1993 se rormalizó la membresia mexicana en el 
Mecanismo de Cooperaci6n Económica Asia Pacifico (APEC). En 1995 se finnó un acuerdo de 

J Urquidi. Victo.. L. el al.; M4js;o ro" CiIobtIiRCió!l: cogdjciom y INuj~i!91 de un deynpllo MISIrn!lbk y 
F.uitatiro. Fondo de: Cultln Económica, Mbtico, t991, p.6.s. 

Astif-BUfJOS., Walta, Mhjpo In el Sjlfo XXI. Ordm MMIIdiaJ Y PoI!tjq ExISrior, 1,.-AJdana $..A... Mbico, 
2000, p.ll2.. 
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libre cOmcTCio conjunlo con Colombia y VcnczlK'la; y otros dos, por uparado, con Bolivia y Costa 
Rica. En 1998, se: firmó uno mas con Nicaragua y ni 1999 se concluyó un mtado de 
complemmlación tcOnÓmica con Uruguay. Ya pan el año 2000 se firmaron otroS miados de libre 
eornm:io con Israel, la Unión Europea y con el Triángulo del None (Guatemala. Honduras y El 
Sah'ador). Cabe mencionar que Mhico también ingresó a la Orpnizarióll de CoopefXión y 
1JrcsaJTo11o Económico (OCDE). al Banco Europeo de Otsarrollo Y al Consejo de Europa, Ktuando 
en esle úllimo, como observador pmna.nmte. 

Exisle un dcbIIle muy rerudo acm:a de lu ventajas o dcsYUltajas de eseos pnxt'SOI de inlegración, y 
de la globalización en gmen.I, sin embarBO, algunos insisten en desucu alpnos avances 
consKlm.blc:s en alias: 

YEI pals( ... )en unos cuantos años ha paRdo a ocupar el octavo lugar como potencia exportadora, 
situándose enue las 15 primeras economias del mundo. Enuc 1986 y 1999 logró quinluplicar SUS 
exportaciones, convirtiéndose en el principal expocudor de América Lalina y en el SCKUndo socio 
COmcTCiaJ de Estados Unidosj en 1999 exportó mis a esle ullimo pall que a Alemania, la Gran 
Bretaña, China, o América Lalina. En los úllilllO$ ai\os el Stttor exportador ha lido el principal 
generador de empleos, ha contribuido notablemente a la expansi6n de l. economla nacional, y ha 
facililado un mayor flujo de inversi6n extranjera dirccta( ... )siendo Mhico el segundo receptor 
mundial de esta después de China"l 

Finalmenle, debemos puntualizar, que esta Iendc:ncia hacia la consolidación de espacios regionales 
ayuda a sus miembl"Ol a tratar de conseguir el mayor numero de ventajas y a posicionarse dentro de 
la comunidad internacional. De esta manen., tanto los bloques nac.ionales regionales, como los 
gobiernos locales, organizaciones civiles, y dcmú adores. eslán avanzando y adquiriendo cada vez 
mb importancia. Poco a poco estAn desplaundo al Estado como ador principal de la comunidad 
intcmacionaJ, y como impulsor exclusivo del dcwTollo nacional. 

l..l.· El nut1l0 papd dd Estado-Nadón en la Comunldlld lnternadonal y ... necaaria 
modemlud6a. 

Ante el fcn6meno de la g.Iobaliudón, el Estado ha dejado de descmpdlar IU papel tndicional, y se 
ha visto obligado a dejar algunas de sus funciones en manos de nueYOl actlX"CS, tanlO en su 
desempeño dentro de la comunidad í01emacional como en su¡ competencias sobre el gobierno y la 
administntci6n de sus asuntos domésticos. 

Michacl Keatins realiza una reflexi6n imponante en este sentido: "La libre circulaci6n de capitales 
yel auge de las corporaciones multinacionales han limilado la capacidad de los E.lados para dirigir 
sus econornlas nacionales( ... )la modcrna Iccnologla de las comunicaciones y el predominio de una 
cultura global, que liene su origen principalmente en Eslados Unidos, han erosionado las culluras 
nacionales y el papel de los Estados como promotores y prolectores de las mismas. La consecuente 

' Ibickm, p.t14. 
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pl:rdida de autonomía y de capacidad por pane de los EslIdos ha dado IUglr a especulacK>nes lCen:I 

del fin de la .soberania Kgu.n ha sido mtendidaa lo largo de los últimos 200 dos"'. 

Como \'emos, esta nueVl realidad gJobal U'K ConsIgo lo que algunos teóricos hin llamado: lo 
tkaJd~,tdo del Estodo, que supone un rqJlln1omimto en el que aprattten nuevos Ktora 
inttmaeicmales (actora mullilatmlcs y tnnsnxiOlllIcs, Organiuciones No Gubernamcnllles. 
gobiernos locales. CIC.). EsIOS estin adquiriendo un uncter S\lpl1lnadonal y debilitan cl concepto de 
sobennia que fue construido al amparo de los nacK>nalismos del siglo XIX. 

El Estado, por lo lanlO. ha abaDdonado su papel como aclor imico y principal cn l. comunidad 
internacional. ha disminuido su poder anle orglnizaciones internacionales, a las que ha delegado 
pane de su soberanía. Por otro lado. el Estado-NaciÓn. en diversas ocasioMs, no ha dado rcspucsll a 
los grandes problemas que aquejan a su sociedad. Esto ha contribuido a la bllsqucda de nuevos 
canales de panicipación, que resuelvan los problemas que el Estado ha dejado inconclusos. 

álImOS entonces. ante la trlnSformación de un cootexlO intemac.ionaJ que se buaba en las 
re:ladones entre Estados, y en los intercambios cornerciaJes enlR empraas sometidas a las 
re:gulaciones de dichos Estados. La nueva raJidad plantCII importantcs dcs:ar~ ec:on6micos. 
polltieos Y 5OCiales, Y exi¡e la transformación del papel del Estado en el ámbito nacionaJ e 
internacional, como instancia privikgiada de ~gulación Y gestión. 

Hay quienes incluso hablan de la desaparición del Estac».NICWn. Y otros mis, 1010 plantean la 
modernización o adaptación de este, pan responder mejor alas nuevu exi¡mciu intemacionllcs. 

De acuerdo con MeMO Vellinga, en su estudio sobre el papel del Estado en América Latina', ante 
las nuevas prioridades ccollÓmicu, el Estado tiene la obligación de mejol1lt y renovar au capacidad 
adminis tra tiva, sobre todo su capacidad de establecer y realizar poll llcas que puedan influir en el 
desarrollo económico y social de la nación. 

AnlC:riormente, después de las politiC8S económicas re:novadoru de los años ochcnll y 105 
programas de ajuste estructunl que las siguiuon. la modemiución del Estado, se plantClba 
IOlalnC'nte como una reducción de la intervención esut.a1 en 105 sectores de producción y se:rvicios 
sociales. 

También se concebla como el abandono del prot«cionismo: "El repeso a los mcn:ados como 
principal fucna ~guladora ha conducido m toda América Latina a una retirada del Estado de la 
in&ervcnción de la economia. En todo el mundo hay una cootracci6n del Estado como c:onsecuencia 
de politic:as de ajuste esuuctwal, politicas que m¡uieral cambios de ¡rm importancia en la 
ClttUCtura de la economl .. el Estado Y la socic:dad( ... )1os aspec101 mú viables de ese cambio han 
sido el empico de la politica monewia pan terminar con la innación, y el reclUSO a la privatiucióo 
y la apertura de lu cconomiu latinoamericanas a empresas del sector privado"l' . 

I KUlin" Michacl; Rcgjooa y AtynlOllmnntciontln: Mosiw. Ooonynidadcs y Estg.ujll. C1I AIcko::oa. Franmco '1 
Kmmc. MichKl (Edilomo); Pa!)djplomasja· l..u Rdtrionq IMmpcjorwkt de 111 SccjoncL M.rciaJ P_ Ediriona 
Juódicu '1 Sociales SA. Madrid, EspU\a. 2000. p.11 . 
• Vdli .... Mcnno; El gmbtg del pmd id EsfIion Amtrig 1.Itj0l, al Vdl' ... MenllO (Compilador): El qatrio del 
~ del EstI4p m Amtriq l..IIiN, Sipo XXt E.ditofts,. MQjco 1997. p.14. 

Onhe ... uwrnor; El E ..... n mrrp6a cid mm cml!6!ms:o, al Vdbnp. MNDO, op.at.., p.1OO. 
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El debate actual, por el contrario, destaca la nccesidad de refonnas que restablezcan la eficiencia de 
las insti tuciones del Estado, sin que estas desaparezcan, sino más bien, que se actualicen para 
cncaTllr los dcsafios de la globalizacion: "La pérdida de la capacidad reguladora del Estado-Naci6n 
frente a distin tas entidades supranacionales (empresas, instituciones) es acompañada por el 
surgimiento de modelos de gestion publica cada vez más descentral izados" '1 

En los años sesenta, debido al proceso de globalizaci6n el Estado entro en crisis. La mpuesta a esta 
crisis fue una ola ncoconservadora con refonnas económicas orientadas al mereado, basadas en la 
premisa rtc:Ol iberal de un estado minimo. Sin embargo, esta propuesta tampoco fue la soluci6n, asl 
que se hizo evidente la necesidad de planteamientos menos radicales, suponiendo no una reducci6n 
minima del Estado, sino más bien, un replanTeamiento encaminado a afrontar y satisfacer los nuevos 
retos y demandas del mundo globalizado: "( ... )Ia reconsTtucci6n del Estado, a fi n de que este 
pudiera realizar no sólo sus clásicas tareas de garantia de la propiedad y de los contra tos, sino 
tambi~n su papel garante de los derechos sociales y de promotor de la competit ividad de su 
respectivo pals."n 

Desde esta 6ptica, el Estado ha adoptado un nuevo papel frente a la provisi6n del Desarrollo, de 
acuerdo con el cual, debe cumplir con criterios de eficiencia y competitividad: "El Desarrollo 
(ecooomico, social y sustentable), es imposible sin un Estado eficiente. Esta cada vez más 
reconocido que un Estado eficiente (no minimalista) es el centro del desarro llo econOmico y social, 
pero más como compañero y facilitador que como director. Los Estados deben trabajar para 
complementar al mercado, no para reemplazarlo ... 11 

De acuerdo con el estudio del Banco Mundial sobre el papel del Estado en el mundo cambiante, la 
eficiencia del Estado se puede: lograr a través de dos estrategias principales: la primera es adecuar el 
papel y actuación del Estado a la capacidad real con la que este cuenta (inicialmente) para asumir 
sus tareas en la generaci6n del desarrollo. La segunda se refiere a las cstrategias y mecanismos 
encaminados a fortalecer y revigorizar esa capacidad inicial: ~( ... ) una estrategia dividida en dos 
par1es para mejorar la capacidad que tiene el Estado de aumentar el bienestar ecooomico y social. La 
primera tarea es ajustar el papel del Estado a su capacidad existente -para establecer las reglas y 
nonnas institucionales que pennitan al Estado proveer eficientemente, bienes y servicios colectivos. 
La segunda es revigorizar la capacidad del EsUldo a través de reglas, alianzas, y presiones 
competitivas dentro y fuera de é l" 14 

Reconocer la capacidad institucional con la que cuenta el Estado para proveer efICientemente bienes 
colectivos es un buen comienzo, pero debe ser complementado con eSlnllegias que lo refuercen y lo 
hagan más eficiente. Todo este planteamiento, implica la existcncia de Estados que están buscando 
reforzar su capacidad institucional para poder garantizar la existencia de los derechos fundamentales 
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de sus ciudadanos. Surgt: enlonca UN! mayor prnICUpación por la consolK!aci6n de l'D&fOO$ 

j widitos fucnCl y adecuados a la nueva ralidacl instilucional y dobal, por la procwxióo de un 
ambienle de Hlabiltdad politia Y ccon6nüca, por d aumento en la inversión en servidos básicos e 
infrllCSlnK1ufl, y por II proICttión I 101 mis cksproItgidos Y del medio ambiente. 

Lo que hace I esle Estado particullrmcnle diSlin lO. es el reconoc:imienlo de que no puede ralizar 
esw lIreas de forma monopéliea, como lo hizo en el pasado, sino a lravés de rnúhiples alianzas, 
principalmenle con el sector privado y con la misma sociedad. 

Cabe señalar que Hte esquema no concibe C$l.ableccr fórmulas y reglas aplicablH • Iodos los 
Eslados. la mulljplicidad de ralidades y condiciones no lo pennite. Es necesario entonces adecuar y 
generar estfIte¡ias de acuerdo • lIS particularidadc:s de cada entidad, que atiendan SUS problemas 
especiflCOS y con el enfoque adecuado: "'( .. . ) a iste UD roenu de opciones que permiten a loa 
gobiernos., a¡t"nCiu del sector público y grupos priv.oos. asumir su responsabilidad en distinlO& 
aspcc10s de 1. provisión de servidos. l...u decisiones y las opciones variarán entre 101 países. de 
acuerdo. sus eaflClmstic:u económicas, institucjona,les, y sociales" IS 

Adicionalmeme, 1, procuraci6n de una adecuada regulación que frene los vicios ¡ubcmamcnlales, 
que garant ice un real equilibrio de poderes, y que cstableZCI reglas restrictivas y moderadoras del 
desarrollo, es de gran a)'\lda para reinventar el Estado. 

Mención aparte merecen, los esfuerzos gubernamentales encaminados al oombale de la corrupci6n, 
pues cs primordial para el estado eficaz. ganntizar un ambiente de estabilidad y seguridad social 
que además de OIorgar un mejor nivel de vida I sus ciudadanos, pueda incentivar el desarrollo 
eron6mico. 

El Estado competitivo da prioridad al lumento de la capacidad administnliva del seccor público. 
acompailada de inslrumenl05 de vigilancia Y medición de resultados. de promoción de la 
competencia, y de participaci6n de 1, sociedad en 1, planeación e instrumentación de cstnte¡iu 
rellcionadas con su dcurrollo: "El resultado de esa reforma serA un Estado mis eficiente que 
responda a quien de hecho debe responder: al ciudadano. Por lo tanto, sen un Eslado que estará 
actuando en conjunto con la sociedad y de acuerdo con sus anhelos. Será un Estado menos volcado 
hacia la protección y más hacia la promoción de la capacidad de competir. SerA un Estado que no 
utilizará burócratas estatales para ejecutar los servicios sociales y ciendficos, sino que contratará 
compc:tilivamente a or¡anizacionQ; pUblicas DO estatales.. MI' 

La insistencia en que este proceso se logre, se debe entre otJU cosas. a la lmportMcia de la 
cxiSlcncia del Estado DO como dUedor y rec:tor, sino como coordinador de la actividad de su 
temlorio y de sus ciudadanos. El'llonccs debe operar en alianza con las instituciones Y unidades 
administrativas que estin buscando nuevos canales de participación en esla tarea. 

Afortunadammte. los economisw e intelectuales que simpatizan con la intervención cslatal, y los 

l' WoricI S.nk: Wo.ld DevcloplMnl Repon 1994. InfrtnuunlllJ rO!" Dcvrlopmml,.. Primen Edición Worid BaIIk 
o..fonI UII;--Sity ha&, New York, t994. p.J5. TACIucci6n Raliuda poi" cl,uIOr ya que ctlUMI oripMl au. n ..... 
.. s- PCR'n. Luiz Carlos; op.m.. p.t H 
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que defienden al merado. pa~ KC'rcat3C cadI vez mis. Lo ;deal es que entendamos que el 
sistema ccon6mico actual debe ser resultado de la COOJdinación mixta entre ""'" dos aptes, ya 
que los gobiernos juegan un papel importante en la provisión de infrKSlrudura fi.ia '1 social '1 en la 
realización de la distribución de lodos los beneficios ¡merados m d mercado. 

En d caso de México, el Esudo. ha comenzado a retiraBC del plano administrativo por medio de 
pro)'tttos de desconccntrx;oo administrativa y ttOnÓmjca. En el plano politico. lo ha hecho a 
través de sus esfuerzos por lograr la aprnura politica, cuya tvidmc::ia c:s la victoria de la oposición a 
nivd estatal y municipal. 

Tambim se esta planteando la fC'Organización en el manejo y p;oo del de:sanoUo, encaminado 
ahora hacia la panicipación ada ' "C;t mas activa de ¡obkmos locales y municipales en el eonlexlO 
internacional (principalmente m el comercio exterior). Esta particip;tc:ión se dirige a la promoción 
de la inversión, y al diseno de estrategias óptimas que puedan incentivar la eficiencia en la 
administración pública y permitan obtener beneficios económicos. Todo esto le hKe con elafin de 
impulsar el desarrollo de csw localidades y mejorar el nivel de vida de su población. 

En suma, el papel del Estado como lo conccbiamos antc:s, se ha alOCado, Y ha dado puo a un nuevo 
Estado que necesita ser replanteado y modernizado. tanto en sus responsabilidades internacionales 
como en sus funciones domésticas. 

Es por esto, que la aparición de nuevos actores como los gobiernos locales, esll evidenciando la 
necesidad de una refonna estatal, y municipal profunda , que en México se expresa mediante los 
debates acerca del federalismo y la descentraliución, tema que abordaremos mb adelante. Ahora 
nos concentraremos en las caracteristicas de la inserción de dichos gobiernos locales como actores 
importantes dentro de la escena nacional e internacional. 

1.3.· La Diplomacia Federath'a: las Relaciones Internaclonala dt los &oblernos atalala y 
munlclpala. 

Hemos ya mencionado que 105 gobiernos loca.Ies eslio adquiriendo una gran rekvancia como 
mjembrol de l. comunidad inle:macional EsIO, debjdo a que eslio buscando una promodÓD y 
jlfO)UCión en el exterior como medio para impulsar su desarrollo. Ahora varnoc • analizar la forma 
en que le lleva a abo esta promoción exlerior. 

Debemos partir de la definición de los conceplOS bisicos de la materia. de las razones que 
impulsaron. los gobiernos locales pant tomar esta forma de participación, del contexto jurldico que 
los ampara, y de los diversos instrumentos que utilizan para promocionaJSe en el exterior. 

Comenzare:mos con la explicKión y deflnk:ión de esta interesante allernatiVII de proyección 
intemac:Klnal, no sin llIIlrs dc:nKar que esta tarea le toma difKll debido. la novedad de los 
COIICCJXOI que utiliza. 
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Debemos recordar que la Parndiplomacia y sus variantes (como la Paradiplomacia de los gobiernos 
locales o Diplomacia Federativa) son practicas re lativamente nuevas, y es más nuevo aún el trabajo 
de conceptualización y definición de: las mismas, 

Es por esto que nos encontramos con dificultades para el reconocimicnto dc conceptos dcfinitivos y 
aceprados universalmente, que además incluyan y reflejen la totalidad y diversidad de las nuevas 
tendencias que estamos cstudiando. Incluso, existen todavia más complicaciones al intentar 
encontrar registros detallados, claros y completos, sobre el funcionamiento y operación de: estas 
actividades. 

Pese a esto, partimos de definiciones que a pesar de ciertas imprecisiones, son útiles, básicas, y 
necesarias para ayudamos a comprender cl sentido y la orientación de estas nuevas tendencias. 

1.3.1.- Plndiplomacl. y Diplom.da ftdentiv. 

La concepción de Diplomacia, generalmente esta ligada a la existencia de Estados independientes 
capaces de establecer re laciones diplomáticas entre slll. Pero en la actualidad nos encontramos con 
diversos tipos de: aeci6n exterior que 00 provienen de los Esrados-Naci6n, sioo de otros actores que 
gracias a los cambios mareados por la globalización 't por su contexto nacional, buscan asegurar una 
posición dentro de: la sociedad internacional. 

A todas estas nuevas formas dc participaci6n internacional se les ha denominado Paradiplomaeia, 
como un intento por describir y difcrenciar todas aquellas acciones que no son llevadas a cabo bajo 
el margen de la diplomacia tradicional, y que están ganando tcrreno dentro de la sociedad 
internacional: 

WEl concepto de pamdiplomacia fue desarrollado por ¡vo Duehacek y Panayotis Soldatos .. .!a 
palabra poro indica la distinci6n entre esta clase de: conducta internacional y la diplomacia de: los 
órganos centrales del Estado. Se refiere a las actividades de las unidades subnacionales que son 
paralelas, coordinadas o complemenrarias y, algunas veces, conflictivas con la diplomacia de dichos 
órganos centrales ... lI 

Siguiendo esta misma linea. Keating explica: YLa paradiplomacia no significa lo mismo que la 
diplomacia estatal convencional, que a menudo persigue un interés nacional especifico en el 
escenario internacional. Es mucho más espedfica y delimitada, a menudo oportunista 't 
cxperimental .. 19. 

"e_lO, Prielo. Not; PiDtpmaci' Plndjplomtci. X Rtddjnjcj6n de b Sc;guricbd Mundial: Dimmsjoog de (])Q0A 
*coppmci6n, m Aldecoa, FnncilCO y Kc:alin& MichKl. op.cit.. p.SS 
I Knmcr, Rtymund; Idl Bclujpng Innsfmd.dal Ik!ot 11m !k AkUllll¡' Orirn\lJ. El caso de B(Jndnbwto. al 

www.cidob.eslQ5Icltlnolp-ubliCKiooaIArenlJ4-1Sknlmer.crm 
I~c .. in¡, MichlCl; op.cil. p.22-21. 
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Bajo tstJ ~rsptt1iva la ParadlpJomac:ia se ~ considr:n.r una variaaón o verslOll de la 
DiplomKia tradicional, la difermcia princ:ipal se: puede rttOI'IOCCT en el enfoque y alcance de k>s 
intereses que cada una ~rsigue. La Diplomacia ~rsigue intereses nacionales. y la Pandiplomacia 
se concentra en interescs locales y grupales. Sin embargo. tsto no implica que: sean contrarias, de 
hecho, en algunas ocasiones la Paradiplomacia puc:dc: prrsc:guir intereses cspccificos que a la larga 
c.ontnOO)fl al Jopo de melaS 'c:nc:t1Iles Y de: intCTés nadona!. 

De lT\allC'n general, ti fc:nómleno de la Paradiplomacia, tal como se ha ido ge:stando y constnJymdo 
principalmente m Europa, es muy extenso e inclu)'C diversas actividades que se realizan fucn de la 
diplomacia tradicional, y que no se limitan solamente a la panidp3Ci6n de los gobiernos locales en 
el ámbi to internacional. 

De acuerdo con lñaki Agui~ laval .. la Pandiplomacia m gc:nc:t1ll, de acuerdo con las tendencias 
actuales., se reftete a: ""toda forma de: Klividad intemaciona1lkvada a cabo por adoreS no eswak:s, 
incluyendo mtre estos. las corporaciones transnacionaks, las orpnizacioncs intemac:ionaks de 
trabajadores. las comunidades lingiiistical. religiosas o etnK:as.. por supues&o todas las ONO'" k>s 
lobbtes internacionales de cualquier tipo, la industria de los medios de comunicación e infonnaci6n 
en gc:nen.l, los movimientos artisticos mis tfIIlSCuhunles o, al contnrio, mas c:tnicistas, las 
asociaciones cimtificas, y por último, destacados individuos".lG 

En tsUl defurición genc:nJ, podemos notar que li\aki Agui~ utiliza el término: "actores no 
c:stallles", como WlI forma de explicar la incursión de 0b'IS entidades distintas al Estado. Sin 
embargo, en la prktiea, sabemos que eDas entidades siguen formando parte o se dcsanoUan dentro 
de c:s1e mismo Estado, por te que siguen muy ligadas a él. 

Ante esto, se: han desarrollado otras con«pciones como la de: "'actores 5ubestatales", o ",abianos 
subnacionales" que conciben a estas entidades no tanto como actores distintos y conlRriOl al 
Estado, sino más bien como sus subdivisiones o componentes: 

'"Eswnos pasando de una riPia y hermética csutllización de las relaciona inlemacionaks a una 
emique«dooa segmentación tanto territorial como funcional . JunIO. la diplomacia, aparcccn varias 
formas de paradiplomaci. cuyo sujeto no es el estado, Y que son pcrfcctl.mmte compItibks con la 
diplomada estatal. Las colectividades territoriales submatales cmn adquiriendo un gran 
protagonismo en esa nucva patadiplomaci. mediante una prc:scncia cada vez mis intensa m el 
imbilo de las relaciones intcrnacionales:.l l 

Dentro de este contexlo es muy importante explicar el caso concreto del tipo de parsdiplomacia que 
nos interesa en este estudio, es decir, el que se reftete • la pr"Oy«ciórl intemaciona1 de los llamados 
Ygobiemos :RIbnadonales", Ygobicmos no <:mIRles" o "gobiemol: locales", que son los estados 
federados y los municipios: 

"La panicipación de los gobiernos subnadonala en las relaciones internacionales y la polllia 
exterior ha sido definido por los estudiosos del tcma como 1. ''paradiplomacia'', que se cancteriza 

• Apim Zavala, 11Ui: ¡Ove "idR !k. btblar 4c fm4jpJgrnacje? UN mcvng jfIlcnqnyJ 9 MIfIA I 1m 
~ poIjstm!po. en A~ FmIrisoo '1 Kc:ati .. MicIIIod, ap.cil. p.221 

J6uIcpi. Garuu; S9km"" y A!!I9!kK'!!IiMri60 ca" !!Q'JRUtj'!lckl mm XXI, N __ ._, M ~J!tmI 
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por el establecimiento de cOnlactos fonnales. infonnales. pcnnanentes o ad hot. con entidades 
extranjeras publicas o privadas, con el objeto dc promover asuntos sociocconómicos o políticos, as! 
como otras dimensiones externas de las propias competencias constitucionales de los gobiernos 
locales,,,n 

Como podemos ver. este tipo de definiciones son mM vanguardis tas, en el sentido de que ya 
incluyen detalles sobre el tipo de contactos que se pueden establecer entre entidades locales de 
distintos paises. y el tipo de promoción que se lleva a cabo: económica, pollllca, cultural. educativa, 
elC, 

Cabe mencionar tambi~n que la creciente actividad internacional de los gobiernos locales ha sido 
vista como una amenaza para los defensores del Estado-nación, sin embargo, esta puede ser tomada 
como una opción de desarrollo cuando el gobierno nacional no representa los intereses de todas sus 
unidades, Además dentro de una federación no deben existir gobiernos subordinados, sino más bien 
gobiernos coordinados y sin jerarquías: 

"Dado que la política exterior ha sido históricamente el coto privado del gobierno central, la tensión 
que se erea entre la diplomacia del gobierno central y la participación internacional de los Estados 
federados tiende a interpretarse como un síntoma partieulannente interesante del dinámico proceso 
dialéctico de centralización/descentralización de los Estados federales modernos, en el marco del 
denominado ~nucvo federalismo",ll 

En esta dificil corKlación algunos teóricos consider.m que el punto ~bil del lénnino 
Paradiplomacia (aplicado a la actuación exterior de los gobiernos locales) se encuentra en su Intima 
vinculación a la diplomacia del Estado central: NEI tmnino poro al igual que micro sabe a politica 
de segunda mano y elténnino diplomacia parece eslar primariamente enfocado a la alta política. con 
lo que se indica que se copian las actividades t/iploma/icos del Estado central"," 

Este argumento puede considerarse verdadero por el hecho de que los gobiernos subnacionales 
imitan a los Estados en su deseo por incursionar en las esferas internacionales del mundo, y recibir 
10$ beneficios de la apertura mundial. Sin embargo, aunque sea llamada polilica de segunda mano, y 
aunque los intereses de los gobiernos subl'llcionales tengan canicter local, más que nacional, la 
paradiplomacia de los gobiernos locales se perfila como una estrategia viable para el impulso al 
desarrollo de los estados federados y los municipios: 

"( .. ,)Ias subunidades de un Estado tales como las provineias o las unidades federadas, pueden tener 
intereses muy distintos del llamado "interés nacional"( .. ,)Por consiguiente. las unidades 
subnacionales, di ferentes en su confi guraci6n geográfica, demogr'fica, industrial, eultural e 
histórica, tienen que fonnular sus propios intereses y tratar de seguir su correspondiente polltica",:U 

D IMliluto NK;ona.l 1"'"' el Federalismo de b Sccm.ri. de GobmIKi6n: l u B'11CÍ9nq internacion. l" de 101 
fF.!eOlO5 login. m WWW,inlrq!sob,mWvb2lINAFEpIINAF BgJclfQ 7 

MOtIles uro..; Mlauel: My" ClOftCS en I,s ctlilClOOO dlPlomincu. ca 
www.liSlin .com.doI.alesljllnio04/0406041cucrposJ~;nionIopil.1Itm 

:10 Knmcr. Rlymllnd; op.ciL 
" Ib«m 
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Por otra parte, podemos reconocer en los conceptos que hemos manejado, que la paradiplomacia de 
los gobicmos locales algunas veces no tiene una aeepción especial y especHica, simplemente, se 
adara que es un lipo de paradiplomacia que llevan a cabo los estados feder:ados y los municipios, 

En nuestro paJs específicamente, si se han desarrollado algunos calificllivos especiales para la 
paradiplomacia de los gobiemos locales, Se habla por ejemplo de "Relaciones Externas dndc lo 
Local", de "Relaciones Internacionales de los Gobiernos Locales" o de "Diplomacia Federativa", 

El ténnino de Diplomacia FWcrativa fue desarrollado en la Sccrclaria de Relaciones Exteriores, 
para describi r las actividades internacionales que desarrollan las entidades federativas, a través de 
contactos con otras entidadts extranjeras y con el propósito de promover aspectos principalmente 
socioccoDÓmicos y culturales: 

"En los últimos veinte anos, un numero cada vez mayor de gobiernos Estatales y Municipales han 
alcanzado una importante proyección internacional, al establecer y mantener contactos con 
enlidadts gubernamentales y comunidades en el extranjero, con el propósito de intm:ambiar 
experiencias, promover la cooperación y el comercio y la inversión, asl como para dar a conocer sus 
atractivos turisticos y su cultura fuera de Mbico, contribuyendo a ese proceso de globalización..l6, 

La Diplomacia Federativa es entonces un fenómeno que ofrece la posibilidad de participación de los 
gobiernos locales en el disdlo del desarrollo de sus propias entidades, mediante el recUJ'SO a su 
promoción en el ámbito internacional. Independientemente de si esta se realiza de manera bilatenl o 
multilateral, tiende a constituir una nueva forma de actuación y de dcsempeflo de los gobiernos 
estatales y municipales. 

De acuerdo con un trabajo de Tesis de Matslria relacionado con el tema, " La Diplomacia 
Federativa, es el conjunto de acciones e interacciones que se realizan a tBvés de las fronteras y que 
están concebidas y ejecutadas directa o indirectamente por las unidades federadas y autónomas del 
territorio de un Estado..21, 

Diplomacia Federativa, podria entonces considenf'5C el concepto mAs adecuado para explicar lodas 
las acciones que llevan a cabo los gobiernos locales en México para promocionane en el exterior, 
Las razones por las que un estado o municipio recurre al uso de estas prácticas son variadas, y se 
explican a continuación, 

1.3.2,· Los obj eth'os de l • .cd6n exterior de los gobiernos loules 

Los objetivos que los gobiernos estatales y municipales buscan al desarrollar una proyección 
exterior, tienen que ver con impulsos Generados desde el ámbi to nacional y desde el internacional. 

:!jO 5«rclarfl de Relaciones Exle riOre5, DirecciÓfl ~neral de Comunilbdn MexicaMs 'J Enl.oe EstaUoI: Ac:uc:rdoi de 
HermalUlmienlo, tnformaciÓfl ~IICftI, (Do<:umcnlO lnformalivo [ntemo), Mbico, 2002, p,<4 , 
n Cobos, Gabriel_; PinloOllci, Fedeo!jn n.o el dfSlrrollo de 11$ comunjdtck! de origen y IN cpmynj4adq mcxjgDli 
en Estados Unjdos sk ,,!MOca. Tesi$ de MUSlnl, Univ.:rsidad de liS Ammc.s,l\Icbll, Mbico, 2002, p.25. 
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Aleunas veces se piensa que: el objctivo eX estOS nLlevos ICtOres es llevar' cabo una especie de 
polil;ea extcnOf", lo cual esta muy lejos eX la rnhdad, pues pc!f principio y ddinict6n, esta se rcscrva 
,1 Estado en su ronjunlo. En nUCSfro plls, secón el aniculo 89 Cons1itlK'ional21 cs el Presidente de la 
República el mclrgado eX dirigir la polilia extmor, eX manen exclusiva. Adcmh. las actividades 
que los ¡obianos IocIIcs dcKmpcAan tlCl'lCn eknas limiracioncs. pc!f lo cual dichu actividades 
dirK"ml mucho eX lo que entendemos pc!f Polit;ea Exterior. 

La ¡\obIlizad6n ha desarrollado una prcocupaci6n latente pc!f la competitividad. vista como motor 
eX cbarroUo económico. EJlI tendencia ha llevado I nurstrOI; goblcmol. tanlO nacionaIcs como 
IocIIcs, a busc::u C$U1IItegias eX panicipad6n activa en di\'C:I'SU actividades (como el comen:io 
exterior). que pueda elevar sus nivelcs de compctilividad. 

El motivo principal de esta tendencia ha sido I1 preocupación pc!f elevar los nivelcs de dcwrollo 
locII pan captar mis ganancias Y JC~ el bienestar de la población. 

Un estudio realiudo por I1 OCDE, referente. 11 situación eX I1 dcscentraliución en México, nos di 
m\lCltra de esta tendencia:" Al estimular el desarrollo regional, es decir, 11 elevar los niveles de vida, 
empleo e inveni6n en cada región. podril facilitatsc, por una pane, I1 vinculaci6n del progreso 
económico y social y. por otra, la uti lización mis efectiva de los fondos publicos( ... )Si un tCfTÍ torio 
ha de ser innovador en el Mi:xico de boy, debe ser capaz de proveer de r«Ursol de .111 calidad, asl 
como de redes que den lCttSO • l. economia ¡lobal para hacer posible que los procesos de 
desanoUo compitan con éxito en lo. men:ado globalcs".:zt 

Keating también 001 habla de los mocivOl que tienen los gobiernos kules pan buscar su 
proyección en el exterior: "Económicamente, las n:¡ioncs buscan invmiones. mercados pan sus 
productos y tcc:nologill pan su modernización. En un mundo cada vez. mejor comuniado., wnbién 
se promocionan como dcstinoI turistic:ol..l4l. 

Debido a ClIO, el objetivo de promocionar el comercio y alrlCt las invcn:ioncs se ha convertido en 
un factor clave paR compradcr la cacb vez mJ)"Or participad6n internacional de los pianos 
locales.. Esto tiene sentido si tomatno& en cuenta que )os: estados Y municipiol se han visco aIecudos 
pc!f pmioncs ccon6micu derivadas principalmente del cooIalO intcmadonaJ. 

Oc acuerdo con Hocking, "Los ob;ctivos y el grado de participación de los pernos DO centrales 
van 1 quedar en eran rntdida detmninados por sus canctcriSlicas esuucturaJea. uf como por el 
valor de los recu~ que sean capaca de a¡lutinar en tomo 1 la labor de c:oosc:aJci6o de sus 
intcrc:scs internacionales. Ocsdc: luego la abundancia de tales recursos es un ractor claveooll

• 

Otro objctivo puede ser la búsqueda de una 01I)"Or inclusión y panicipación en los procesos politicos 
y en lu actividades que afectan la vida de los gobiernos localcs. Al ser negados por el gobierno 

• ConsiNdón PoIl!jq de Jos EsNcn Unidos Mu jqnM, /u1.I'9. rl'lC(..x . Editorial PC!I'Ña, 142". Edici6A. Mtxico. 
2OO2,p.1l 
Jt Orpniueión de: Comcmo y Dnarrollo [,,01l6m;(;0; OnqNrJliztción e InfrJn!Il!C!WJIogI SIl Mhjco; Una 1Il0'l 
fl1l~ DÚbli;- P'!l el ~aol1A (InrAmle), OCDE. PIÓI, fmoc:ia. ]991. p.16 

Kealll." MIChac:I : op.aL. p.t4. 
JI Hoekinc. 8n.n: Viljl,. la "fronlm~' Qk!belizasjép. LpcaIjucj6a Y Cvttcjdad de l!itIMd6o *Ior¡ p!lrjcrpRI 00 
uD1lIIa. en A\6mM., fl1lnQsco y Knrina MidlMl. op.c:ic., p.42 
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«ntnl, los gobiernos locales ~ \'fll I!n I1 necesidad de busclr estos canales de panicipación I!n el 
exterior. 

Enrique Clbrero MendozI, nos: explQ como ~ Ni dado este proceso de falta de Itención de lu 
del1\lndu en nueslro pais: MI..oI; ¡obiemos locales en Mbtico no h1n desempd\ado el papel que ks 
COJTnpOnde debido 1 su debilidad inslill.ICMmI;I, 11 carencil de ~ursos económicos. I1 fragilidad de 
sus estructuras Idminisuativas y 11 IUKtIClI de r«\USOS humlnOS profes;onales y suf.dentemente 
capacitados para I1 función gubemamenW( ... )estI condición es resultado de un sistetnl politico que 
~ hI ClrIC1eriudo por su centralismo y venicalidad en I1 forma de conducción de los asuntos de 
gobimto Y por un desprecio hacia Jos municipios, considerindolos instancias prieticamenle 
minusrllK1as parata función &\Ibemamenta1M11

• 

Los objetivos de esta tarea deben ~Iantelrse, pues debmlos ver I!n l. pro)'«Ción exterior de los 
gobiernos loclles una opor1unidMi y estrltegil no solamente para mejorar la silUación de estos 
gobiernos, sino también 11 del país en su conjunto. 

Javier Delgadillo, investigador del Instituto de Investigaciones Económicas (IIE) de la Universidad 
Nacional Autónoma de Mbico, asegura que los municipios de nuestro pajs lienen mucho camino 
que recorrer para lograr participar con bito en el proceso de globalización, pues los saldos de este 
fenómeno en México, se han traducido en inequidad y desigualdad: '"Se requiere desarrollar las 
regiones con base en las decisiones locales, pero con una visión de pals, porque solo con una visión 
propia 101 estados y municipios del pa/s podrin desarrollarse,·n. 

1 .3.3 .~ Fletoru que delermlnln I1 ulenslón y grado de plrtklpldón de los gobiernos 
lonla en I1 Diplomldl FedenllV1l 

1..01; factora que condiciOfWl el ¡rICio de participKión en ta esfen internacional de los gobiernos 
IocIles tienen que ver con sus recursos burocritic:os, la gcografa, la 1oca1izaci60 en entornos 
pollticoa regionales de imporuocia (Unión Europea. Tntado de LllR Comm:io de América del 
Norte, Men:ado Comlin del Sur. cte.}. yel grado de lutonomil y dcscentraliudóo de funciones que 
el siSleml fc:denl pennita.. 

Es muy frecuente que los piemos loales tengan experiencia burocritica en ireas que el gobierno 
fcckBl no conoce del lodo, pues debemos recordar que: los gobiernos municipales yesutales estin 
mis en conllCto con liS necesidades y demandas directas de 11 población. 

Otra venaajl clan. de los gobiernos locales es que tienen la libertad de acluar, • veces como entes 
ligados. I1 jurisdicción de un Estado, '1 otras como un ente autónomo con libertades que no gozan 

11 Cabrao Mtndou. Enrique; HIriIII SOOIIrvc:ci6n de ylll1unda NA 1& Ifrorma ISIrniniwli .... municipal gJ 

~ 0:01 w...municipio.or¡.m»Aa-Ia l.pctl" 
.1cNnckz. Oua!blupe; MNo 9r qQKidld IIIQ mmmio myndiar El u.iYn$8l, SKcióII: FilllllZU, p. DI, Col_ 

I I 6, 6 « "*lID de: 2001. 
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los gobiernos centrales. tOOo esto segun su con'·cniencia. Por cjemplo. existen cicrtol foros 
internacionales en los que se les da oponunidad de participación. los gobiernos Ioc:aks por ser sus 
Estados F«Iaales miembros de esa organización. Pero al mismo tiempo. invoc:m su autonoml. a l. 
hora de responder por acciones equivocas de sus gobiernos estallles. 

EsIO nos lleva a darnos (uenta de que los gobiernos locales tienen la opción de lograr su desarrollo 
rnroiante el cstabledmiento de alianzas tanlO intergubcmamcntales (omo intcrnacionales. 

Finalmente, un aspecto que mide: el grado de participación y evolución de la proyección extcr10r de: 
los gobiernos locales puede ser la continuidad. Es decir. si ha cxistido una constante recurnncia a 
eSlas práclicas, cstas pueden haber desarrollado algunas estructuras y proccdimientos que por medio 
de la experiencia, radli!an e.IU tareu y las hacen ma$ rrrc~nlCf; . 

1.3 .... - [1 mlrco normath·o ¡nltrno de: la Diplomada Federativa 

Pan el esrudio de la ClUlcnle actividad de k>s municipios en las ~IKionc:s inte:rnaciooaJcl es 
funda.mcntaJ conocer el maJa) normativo aplKabk en nuestro pais. Es este marco, el que pcnnile la 
realización de cienos instrumentos (como ~ Kuerdos de Hcnnanamicnto) tendientes. ¡JI"OIDOYU y 
proyectaf nuestraS entidades en el exterior. 

Pa ... comenzar nuestro aÑlisis debemos partir de una revisión de lo que establece nuestra 
Consti lución Política en cuanto a la forma en que se llevan a cabo las relaciones internacionales en 
nuestro pals. 

El .rticulo 89 de la Consliluc:tón Politica de 105 Eslados: Unidos Mexicanos, nos habla acerca de lu 
oblipctones y racultades que tiene el Presidente de la Rcpilblica. En la fracción X, se n:c.o¡e el 
espíritu de la politica exterior mexicana tradicional. pues además de facultar al Presidente de la 
Rcpublica para conducirla. también establece los principios que la fundamentan: 

~Art.. 89.- Las facultades y obligaciones del Prestdcnle son las liguic:nlcs:" 

~X.- Dirigir la politica exterior y cc:kbm!Talados intemacionale5, somc:tibKSolos. la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal politica., el titular del Poder Ejecutivo obscrvut los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de: los pueblos; l. no intervención; l. solución paclflCl 
de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fucru en 115 relaciones 
internacionales; la igualdad juridica de los Estados; la cooperación intemacional para el deu.rrollo; y 
la lucha por la paz y la seguridad internacionales.").! 

En la fracción 111, tambien se: raculta el Presidente de la República para nombrar a lo. ministros, 
agentes diplomáticos y cónsules generales, (on aprobación del Senado. 

)O ConsiNQ61 Po/!tjq Oc los Esre Upidos Mug .. Alt.19, fncc..X. op.eil.. p.1J. 
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Siguiendo con esta linea, el articulo 76 Consti tucional complementa al 86, pues 1'105 habla de las 
faeull8des del Senado. En materia de Poli tica Exterior y Diplomacia. estas consisten en analizar la 
politica exterior desarrollada por el Pmidmle de la República, basá~ en le. informes que es1e 
rinda al Congreso. Este articulo tambi61le da la mponsabilidad al Senado de aprobar los tralados 
intc:macionales y convenciones intemadonales y convenciones diplomáticas que lleve a cabo el 
Presidente. Por otra pane, también ratifica los nombramientos de los Ministros, agentes 
diplomilieos y cónsules generales. 

De: acuerdo con es10S aniados, la conduttl6n de la polÍlica exterior y la diplomacia tndicionales 
recaen en la figura del PresMkntc de la Rcpúbljca Y del Senado, como los niveles máximos de su 
ejecución e instrumentación. De ma manera, la acción exterior de los gobiernos locales y la 
patadiplomacia no estin reconocidas en la Constitución Politica, y no se: consideran entonces pane 
de la polí tica exterior, ya que esta se reserva solamente a la nación en su conjunto. 

En este sentido, es importante reconocer que las prácticas de proyección exterior y paradiplomacia 
de los gobiernos locales en Mbico, son enlaces, contactos y relaciones que estos establecen con 
otras entidades fuera de las fronteras nacionales del Estado al que pertenecen. Esto esta fuera del 
concepto tllldicional de Polit ica Exterior que tenemos en nuestro pals, sobre todo por el hecho de 
que son nuevos actores, diferentes a los tradicionales, los que participan en la comunidad 
internacional. 

Nuestra Consti tución Polilica entonces. solamente habla del nivel naciorl81 de las relaciones 
internacionales, dejando a un lado el nivel municipal y estatal. La única Ley que reconoce: la 
existencia de OlJU fonnas de contaC1o con el exterior, diferentes a las que realiu la federadón en su 
conjunto, es la Ley sobre la Celebnlción de Tratados, I la cual haremos referencia más adelante. 

Después de la Constitución, es oecesario rev1S1T1 la Ley Orgánica de la Administracióo PUblica 
Federal, que en su articulo 28, fracdón 1, concede a la Secretaria de Relaciones Exteriores la 
facultad de "promover, propiciar y ~gum la eoordirución de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la Adminisuación Pliblk:a( ... ), 5in afecar el ej~icio de las 
atribuciones que a cada una de ellas c:om:sponda. pan lo cua1 intcrvendri en toda clase de Tratados, 
Aeucrdos o Convcncioocs en los que el paU sea pane".ll 

Este ordenamiento se puede considerar el primero en tratar el tema de la participación en el exterior 
de entidades distinlaS a la federación en $U conjunto. Es evidente que la Ley Orgánica en esta 
maleria, expresa la capacidad de la Cancilleria de panicipar en la coordinación de todas las 
actividades internacionales que tengan tanto las depcrldencias, como las enlidadcs que conforman la 
Administración Publica de nucsllO pals. Y además de presentar la posibilidad de que existan estas 
prncticas, !ambien hace un intento por reglamentarias, pues hace la aclaración de que no deben 
afectar las funciones normales de cada una de las dependencias que intenten proyectarse en el 
exterior. 

Por otro lado, este ordcnamiento es de suma importancia para entender la coordinación que deberla 
existir entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y las entidades anles mencionadas. En es te 
sentido, se debe especificar mfls cJanmente hasta que punto tiene competencia la Cancilleria en este 

n Le OrdniR de 1, Admjnipracjóg Ptibljq Esdm!' An.2&, fiKc.I, Editori.t Pato Mbioo, 2002, p.tll. 
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esfuerzo, y cuales son las obligaciones que las emidades involucradas deben asumir para que exista 
una cooperación adecuada. 

Otro instrumcnto jurídico de suma importancia quc aplica en este caso, es la Ley sobre la 
Celebración de Tratados del 2 de eneTO dc 1992 . Esta se encarga de regular los compromisos 
internacionales pactados en los Tratados, a los cuales define como convenios que celebra el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con uno o varios sujetos del Derecho Internacional 
Público. De acuerdo a esta ley, los tratados requieren de la aprobación del Senado de la República, 
como lo establece el articulo 76, fracción 1, de la Constitución Politica de 105 Estados Unidos 
Melticanos; y también deben, sobre lodo, estar de acuerdo con esta última. 

Esta Ley incluye la figura del Acuerdo ¡nterinstitucional, definido como "el convenio regido por el 
Derecho Internacional Público, celebrado por escrito, entre cualquier dependencia u organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, y uno o varios órganos 
gubernamentales Clttranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea su denominación, 
sea que se derive o no de un tratado previamente aprobado.'.J6 

La legislación respecto a estos acuerdos, es la que más se apega a las actividades que los gobiernos 
municipales realizan para su promoción en la comunidad internacional. De hecho, se considera la 
base para la instrumentación de estas políticas. 

Es aquí, donde podemos observar la diferencia entre los instrumentos de la Diplomacia Federal y los 
de la Paradiplomacia de los gobiernos locales, llamada también Diplomacia Fedel1ltiva. Los 
Tratados Internacionales son los instrumentos de la Política Exterior de México, pues su fin 
principal es concretar acciones que atiendan las grandes cuestiones nacionales, y que vayan de 
acuerdo con el interés general de la nación. 

Los Acuerdos Interinstitucionales en cambio, se realizan para obtener beneficios para un Estado 
federado o un municipio, que beneficien directamente a su entorno, y que solucionen problemas 
especificos de esa región. Posiblemente, estos instrumentos beneficien también a la nación, sin 
embargo, en la mayoria de los casos, esta no es la finalidad primordial. 

En la Ley sobre la Celebración de Tratados, se uplican mlis ampliamente las facu ltades que la 
Secretaria de Relaciones Exteriores tiene sobre la celebración de estos instrumentos. En el articulo 
6, por ejemplo, se expresa que de manera general, la Cancillcria tiene la facu ltad de coordinar todas 
las acciones necesarias para la celebración de cualquier Tratado: 

"Articulo 6.· La Secretaria de Relaciones Elttcriores, sin afectar el ejen::icio de las atribuciones de 
las dependencias y entidades de la Adminislración Pública Federal, coordinará las acciones 
necesarias para la celebración de cualquier tratado y formulará una opinión acerca de la procedencia 
de suscribirlo y, cuando haya suscrilo, lo inscribirá en el Registro com:spondiente.,,17 

"!..ey sobIJ 1_ cclcbC!ción de !plados, An.2. fracc.lI, en www.lmlTllC.or¡.rru: 
11 tbiden!. An.6. 
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De manera particular, el articulo 7 complementa al articulo 6, al remarcar la responsabilidad que 
tienen las dependencias y organismos descentralizados involucrados, de mantener infonnada a la 
Cancillcria sobre su realización, para que ésta actúe oportunamente. 

Las ac tividades que en este sentido realiza la Cancilleria estan encaminadas a sistematizar y 
estructurar estos procesos. y a ofrecer una asesoria en cuanto a su viabilidad y utilidad. Esto se debe 
a que es de suma importancia promover los beneficios. a nivel municipal, estatal y nacional. que 
estos instrumentos pueden ofrecer. 

Este análisis nos pennite corroborar la ex istencia de ordenamientos juridicos que amparan la 
existencia de la Diplomacia Federativa. Sin embargo, tambien es evidente la superficialidad con que 
se aborda el tema. Hace falta un marco juridico más extenso y detallado, acorde con la cada vez 
mayor actividad internacional de los gobiernos locales. 

1.3.5.- Los instrumentos de la Diplomacia FederativI 

Los instrumentos que los gobiernos estatales y municipales utilizan para partICIpar en la esfera 
intemacional son muy diversos, a pesar de que en nuestro país aún no se ha logrado una óptima 
utilización y rttonocimiento de estos. 

Uno de los instrumentos de proyección exterior mas común es el acuerdo de Hermanamiento, que es 
definidos por la Secretaria de Relaciones Exteriores, como "convenios que expresan la voluntad de 
las comunidades de d iferentes paises de estrechar sus relaciones de amistad e intercambio en 
beneficio de ambas partes( ... )tiene un carácter contractual, en \anta que establece un conj unto de 
compromisos por parte de una ciudad con respecto a otra, rdrendados por las aUloridades que las 
suscriben".lI 

Este tipo de instrumentos, de ciena manera se desarrollan bajo una visión de Estado, aunque 
fina lmente, los resultados se manifiestan a nivel local. 

Otra posibilidad de acción, son los vínculos y asociaciones entre los gobiernos locales de diferentes 
Estados. En América, tenemos algunos ejemplos como la Federnción Latinoamericana de Ciudades, 
Municipios y Asociaciones (FLACMA), la ¡ntemational Union of Local AUlhorities (lULA), la 
Organización Iberoamericana de Cooperación ¡ntennunicipal (OICI), el North American 
Intcmalional Trade Corridor Partnership (NAITCP), entre otros. 

Estos instrumentos se han dado a la tarea de conj untar a todas los gobiernos locales de la región para 
crear un espacio de expresión, de intercambio de experiencias, y de fonnu lación de: estrategias y 
soluciones que les puedan ayudar a enfrentar los retos de la globalización, dentro y fuera del espacio 
nacional. 

JI Secretaria de Re1a.:iones E~lcriOfeS, op.cil., p.2 
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Esta estrategia rq>r~nt. un intmto por sistm'lllillr y homogeneillr las tkticls Y Cltt'ltegias de 
desarrollo via 11 pr'O)'ttción en el exterior. Sin embargo, CIto implic:l una wea de eoon;hnación de 
una monnc variedad de res,ione:s. con reivindicxtOne$ y nct:csidlde$ muy variadas, lo cual • 
primera vista. parece una t'reI cxhaustiYl. 

En México, esta laICI se ha facilitado gracias. 11 intCJYmC:i6n de ocnas asociaciones de municipios. 
nivel nacional, como la Asociación de Municipios de México, A.C. (AMMAC), que hace un 
csfuerzo por coordinar. todos los municipios del pals interesados en panicipar en estos procesos. 

la AMMAC, .dcmb de impulsar el movimiento municipalista en nuestro pals. lo vincul. con otns 
asociaciollCS internacionales npccializadas en el desarrollo locll. incluso dentro del marco de la 
Organizaci6n de las N.ciones Unidas. 

El laS ICtividades evidentemente permiten intercambiar CJi:perienciu y avanzar hacia una 
cooperación en todos los sentidos, que adcmU pueda resultar benéfica para todos los gobiernos 
loc.les que panicipan en ell •• 

El inconvt-niente que puede tener este tipo de asoci8C'tones es la hetero¡cncidad de sus miembros. A 
pesar de lener como obje1ivo común el desarrollo local en todos los sentidos. los gobiernos locales 
panicipantes pueden ICI1Cr una diferente realidad Idministnlli-va, ccon6miea. socia] o • veces hasta 
cultutal. Por esto es muy importante.. que lu asociaciones busquen cstablCCCflC; con objetiYOS mas 
del imitados, que dependan de aspectos seoarificos o sectoriales precisos, que deriven en interucs 
eomu/"ICS y en propuestas para .lenderlOS. 

C.be mencionar, que de lodos estos instrumentos. el más recurrido y difundido por los gobiernos 
locales en México es el Acuerdo de Hermanamiento, cuyas caractcrlstieas se describen • 
continuaci6n. 

1.3.5.1.- AnCcccdentcs de 1M Acuerdos de Herm.n.mlento 

El factor principaJ que Iv! propiciado el Sur¡imicnIO de Hcrmanamimtos entre ciudades es 11 
migrxión y los efedOS que ellI ocuiona. Fm:uen1Cmmte los lazos que unen • los mi&JVI1C$ con 
sus paises de origen, con sus pueblos y sus familias provocan que nunca se pierda oontaclO entre 
ellos y que se busque una fonna de mantener un mayor .::en:amiento. Los migrantcs gencnlmmte 
buscan preservar su identidad y sus cosrumbra y mantma-su cctCanla coa su comunidad de origen. 

Después de las dos QuelTlS Mundi.les. nació la ideI de que el acercamiento enttc comunidades de 
un pa!s y otro, podla esublecer lazos cordi.les que mejorarian lu relaciones dentro de la comunidad 
internacional. ~ entonces, I.s naciones europeas comenzaron 1 re.lizar numerosos .cuerdos de 
Hennanamiento pan fonal~r estos lazos: "Est. percepci6n dio lugar. numeTOSOl Acuerdos de 
Hennanamiento entn:: ciudades europeas, que actualmente se estima llegan. más de 8,000 y que 
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obedecieron fundamentalffiC.'nte a la identificación '1 rttonocimienlo de lIZOS históricos comunes. )'1 

sea por considcntc:iones étnicas. rel igiosas. culturales o de idioma":" 

Hoy en d ia. gracias a la imponancia que n tos mecanismos tienen en el procno de: intq;rxión 
europea. se les ha dado un impulso '1 un reconocimiento muy importante. Este ha quedado 
expresado en la constitución de diversos organismos de la Comisión Europea '1 en el otorgamiento 
de subvenciones importantes pan la ampliación '1 mejoramiento de estOS acuerdos. 

En nuestro continente. el primer hecho que se puede ~ como anlcc:cdcnte sucedió durante la 
Guert1I Fria, bajo el maKO de: un pro¡nma instrumenlado por el gobtemo cslldowlidcnse, 
encabezado en 1961 por el Presidet1le Dwight Eisenhowcr. El prognma ~Pucblo. Pueblo" teni. 
como objetivo principal fortalttcr los vinculas enlte 105 Estados Unidos '1 el resto de: las naciones 
latinoamericana! que: hablan visto mermadas sus relaciones con este país. Esto. debido. la atención 
'1 recursos que Estados Unidos destinaba pan la reconstrucción europea. 

Posteriormente. en 1971. llegó el primer reconocimiento de: los Acuerdos de Hennanamiento en los 
roros internacionales multilaterales, cuando l. XXVI Asamblea General de las Naciones Unidas 
abordó el tema: "El Hennanamiento como medio de Cooperación Internacional". Incluso en la 
resolución 2861 aprobada en aquella ocasión, se reconoce que "el Hcnnanamiento entre eiudades es 
un mecanismo de cooperación con un valor excepcional, porque ¡:me en contacto, enlte los paises, 
no solamente a los dirigentes locales, sino a poblaciones enteras". 

Esta resolución también señala que la cooperación intemac:ional de los gobiernos locales puede tener 
una contnDución importante en la unión de los pueblos. Considen también que estas práclias son 
un complemento de Ja cooperxilxl de:)os Estados.. 

En nuestro pais, los primeros xuc:rdos de hcnnanamiulto surgieron bajo la forma de: conve:nioc con 
ciudades cstadounidcnses que ofrecian ayuda a OUC$llU ciudades. Por su condici6o de 
subdcsanolladas, nuestras ciudades tcnian unI participación pasiva: "En la década de:: 101 lI'lo5 
5CSCOtI se registraron 105 primeros Acumb de Hermanamiento cnlR ciudades mc:xK:anas '1 
cstadounidenscs. siguiendo el patrón predominante CII esa época. que los carac:terixaba como un 
mecanismo de: asistencia hacia 101 paises menos desarrollados. En esa q,oca sur¡jeron tambiaI las 
primcru asociacionc:s o comites de Ciudades Hamanas",41 

Loa: siguientes acuerdos fuernn b6sicamcnle protocolarios.. con visitas redpcoeu cnlR AkakSes '1 
Autoridades, que solo lograron reforut lazos de amulad sin avanzar hada resultados c:onctetOL Ea: 
aqui donde se ha planteado el problema de: la falta de cstructurK:ión '1 csquematización de: estos 
instrwncntos. El no darles un adecuado seguimienlo representa un despcrdido de lu oportunidades 
'1 105 beneficios que se pueden obtener de ellos, 

A lo largo de sus experiencias los Gobiernos Municipales han adquirido ¡rindes benefICios. Sobre 
todo en lo que se re fiere a oponunidades para obtener equipos '1 materiales mediante la vía de 
donaciones de ciudades hennanas en cl extranjero. Sin embargo, aún falta mejorar estos mecanismos 

"lbilkm, p.6 
-'bidan, p.' 
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medianle inSlrumenlOS que pennitan realizar una planeacion y oplimización de las oponunidades 
que nos ofrecen. 

Es imponanle destacar que exisle un num~ excesivo de: acuerdos de he:rmanamimlo con ciudades 
estadounidenses. Sin embargo. en mUC'hos de 105 casos eslOS han regislr8do mUC'hos benerlCios. La 
presencia crttit'nle de comunidades lM,;icanas m e51e país ha influido en gran medida en la 
conformación y el perfil que Nin adquiñdo alos acuerdos. 

1.3.5.2.· Aspectos Genenlles de los Acuerdos de Hermana miento 

De acuerdo con la leoria, un Acuerdo de Hermanamiento Ü es un convenio que expresa la voluntad 
de dos comunidades de diferentes países de eslrCChar sus relaciones de amistad e intercambio, en 
beneficio de ambas panes. Los Acuerdos tienen un carácter contractual en tanto que establecen un 
conjunto de compromisos por pane de una ciudad con respeclo a otra, refrendados por las 
au toridades que los suscriben, T iene l ambi~n un carácter oficial a panir de una declaración conjunta 
entre las autoridades de ambas panes".~2 

Esta definición puede considerarse una acepción simple de lo que es un acuerdo de hennanamiento, 
pues este dcbe de ir más allá de ser un instrumento meramenle conlrlCluaL Un hermanamiento debe 
concebirse como una estrategia importantísima pIllI impulsar el desarrollo local a nivel nacional e 
internacional. As! lo consídeB II Asociad6n de Municipios de México, que explica que: üLos 
hermanamientos son una bemmiO'lta que contribuye ala proyc-cción inlemacional de los Gobiernos 
Municipales. ya que no sólo a los de Mhico, sino al mundo mItro le ha permitido aJcanzar aJgunos 
objClivos prioritarios en materia de crttimienlo económico y de inten:ambio y cooperación,. tanto en 
el imbilo cultural y educativo, como en el dentifico y lecrKllogico, insertando a los Ayuntamientos, 
Alcaldias y sus comunidades en los procesos que tiene lugar hoy en dia en el escenario 
internacional".'} 

Estos acuerdos van acompañados de un acto prolocolario derh-ado de la panjcipaci6n de las 
AUloridades Municipales intCTeSadas en su negociación y firma, Y generalmente, se realizan de 
acuerdo I los usos y cosrumbres de cada comunidad. Comunmente, el carictcr oficiaJ de estos 
acuerdos se genera durante una declaración conjunta entre: las autoridades de ambas partes, llevada a 
cabo dUl1lnte una o varias actividades y celebraciones de caricter ceremonial. 

Estos actos protocolarios colUili tuyen solame:nte el inicio de estos instrumentos, ya que no basta con 
el hecho de hennanafK; de manera formal. Se requiere avanzar hacia otras etapas que puedan 
garantizar un mejor desempeño de es tas actividades y un mcjor aprovechamicnlo de los beneficios 
que es tas puedan generar: "se debe evilAr caer en los viejos vicios y errores en los que sólo se 
buscaba hacer hermanamientos de membrete para salir en las fotos, hacer turismo gubernamental al 

<lI Gobierno ckl Esuodock Mhico, Dirección Ccnml do: Industril y Promoción ExICmI: Arvmios de HmnaOfmieolO 
LDoeumc:1ItO Infonnalivo Interno}, MbXo. 2001. p. l . 

Httma ... micnto do: ciudacks. en "'-.ImmIC.OfJ.mxIpro~ciudackshmr\llllM 
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visitar la ciudad heonana y clcjando atrás todos 105 compromisos sustantivos de este tipo de 
proyectos' .... 

lk ('5ta manera, para cumplir con el objetivo de Gencrar un beneficio para ambas partes (que puede 
ser entendido en leoninos de desarrollo económico, politico, social o cultural) es necesario p~isar 
en estos instrumentos cuales son sus objetivos y definirlos perfectamente, para poder elaborar planes 
de a«:ión en tomo a ellos. 

lk igual manera, ('5 fundamental para este propósito, que dichos Acuerdos establezcan un programa 
de tnlbajo conjunto entre las autoridades de ambas partes. Este debe responder a los intereses de las 
ciudades involucradas y de sus comunidades, ademAs de permitir la adopción de un programa de 
trabajo, con metas a cono y mediano plazo, y hasta un calendario de actividades. También es 
recomendable que estos acuerdos puedan, paulatinamente, incluir otras áreas de colaboración que se 
consideren viables y benéficas para la relación. 

El hecho de incluir todos estos aspectos favorecc:1i la relación pactada y permitili la realización de 
una cooperación coordinada y sistematizada. También hará posible un seguimiento en cuanto a 
resultados y un posterior ajuste y reorganización Itndientes a aumentar los beneficios generados. 

De igual manera, estos elementos pueden ayudar para lenninar con la vaguedad y generalidades que 
caracterizan a muchos de los hcnnanamientos que hoy en día no han avanzado hacia un plano de 
resultados y se han quedado solamente en las actividades fonnales y protocolarias de coopenlción. 

Es por estO, que los gobiernos municipales deben preocuparse por evaluar los logros alcanzados. y 
por reconocer las deficiencias en el de$(-mpeño de las actividades derivadas de estOS acuerdos. EsIO 
pennitiría realizar las adecuaciones o renovaciones pertinentcs, y así poner énfasis en los procesos 
de contenido, vigencia y aClualizaeión de estas acciones. 

En los ültimos años, la participación de la sociedad civil en el diseño de políticas gubernamentales. 
ha adquirido relevancia, pues es precisamente la sociedad la que percibe los avances o retrocesos en 
el desarrollo de sus localidades. Por esta razón, se considera importante su participación en la 
fonnulación de iniciativas y propuestas para los Acuerdos de Hermanamiento. Esto facilita la 
operación de sus aClividades y le otorga una cont inuidad que rebasa el cankler temporal y partidista 
de las administraciones municipales. 

" tbidcm 
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1.3.5.3.- ComJK'tl'nda de la Secretaría de Relaciones Exteriores en los Acuerdos de 
Hermana miento 

La Secretaria de Relaciones Exteriores j uega un papel muy impor1ante en el buen desempeño de los 
Acuerdos de Hennanamiento, pues vigila y fomenta la observancia del mareo legal aplicable en esta 
materia. Pero sobre todo, promueve la creación de criterios unifonnes que ayuden a sistematizar y 
estructurar este tipo de cooperación internacional. Este esfuerzo de unificación de criterios obedece 
al interés de gCl1Crar instrumentos que ayuden a reconocer deficiencias y a implementar planes para 
mejorar los resultados y Ueudkios obtenidos. Est\) pcmlitirá adcmás, cumplir (,:un el objetivo de 
lograr un mayor desarrollo para las comunidades panicipantes, 

La Cancilleria tambien tiene la tarea de "procurar que los Acuerdos de Hennanamiento sean 
congruentes con el espiritu y la letra de los Tratados In ternacionales bilaterales y multi laterales en 
vigor, así como con los principios de política exterior de Mixico en un ambiente de respeto que 
atienda los intereses y objetivos de los Estados y Municipios que buscan una mayor proyección 
internacional",· } 

Para cumplir con estas fu nciones la Cancillería otorga a su Consultoría Juridica atribuciones para 
panicipar en la elaboración de proyectos y para regis trar los Tratados y Acuerdos que se celebren. 
Dicha cOnsultoria emite el dictamen correspondiente en relación a los Acuerdos de Hennanamiento. 
Por su pane, la DirecciÓn General de Comunidades Mexicanas y Enlace Estatal es la encargada de 
promover y dar seguimiento a todos los acuerdos entre las municipalidades o ciudades mexicanas y 
sus similares en otros paises. 

Actualmente, la Secretaria esta realizando un enorme esfuerzo por cumplir con estas objetivos, para 
lo cual se han establecido una serie de propuestas tendientes a reconocer y elevar la importancia de 
estos instrumentos como motores de desarrollo, 

Uno de los planteamientos de la Dirección General de Comunidades Mexicanas y Enlace Estatal es 
ha<:er notar que los Acuerdos de Hermanamiento deben considerarse mecanismos de cooperación 
ad-hoc, con objetivos especificas de desarrollo en todos los aspectos: educativo, cultural , turístico, 
deponivo, económico, social y de salud. Gracias a esta consideración, se puede apreciar de una 
mejor manera, la imponancia de un bucn desempeño de estos instrumentos para las comunidades 
que los llevan a cabo, Por ende, resulta importante también la evaluación conjunta, entre las partes 
involucradas, de la viabilidad en los proyectos, de su permanencia y de sus posibilidades reales de 
desarrollo, 

Para que esto sea posible, es necesario que desde la etapa de iniciativa, se incluyan ademb de la 
manifestación expresa, la intención, los derechos y obligaciones de las partes, los compromisos 
financieros, los proyectos específicos conjuntos, la determinación de tareas concretas, los 
responsables de la instrumentación de los proyectos y de ser posible, un programa calendar1zado de 
act ividades. Se debe procurar tambien el establecimiento de órganos e instancias permanentes de 
evaluación y supervisión. Una buena opción, sería la conformaciÓn de un comité de evaluación y 
seguimiento, que según la propuesta de esta dirección, podría consti tui rse de la siguiente forma: 

&j S«~ril de Relaciones Exteriores. op,cil.. p.9 
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"1.. Escructur'1l Municipal: ~!ado por Alcalde, Regidores y Técnicos especializados. 
vinculados en las 'rcas o ~tmu que incluyrn el KUCtdo. 

l.- ESlruClur'1l Asoc¡a¡¡",,: constituido como una entidad culturll y m:reativa, pero sin fines 
~ lucro y con pmonaJidad juridica propia: su función principal es cumplir con ios 
intercambios estudiantiles y juveniles, encuentros deportivos. actos cullurlles, dc. 

3.· ESlruclur'1l MilI. : integ,rado por ~rnentJntes de los dos modelos señalados.'''' 

Este órgano rcpresentJ UNI buena alternativ. pan. darle mAs eficiencia a los Acuerdos de 
Hermanamiento y parl facil itar lu labores de: reconocimiento de resultados. 

De esta manen.., la operltividad Y vi¡cncill de ellOS Acuerdos debe depender de su capacidad pan! 

generar acciones concretas y beneficios pan! las comunidades involucradas. De hecho, el texto del 
Acuerdo debe especificar su enttada en vigor, su temporalidad y la posibilidad de rmovario. 

P.... esta DirttCi6n. es importante: destacar que' en ocasiones, los AcucrdoI de Hcrma.namiauo 
rdoman vincuios ya cxistcnles cntrr algunas comunidades.. 1..0 importante entonces, es otor¡arics un 
marco de refe~ que permita b continuidad y ampliacióo • estas rclaciones Cuando las 
comwUdadcs son distintas, se deben KSenlifJCar puntos de inlms para ambu, de manera que puedan 
compkmcntarsc en b coopcrxión Y el intercambio. 

También se considera factible. la promoción de esquemas alternativos de hmnanamte:nto, entre 
Estados y Regiones. ¡ropas de localidadel. instituciones .cadl:mieas, centros culturllcs, e inclusive 
barrios, siempre y cuando se preserven los pnncipios básicos de compatibilidad y correspondencia 
entre lu panes . 

.. Secmaria de Rd-a-s blCriofts, op~ p.12 
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CAl'íTULO 2

tOS CAMBIOS ESTRUCTURALES EN ~IÉXICO y SUS ~lUNICI PIOS

A:"TE LA GLO BALlZACIÓ:"/

La globalización. como se explic ó m el capi tulo anterior, no es solameme una moda pasajera. es
lodo un fenómeno de mu!1dialineión que rompe y traspasa fronleras y que unifica I lodos los paises
de l. comunidad internacio nal alrWedor de ieeoercias especificas que se han convertido en
verdaderas herramientas para el desarrollo.

La mayoría de los paises inmersos en esta aldea globa l, han procurado adaptarse y afrontar con h ilo
los retos que esta impone, implementando novedosas estrategias y políticas que les pcnnitan cumplir
con los estándares de competencia necesarios para sobresalir. Nuestro pals no es la excepción. es por
esto que en este capitulo se abordan algunos de los efectos más imponantes que la globa lización ha
ejerc ido sobre México y sus regímenes federales y locales, no solamente a nivel económico, sino
también en el ámbito politico, social y cultural.

l os diversos cambios a nivel internacional han provocado novedosos intentos por renovar la vida
del país, lo cual, por ende, ha repercutido también sobre sus niveles estatale s y municipales. En este
sentido, la influencia de la globalización se ha agud izado en la esfera económica y polltica de sus
entidades, que aunados a los antecede ntes de la realidad mexicana y su IlC'CC's idad de cambio, han
originado reformas sin precedente en la historia del pais .

El plan leamie nto de esta nueva realidad nacional , estatal y municipal, ha servido de marco para el
impulso de una mayor autonom ia local, la cual se expresa de divenas manetU, siendo una de ellas,
la promoción exterior del municipio mexicano.

2.1.- El nuevo ru mbo de la eco nomla naelon al

En México, como en la mayoria de los paises, la globalización representa una revolución
prepondeta ntemente económica. Sin embargo, en el capitulo anterior vimos que esta globalizaeión
se extiende hacia otros niveles, el polít ico, social y cultural principalmente .

A pesar de esto, es evidente que son los cambios en el ámbito económico los que han tenido un
mayor impacto sobre la vida de los países, y han aca parado la atenci ón en el estudio de este
fenómeno, por ejemplo, el profesor Cas io Luíselli Fern ández, define a la globalización como "la
integración progresiva de los mercados; otrora segmentados o aislados en un numere mucho menor,
inclusive conceptualmente se podria hablar del trán sito hacia un solo mercado'''' , Como vemo s esta
definición como muchas otras es meramente económica .

•• Lllioclli F~"""""' Cassío; Mh jro y l. Globiljucj6g, ~n Tinoc:o Rogetio, "".cil., p.l 2B
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Como sabemos, las reglas ecollÓmicas prineipales de la globalizaei6n son la apertura y el libre 
comercio, la desrcgulaei6n y la privatización. En este sentido, en nucstro pais desde los años 
ochenta, se han implementado diversas estraTegias para cumplir con las ex igencias del mercado 
global. 

La política cconómica mexicana se ha cenlrado cn la búsqueda de Tratados de libre contercio y de 
empresas multinaeionales que invicnan en el pais. Actualmente, México ha negociado tratados de 
libre comercio con América del None, Chile, Bolivia, Venezuela y Colombia, con el Trilingulo del 
Norte de Centroamerica (Guatemala, Honduras y El Salvador), Costa Rica, Nicaragua, Israel y la 
Unión Europea. 

El Tratado de Libre Comercio de America del None, por ejemplo, evidencia la fuerte vinculación 
que tiene nuestro país con los Estados Unidos, lo cual nos presenta muchas dificultades pero 
también algunas ventajas. M6r.ieo gracias a este tratado se ha convenido en un gran centro 
manufacturero y en una potencia exponadora, presentando una fuerte in tegración económica 
fronteriza. 

Por otro lado, en los últimos años, la captación de Inversi6n Extranjera Directa (lEO) se ha 
convertido en una prioridad, ya que representa una fuente muy importante de generaci6n de empleo 
y divisas. Sin embargo, el problema en nuestro pais es que no se establece un criterio del tipo de 
lEO que se necc:sita para generar beneficios reales. 

En diversas ocasiones se ha evidenciado que el traer más maquiladoras a la frontera puede ser 
perjudicial, ya que la mayoria de estas generan empleos de mala calidad y con sueldos muy bajos. 
Muchas de las empresas que eligen México como destino de sus inversiones, lo hacen para 
aprovechar su mano de obra calificada a bajo costo. 

Por otro lado, frente a la apenura económica, y a la entrada cada vez mayor de empresas y capitales 
extranjeros en el mercado mexicano, las cmpresas nacionales enfrentan grandes retos en materia de 
competencia. Nuestras empresas requieren cumplir con los altos estándares que exige el mercado 
mundial (como las nonnas ISO), e implementar estrategias de producci6n y expansi6n que les 
pennitan ser más eficaces, estar a la vanguardia en tecnología, y reducir sus costos de operaeión, 
para no ser devoradas por las empresas extranjeras y conseguir asi que los beneficios econ6micos se 
queden en el país. 

Una de las tendencias cada vez más fuertes en México, es la de la fonnaci6n de alianzas estratégicas 
como un intento de las empresas mexicanas por adquirir mayores niveles de eficiencia. De acucrdo 
con la opinión de David W. Eaton, "las empresas mexicanas en una al ianza estratégica ofrecen los 
canales de distribuci6n y los conocimientos del mercado. Las empresas extranjeras por su parte, 
aportan el capital y la ICcnología. Ejemplos de estas alianzas son las siguientes: 

e Telecomunicaciones: ATT-ALFA, MCI·Sanamex, Sell Canada-Axtel 
O Banca: BBV-Sancomer, Santander·Serfin, Citibank-Confia 
e Seguros: New York Life-Seguros Monterrey"" 

.. Elton. DlI vid W.; Mhjco y l. GIQ!Nfiu{ión: hi!{ia un nurv9 '!!\inrceL Editorial Trillas, Mhico, 2001 , p.24. 
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Otra earaeleristica de la globalización «ooómica que esta lomando fucrza en nuestro pais es la de la 
confonnaeión de las llamadas "Ciudades Globales", que son ciudades que por su relevancia 
«on6mica e infrautructura para la investigaci6n. cultura y I«nología, se convienen en ccntros 
financieros, comerciales e industriales de gran re1c\'ancia mundial. De hecho, algunos leóricos 
aseguran ~ue " la economía y la sociedad global en el futuro sera en 10 esencial una gran red de 
ciudades". 9 

En nuestro país se considC'ra que la ciudad de Mexico y su Zona Metropoli tana ticnen las 
caracteristicas necesarias para eonvC'nirsc C'n una c iudad global. Pero para que esto suceda es 
necesario el triunfo completo de una serie de refonn as políticas y administrativas que están 
comenz.ando a ser implemC'ntadas a nivel nacional, estatal y municipal. Como veremos mas 
adelante, la transición poli tica en nuestro país y el plantcamicnto de la refonna local, son pilares 
imponantes en este esfucrzo modernizador. 

Me parece importante senalar que todos estos aspectos y tcndencias que caracterizan a la economía 
mexicana en la actualidad, han sido impulsados principalmente por organismos financieros 
internacionales como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

De acuerdo a lo que explica David W. Eaton: "Generalmente, la apcnura económica, junto con otros 
principios, es ex.igida a los paises en vlas de desarrollo por pane de los grandes organismos de 
financiamiento internacional para mantener una relación sana que facilite la reestructuración de la 
deuda"lO. 

De esta manera, países como Mhico han tomado medidas para complacer a estos organismos, como 
controlar el gasto publico, abrir la economía a la competencia imcmacional, y la privatización de 
empresas paraestatales. 

El riesgo de que esto suceda asi, es que debido a las presiol)C'$ y a la falta de un diseño apropiado de 
las politicas renovadoras a aplicar, se dejan de lado los análisis sobre la viabilidad de estas, y sobre 
la correcta adecuación a las lera y códigos mexicanos, de manera que puedan salvaguardar y 
proleger la economía dcl pals. 

En 105 ultimos anos, se ha evidenciado que el diseño de la apcnura comereial mexicana no ha 
garantizado la protección y el hito de la planta productiva nacional, y sobre todo, no ha garantizado 
el aumento en los índices de desarrollo de 11 sociedad mexicana, )'1 que estos cambios sólo han 
beneficiado I unos cuantos. 

Esto nos lIevI a reconoc:er el gran debate que existe alrededor del nuevo rumbo de la economil 
nacional. Por un lado, están aquellos que opinan que el libre comercio pcnnitirá poco a poco 
aumentar los niveles de ingreso y calidad de vida de los ciudadanos. Pan otros, estas nuevas 
lendcncias solo flvorecen a los capitales exlranjeros y I una pequeña élite nacional, reprimiendo al 
mereado y a las empresas nacionales . 

., Lusiclti Fmlinda, Cauio; op.cit., p.l~ 

,. EaIOl\, Dllvid W., op. riI., p. 26. 
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Pero existe también una opinión moderada que piensa que la apenura económica y la globalización 
son fenómenos injustos, pero a la vez inevitables, lo cual nos obliga a preparamos cada vez mis para 
redueir sus efectos negativos. 

Esta divusidad de opiniones accrca de la globalización y sus efectos se praenta en lodos los 
niveles. desde: los ciudadanos haSIJ los panidos políticos y los representantes del poder legislativo. 

Mbico esta enfrentando adcmis de una Ipcnura económica, una apcnura politica que nos coloca en 
W'II1 etapa de transición. Por tanto, la globalización ha impulsado también un cambio político 
encaminado 1I logro de regímenes más dcmocriticos que faciliten I1 in tegración coon6mica entre los 
paises del mundo. 

Gracias 1 C$lO y 1 la trayectoril de I1 vida politia mexicana, hoy nuestro pais alllvlesa un proceso 
de transición y cambio político 1 nivel nacional, estatal y municipal, que explicaremos a 
continuación. 

2.2.- LI Tra nsición PolitiCII en México 

Actualmente se considera que la democracil es una caracteristica indispensable para que un país 
pueda. tener bito en el mundo glabalizado, es por esto que la inclusión de Mbico como país, y de 
sus estados y municipios, depende en gran parte del grado de democratización que estos logren 
Ilcanzar. 

Esto es asi, principalmente por el hecho de que 105 invustonistas preftem1 11 transparencia Y 
prcdictivilidad de los sistemas dcmocr6ticos. De acuerdo con David W. Eaton, "para Ilgunos 
expertos, un gobierno que no es democrático pone en riesgo su propio desanollo económico, ya que 
genera necesariamente inestabilidad polita y un aletargamiento en el crecimiento económico".l1 

Es por esta TIZÓn que el cambio politice por el que Itraviesa nuestro pals cobra mayor importancia. 
Durante muchos Ii\os la búsqueda de II democracia ha significado una preocupación principa], ya 
que se considera ideal que el pueblo ejena su derecho de conducir y e legir de rorma legitima el 
gobierno que los ha de representar. Aunado 1 esto, en 1I en global se considera que el desarrollo 
económico VI de la mano y a la par del desarrollo politico y dcmocrálico. 

En eSIa maleria, los esruerzos rellizados en nuestro pais para lograr un réSimen mAs democ:rilico, se 
han cristalizado en la llamada transicion poli tica mexicana. 

El tema de la trans ición a la democracia en Mbico es muy delicado y complejo debido a las 
difercntes visiones e intcrprelacioncs de este fcnomcno. Existen interpretaciones que aseguran que la 
transicion politica en México comenzó el 2 de julio del 2000, cuando el electorado mexicano elisio 
como Presidente de la Republica a Vicente Fox Quesada, el candidalo de la Alianza para el Cambio. 

JI EaIOII, o.vid w.; op.cit., p.4S 
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Esta alianza estaba eonfonnada por dos partidos que h:lSta emonccs eran de oposición al regimcn del 
partido oficial, el Partido Acción Nacional, y el Partido Verde Ecologista de Mexico. 

Antes de aquella memorable jornada electoral, el Partido Re\'olucionario Institucional habia 
gobernado el país durante sctenta y un años, manteniendo su hegemonía corno part ido del poder 
Ejecutivo nacional. 

Por primera vez, el PRI pudo ser derrotado de manera pacifica en las urnas, ante lo cual el 
Presidente saliente, el candidato y la diligencia de este partido reconocieron sin objeciones su 
dcrrota. 

Este suceso sin duda, representó un parteaguas en la historia de la democracia en Mexico, sin 
embargo, hay quienes aseguran que el fenómeno de la transición comenzó mucho tiempo atrás, 
cuando se hizo evidente la molestia social por la incapacidad del gobierno para responder a las 
exigencias de un Mbico mas tomplejo: "El tema de fondo de la transición política es el de una 
sociedad modernizada que ya no cabía (ni quena hacerlo) en el formato político de partido 
hegemónico .. n . La primera expresión más representativa de este fenómeno fue el movimiento 
estudiantil de 1968. 

Pam los que argumentan esta teoria, la transición democratica se concibe como "el periodo de 
susti tución pacifica y negociada de los viejos mecanismos verticales y autoritarios de control 
politico, por un autentico régimen de partidos plural, representativo, sustentado en elecciones libres, 
transparentes, capaces de devolver al elector el principal derecho del ciudadano: elegir a sus 
gobemantes,05l. 

De acuerdo con esta definición, la transición a la democracia se concibe como un proceso largo que 
llegó a su fin el 2 de julio. 

Sin cmbargo, si analizamos el scntido de la palabra ''transición'', esta nos da la idea de un proceso 
intermedio que finaliza con la consolidación de un hecho. Y dado que el sistema político mexicano 
no se considera todavía totalmente democrático, algunos intelectuales aseguran que la transición 
democratica dio un gran pasó el 2 de julio, pero no llegó a su fin. 

De cualquier manera, es innegable que las condiciones políticas que nuestro país ha presentado en 
los ultimos treinta años, fueron decisivas para entrar en el proceso de transición. A pesar de que la 
globalización ha puesto enfasis en la promoción y mantenimiento de regímenes democráticos, en el 
caso mexicano, se considera que la transición política comenzó mucho antes que la transición 
económica. 

Luis Salazar describe en su obm, el camino que recorrió el sistema politico mexicano para llegar a la 
transición democrática. 

11 Becerra, Ricardo, eul.; La rnmInjg deJ gmbio polhjco en Mhjw. e1miQ!!e$. r,nic!os y rtform&s. Edilorial Cal '1 
A~nl.. Mtxico, 2000, p.tó 
JJ SaInare., Luis; Mbico 2000. Ahemanc1' yTransicjón. l. Pcn'!OCraci •. Editorial Ctt y Artlll, Mbico 200 t, p.28 
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Para comenzar, e"'plica que el sistema poli tico que se formó despues de la Revolución Me",icana fue 
muy diferente al que se dcscribia en la Constitución de 19 17, sobre todo en cuanto a la fonnación de 
un sistema democrá tico, representativo y federa l: "En los hechos, esas nonnas constitucionales 
cobijarian un sis tema que no fue democrá tico, sino autoritario, que no fue representativo, sino 
corponllivo clientelar y que: tampoco fue federa l sino centralista, dando \'ida a un extraño híbrido 
politico que combinaba una democracia aparente con uno de los autoritarismos mfis prolongados y 
en cieno sent ido más exi tosos del siglo XX~. )O< 

Al pasar los años estas condiciones generaron cambios en la sociedad, la cual ya no se sentía 
represcnt3da por e l partido en el poder. Una gran parte de esta nueva sociedad se aglomero en el 
movimiento estudian til de 1968, que representó la expresión máxima del descontento ciudadano y 
puso en evidencia las peores caractcrist icas del autoritarismo reinante en aquella época: "Ni los 
esfuel'2os restaurado res del echevcrrismo, ni las promesas de bonanza generadas por el boom 
petrolero, impedirian que la nueva sensibilidad cívica puesta de manifiesto por el movimiento 
estudiantil del 68, fuera extendiéndose a lo largo y ancho del pais, al calor de nuevos agravios, de 
crisis econ6micas y de calAstrofes naturales" ". 

Después de este lamentable hecho se pusieron en mareha una serie de polftica5 encaminadas a 
restaurar y actualizar el régimen de la Revolución. 

Echevema inició un plan de "apenura democnhica", JesÍlS Reyes Heroles contribuyó con una 
iniciativa para la refonna electoral. y después Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Ganarl , 
negociaron algunas refonnas electorales, que lejos de devolverle credibilidad al régimen, lo 
encaminaron a su derrota. De hecho, estas refonnas prepararon al camino hacia la altemancia en el 
poder que se dio el 2 de julio. 

Aunado a 10 amerior, el rtgimen del PRl ya presentaba signos de agotamiento. La población se 
senda tan afectada que comenzó a culpar al régimen y al partido de todo lo malo que ocurria en el 
país, promoviéndose así una fobia contra el gobierno. Y por si esto fuera poco, al interior del panido 
en el poder surgieron d ivisiones y disputas que lo fraccionaron y debilitaron. 

El panido se dividió en dos bandos: el tradicional y el modernizador. Esta división surgió a raíz de 
la llegada de Miguel de la Madrid a la Presidencia de la Republica. ya que fue acompañado por un 
grupo de tecnócratas que planteaban la modernización del pa!s como estrategia para acabar con los 
estragos de la crisis de 1982. 

Este grupo neoliberal comenzó a implementar pollticas de ajuste que consislÍeron principalmente en 
privatizaciones y en la desregulación de la economla. la globalización había ya sunido su efecto en 
México, al adoptarse un nuevo modelo económico regulado por el mercado y la libre empresa que al 
mismo tiempo, adelgazaba al Estado. 

Estos cambios de ninguna manera resultaron fá ci les de aplicar. pero el obstáculo más grande no 
venía de las fuerzas de oposición, sino del propio panido, situación que se agravó con la proximidad 
de la sucesión pres idencial. 

"'Ibidcm, p.19. 
H lbiOem. p.22. 
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En este clima de descontento sur¡;ió la llamada corriente democrática del PRI, encabezada por 
Cuauhtémoc Cárdenas y Porfirio Muñoz Ledo, que al final tuvieron que separarse del part ido porque 
sus dirigentes no entendian ni apoyaban su movimiento. En este momento, Carlos Salinas de Gortari 
consiguió lodo el apoyo p3111 convenirse en el sucesor presidencial. 

Cárdenas y Muñoz Ledo comenzaron entonces a aglutinar a todos los partidos pequeños de 
izquierda. En aquel momento, esta nueva fuerza polilica se visualizaba como la única opción que la 
sociedad tenia para hacer valer sus protestas contra las medidas de austeridad y de modernización 
económica que había tra ido la crisis. 

Gracias a esto, la ola democrá tica tomó una fuerza tal, que rele¡;ó al Partido Acción Nacional y 
obligó al gobierno a realizar un gran fraude para evitar la vic to ria de la oposición. La caida del 
sistema en 1988 otorgó la victoria al PRI, sin embargo, la mayoria de la población consideró 
fraudulentos estos ~ultados, reduciendo aún más la credibilidad del partido o ficial. 

Ante esta nueva crisis de credibilidad, el gobierno del PRI se vio obligado a impulsar una serie de 
refonnas polftieo.electorales que representaron un avance significativo pero no suficiente. Se 
anularon muchas pnlctieas fraudu lentas tradicionales, pero pennanccieron muchas otras. 

Fue hasta 1994 que se instrumentó la refonna electoral más importante del país, que además fue 
impulsada por la insurrección zapatista de principios de ese año. Con esta refonna se creó por 
primera vez un Inst ituto Federal Electoral relativamente autónomo y ciudadanizado, que garantizó 
unas elecciones transparcntes, pero sin embargo presentaba aún ciertas deficiencias. 

Las dudas sobre el nuevo sistema electoral se disiparon en \996 con la nueva refonna electoral que 
le dio autonomla tOlal al Instituto Federal Electoral, constituyó el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y reguló la competencia partidista. 

La primel'lll prueba de este nuevo sistema fue supe11lda en 1991. cuando se eligió por primen vez a 
una Oimal'lll de Diputados en la que ningún partido tenia la mayoria absoluta. Además en este 
proceso se eligió también un gobierno no priista pal'lll el Distrito Federal, generando asi un ambiente 
mis democrático en el país: "u lista de las refonnas que corrigen puede ampliane y multiplicarse: 
la creación del Insti tuto Fcdcl'llll Electoral por supuesto, el programa de resultados electorales 
preliminares, el padrón elecloral y la credencial con fotografia. el servicio profesional electoral, las 
nuevas fónnulas pal'lll integrar lIS mesas directivas de casilla. el nuevo status e integración de los 
consejos locales y distritales del IFE, etcétera ... Las reformas electorales hin sido un cauce 
privilegiado de las enc:rglas politicas de la nación. ,.$(o 

El Partido Revolucionario Institucional siguió intentando rttupel'lllr la credibilidad de sus votantes 
mediante una campaña emprendida por el Doctor Ernesto Zedillo, en la que pretendía mostrar una 
distancia con su partido con la finalidad de no responsabilizarlo de la crisis económica por la que 
atravesaba el pals. Sin embargo, esto agudizó aún más las difermc:ias entre la elile política del 
partido Y el Presidente de la República. 

JIoIkccrra, Riendo: op.eit., p.-O 
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la desconfianza al interior del par1ldo y una campaña electoral mal planeada llevaron al PRI a 
perder el careo político mis imponante del pais. El PAN aprovechó este momenlO de incenidumbre 
y lo supo canalizar mejor que el PRO. mediante una campaM llena de marketing político. que 
lIevaria a 5tl candidato al triunfo electoral. 

Con mo, podemos damos cvenUl de que la transición política en México ha recorrido un 1at¡o 
camino pan consolldarse. la 5OC~ de nuestro país ha tenido que enfmllar una serie de 
K'Cidentes antidemocrilieos. que aronunadamente l. orillaron a desarrollar una conciencia política 
capaz de apoyar el cambio politico en México. 

Este gran paso es de ruma imponancia para nUHtro pais. por el avance demoerttico que rq»aenta, 
sobre todo en esta era global en la que lograr l. condieión de paJs democrilico se considera una 
ventaja para lograr mejOf"eS resultados económicos. 

Por esto, la influencia de la globaliuci6n sobre 1. drrnoerKi. se considera utraM., ya que por un 
lado este re06meno mundial, rompe con lu rronteras y provoca que 10$ paJses se vuelvan mAs 
vulnerables ante las presiones pollticas internacionales. Pero al mismo tiempo, permite el 
fonalec;m;ento de sus gobiernos mediante la bÜ"Iueda de mayores carales democliticos de 
panicipación ciudadana, que contribuyen de manera eficiente al desarrollo integral tanto de los 
municipios, como de los estados y paises aglutinados en la aldea global. 

2.3.· El ronaledmicnto y rerorma del municipio mednno en el entorno clobal 

2.3.1.·La Imponanda del desarrollo 10(:1' "' d enlonlO clobal 

A través de ~ ai\os, los destinos de las naciones del mundo han girado en tomo a WII premisa 
fundamental : la bUsqucda de mejora niveles de dewTOllo. no sólo en d ámbito ec:on6mico. siDo 
también en el polltico. socia] y cultural. ED la era gIobaIiuda., la büsquedl del desarrollo adquien: 
Cl.ractmstieas singulares. demanda el cumplimten'to de criterios especiflCOS, que no solamente se 
aplican sobre ~ niveles nadonales de gobierno, sino que se introducen hasta la aJera local de la 
vida del palL 

El ni como se reconoce al municipio como un espacio territori.1 estrattgico para el desarrollo local 
y nacional, ya que esle es el nivel de gobierno más cercano a la poblactoo y a los actores que. 
impulsan el movimiento económico de lu localidades. 

Estamos entonces ante una realidad globalizada en donde la revaloraci6n de los espacios locales 
para el desarrollo se considentdl una estrategia clave para todos aquellos paises que quieran 
insenane con bilo en esle nuevo escenario mundial. De acuerdo con Mario EnzAstip., la estrategia 
principal que los gobiernos locales deben implemnltar para cumplir su misión de promotores del 
desarrollo. se centra. en dos asprc:tos búicos: "1. superación de la pobreza, que no C5 otra cosa que 



elevar el nivel de calidad de vida de los habitantes y, la construcción de sociedades ckmocráticas, 
equitativas y solidarias:,n. Estas estrategias implican cambios imponantisimos en la visión del 
municipio, en el aspecto político y económico. 

Para que el municipio me:xicano pueda cumplir con todas estas exigencias y criterios que le 
demanda el conte:xto global , es necesario que se concretcn una serie de refonnas políticas y 
administra tivas que giran alrededor de la autonomia municipal, el replanteamiento del federalismo, 
y la descentralización: "Las fórmulas centralizadas han demostrado su agotamiento para hacer frente 
a todas las necesidades de desarrollo. De ahl que el logro de la plena autonomia municipal, con el 
aleance y los requisitos marcados en las Declaraciones Internacionales sobre la misma, se convierta 
hoy en una agenda imprescindible a fin de articular al municipio en el eje de impulso de las 
comunidades locales"». 

Incluso algunos autores como Dennis A. Rondinelli, hablan del " federalismo favorable al mercado", 
que se basa en el fomento al desarrollo regional mediante la descentralización en algunas funciones 
de los gobiernos locales, para que la economia nacional sea mas competitiva globalmente: "los retos 
que enfrentan los gobiernos de la región en el fu turo serán los siguientes: primero, establecer una 
fo nna nueva de federalismo que apoye el desarrollo de la economia de mercado y pueda crear una 
efectiva divis ión del trabajo entre el gobierno centl11l, regional y las unidades globales de 
administración".J9 

En este supuesto, el desarrollo económico nacional también depende de la forma en que se aumente 
la capacidad de los gobiernos locales para promover la incorporación de las empresas a la 
competencia y cooperación internaeionales. 

De esta manera, los gobiernos locales tienen como reto principal lograr en el país el replanteamiento 
del federalismo, y conseguir que la descentralización de func iones adquiera niveles importantes en 
nuestro pais, sobre todo en cl aspecto administrativo y fiscal. 

Además del impulso del nuevo federa lismo y de la descentralización, es muy importante que los 
gobiernos locales traten de mejorar su eficiencia, en cuanto a la satisfacción de la demanda de 
servicios de apoyo a empresas e infraestructuras, para que puedan aumentar su competitividad y la 
del municipio. Esto se logra a través del d iseño e implementación de refonnas a la Administración 
Pública tendientes a mejorar la capacidad de respuesta de los gobiernos locales: "La nueva 
e<:onomia global requiere que los gobiernos nacionales, regionales y locales provean servicios de 
alta calidad a través de organizaciones receptivas que satisfagan las necesidades de los ciudadanos y 
las empresas".60 

Jl EnúsJ:ip. M.no: UIO!:tIaI X R«Ijcbcks. BIICDU nrictigs de Gobigno Municil!ll ~n 
hrtp;/l\Is,,*riOl. t~.nlCESEM IC~s..hlml 

,. ÚlrIC"IO de: 11 Decl./"ICión do: Grll\IdI MJbn: cllTMlnicipio como .,cnl~ de cksal"TOllo, en: Montes Bampn, Fedcri<;o 
~ompilldor); Pnarro!lo L.octl· princjpjos. mt!odoIoglu X c~rcrimciu, CESEM .... CJFES. Mmco, 1998,p. IO 

Rondinclli. Denni ..... : Prarrp!1o RUiona] X Loar! en una CfJ sk inlUmión ,Iabal; FWe[Jlismo rU'9C'bk al 
!!Krgs!g en AmtOq l.ttina X el c.ril!c al C.lTil1o FIóft:z, Fernando, (Edilor): Pr!!lOCl!Ci' en I>!!fm GobcTDIbilidtd X 
lF.!'!rrp!lp en Amtrjq Latina xsl c.nl!c. B.Dro tntcrlmcDano de Desarrollo. W.shinglon. O.e., 2001 , p.216 

tbidcm, p.2!9 
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Si la Administración Publica de un municipio Iognl modernizarse es muy probable que a la vez. 
logre volverlo atractivo para inversionistas o empresas nacionales y extranjeras que puedan impulsar 
su desarrollo económico. 

Pero el impulso al desarro llo economlco requiere: mucho más que eSIO, tambiffl se oeccsitan 
acuerdos entre el sector publico y privado para dirigir estrategias empresariales, comerciales y de 
inversión, para perseguir objetivos específicos a largo plazo. En esta larea el gobierno municipal 
eSla llamado a promover estos acuerdos a través de sus instancias especializadas. a contactar a 
empresarios, cámaras de comercio, e instituciones educativas que puedan asesorar y par1icipar en el 
diseño de nuevas propuestas. 

Los espacios locales, sobre todo los municipios, ahora tienen la responsabi lidad de disei\ar e 
implementar estrategias que promuevan el avance económico, polltico, social y cultural, sobre su 
territorio. Estrategias específicas diseñadas especialmente para las OI!(:esidades de su entorno, para 
de esta manera dejar de depender absolutamente de las estrategias implementadas a nivel federal. 

La adecuada planificación de estas estrategias, es una práctica que los gobiernos municipales están 
adoptando cada vez con mayor éxi to. La planificación del desarro llo municipal permite tener una 
visión a futuro de: las metas que se necesitan alcanzar y a la vez representa la oportunidad de 
convocar a todos los sectores involucrados en el desarrollo. sobre todo a los ciudadanos, para que 
estos aporten sus ideas y propuestas. 

Esta forma de planificar ayuda a tener una visión más amplia de las necesidades reales de los 
municipios y fortalece su imagen democrática. pues como se evidencia en el apartado anterior, la 
sociedad tiene una conciencia politica cada vez más marcada, y demanda mayores canales de 
panicipación. Debido a esto, el municipio debe ser una especie de escuela de democracia en el 
entomo global, debe integrar a los sectores publico y privado con la sociedad, en un pacto de 
colaboración para el desarrollo. 

Esta es en general , la nueva visión del gobierno municipal que la globalización ha promovido, y los 
aspectos que estas entidades locales, de México y el mundo, deben reformar si pretenden tomar UD 

papel dinámico en la procuración del desarrollo. 

1.3.1.- Organ iuci6n y runcioncs del municipio en Mblco. 

Para poder entender lodo el movimiento de reforma local para e l desarrollo que exige la 
globalización, es necesario partir del análisis de la situación que presenta el municipio mexicano en 
cuanto a su organización y funciones , para asi conocer cuales son las refonnas que requieren estas 
instancias locales. 

Como hemos podido observar, el municipio es la estructura más pequeña de gobierno en nuestro 
pa!s, y por ende, la más cercana a los ciudadanos y sus necesidades. En la Constitución Politica del 
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Estado de Mf!xico. se <krine al muruc.plO como: ""la base de 1, divis.ón territorial y de la 
organización politica y administnltiva del Estado .... • 

Esta defin;ción es coherrnte con la aprnada en el aniculo 11 S de nurstn Constitución Politica 
Federal. que a la ktra, dice:: 

-An. 11 S.- los Estados adoptarán. para su rrgimen interior, la forma de gobmno republicano, 
l't'presc:ntati\'O. popular. teniendo como base de su división terriloOal y de su orpnizacióo politica Y 
administrativa el municipio 1ibre( ••. )...42 

Pero 1, figura del municipio va mis alti de $el' una simple enlidad divisoria. pues de KUcrdo con el 
an. l. segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxko, este licnc ciertas 
caractcristicas paniculares: "El municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una 
comunidad establccida en un territorio con un aobiemo autónomo en su rraimen interior y en la 
administración de su hacienda tública, en términos del aniculo II S de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos' 

De acuerdo con eslo. para que un municipio se considere como tal. debe pos«r cienos elementos 
básicos e insustituibles, los cuales son explicados por Oropeza Manloez en su obra: 

• "Población, compuesta por residentes y transeuntes (no residentes); 
• El Territorio, que por 10 general se divide en distritos. cabeceras, barrios, colonias y 

rraa:ionamicntos; 
• La organización, que es de: arieta- administrativo y se realiza scgUn cstruclum políticas y 

sociales de cada pajs. En el CIJO de México, es el Ayuntamiento el que realiza las divClSl$ 
actividades del municipio ..... 

Existen muchas otras opiniones respec10 a kIs elementos que catktmzan al munKipio de boy, Y 
todas ellas tienen en común al terrilC:rio, 1, población Y e.1 gobierno. PeTO existCII algunas que 
ase¡uran que además de estos, los municipios poseen otros elementos que les conf.eren mayor 
participacióo y alcance: ~klIS municipiol constitu)'C1l e.1 espacio de desarrollo de una cultura única y 
particular. con UD gobierno local eJegido por los ciudadanos, que encabeza sistemas sociaJcs 
complejos y dinimicos que deben ser respmdos cuando generan su propto dcsurollo ... 6J 

Podemos damos cuenta que esta COllCCpc ión es mU vanguardista en el sentido de que presenta una 
imasen inlegraJ del municipio, incluyendo su aspecto cultural. democrático y de promoción del 
daarrollo • 

• ' Ciw!ilVri4n PPllticJ ski Esydo libre Y Sob(gPA de Mbg. M .112. en Il1$1 illllO EkcIorIl del ESIJdo de Mkico: 
ltcislKj6n EkctOfJI ski E~*, sk Mbjco.1EEM, ToIuc:a, Eslado de Mhico. 2002, p.71 

ComIilucjitn Po!jlig de !os ESladoJ Unjdot Mujgl'!QL M 11$, op.eit .• p.II". 
ü Ley Org4nq Municipal del ES!J<Io de Mbjco. MI . " Instituto 8edora1 del ESIJdo de Mbico, op.cit.. p,)39 
.. Oropaa M.nina, Humbeno; 6dm¡"jmxión Nbljq Mynicjpal. n!vCIjo pn;!imjoar ckllllllDjcipio Ik EdiIOrial 
Trilla, Mbioo, 2001, p.22 
t.I Fedcnci6a LMi_meria ... de CiIOCbdes. Muniapios '1 ~ (FLACMA); AapdI 4F.I Mynk;jpjo 
La.inotmcriqno. en -....iul~"OOOII9.hlm 



IX hecho, esta visión no es la linica, En el marco del Encucmro nacional de legisladores de los 
estados "Municipio Mexicano del Siglo XX I",lIevado a cabo en la Ciudad de México en noviembre 
del 2000, dentro del tema "Orden de Gobierno Municipal", el enTonces dipUTado Alejandro Bancna 
Flores del Congreso del Estado de Baja California, explica que: "el municipio, desde su apreciación 
social, es la base de la cstructuración política nacional(, .. )la comunidad municipal es fuente y apoyo 
de libcnad peliTica, de eficacia en el gobicrno y de limpieza de la vida publica( ... )el gobierno 
municipal, ha de ser autónomo, r~ponsable y p(rmallCmemenTe sujcto a la volunTad y vigilancia de 
los gobemados",66 

AnTe eSTe cambio en las concepciones del municipio en nuesTro país, debemos aceptar que esta 
enTidad local ha dejado de ser una simple ~tructura de división poliTica, terriTorial y poblacional; 
para eonvenirsc en una figura clave en el impulso al desarrollo. 

IX ~ta manera, y gracias al entomo global que nos rodea y a las condiciones politicas que 
actualmenTe presenta la realidad mexicana, el municipio esta adquiriendo y demandando cada vez 
mis autonomía para fonalecersc y posicionarse como promotor del desarrollo local y nacional. Cabe 
mencionar que abordaremos ampliamente esTe tema mas adelante, ahora vamos a analizar como es 
que se organiza y opera este municipio en Mhico. 

En nuestro pais, es el Ayuntamiento qui('n ('jcrce las facultades del gobierno municipal y es electo 
m('diante un sufragio organizado por el Instituto Electoral Estatal, auxiliado por un órgano electonl 
municipal. 

S('gún 10$ aniculo$ 116 y 11 7 de la Constitución Política del Estado de M~xico, el Ayuntamiento 
esta fonnado por un j('fe de Asamblea que es el Presidente Municipal, y por Sindicos y Regidores. 
Esta Asamblea se reune paJ'll deliberar y ('jercer su autoridad y competencia en asuntos que se 
sometan a su decisión. Pero el unico que tiene la facultad de ejecutar estas decisiones es el 
Presidente Municipal. 

El Presidente Municipal es una figura imponantisima en el municipio, pues segun el arto 128 de esta 
misma Constitución, este es el encargado de, ('ntre otras cosas, cumplir y hacer cumplir las leyes 
federales, estatales y las expedidas por los ayuntamientos; y asume la representación juridica del 
municipio y el mando de la policla preventiva municipal. 

Por otra pane, el Ejecutivo Municipal también debe encargarse de la comunicación con otros 
ayuntamientos y con el Estado, y del nombramiento y remoción de servidores publicos que no c:stm 
determinados en las leyes. 

En el Estado de Mbico, el Presidente Municipal debe rendi r al Ayuntamiento un informe anual 
sobre la situación del gobierno y la administración pública; también les presenta la propuestll de 
egresos; y los nombramientos de los titulares de: las dependencias y entidades de: la administración 
publica municipal; para que estos tengan conocimiento, y en el caso de la propuesta presupuestal 
emitan un dictamen. 
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Regresando a la ligura del Ayuntamiento. 105 diversos asuntos que estan dentro de su competencia 
se describen en la Constitución Política de la Nación. en la fracción 11 del aniculo liS. Entre ellos 
es tán la aprobación de los bandos de policia y gobierno y de reglamentos, ci rculares y disposiciones 
administrativas. Cabe mencionar que los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 
aprueban 105 Ayuntamientos, son aquellos que están relacionados eon la organización de la 
administración publica municipal, y con la regulación de lodos los asuntos de su competencia que 
aseguren la participación de sus ciudadanos, porque todas las otras leyes en materia municipal, son 
realizadas por el Estado. 

La Constitución Federal también nos señala en la fracción V del mismo art iculo, las facultades que 
tienen los municipios mexicanos. En ellas se menciona que los municipios de nuestTO país lienen 
injerencia sobre la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; la creación y 
administración de sus reservas territoriales. la formulación de planes de desarrollo regional; la 
utilización del sucio, la regularización de la tenencia de la lierra; permisos y licencias para 
construcciones; la creación y administración de zonas de reserva ecológica, programas de transporte 
publico de pasajeros; y la celebración de convenios para la administración y custodia de zonas 
federales. 

Por otro lado, una de las obligaciones más importantes que tiene el municipio ante sus ciudadanos, 
es la provisión de servicios publicos y de algunas funciones que también están señalados en la 
Constitución Política Nacional, y que son: 

··Art. 11 5. Fracción m.o Los Municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios publieos 
siguientes: 

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tnuamiento y disposieión de sus aguas residuales, 
b) alumbrado publico, 
c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición linal de residuos, 
d) mercados y centra les de abasto, 
e) panteones, 
f) rasllO, 
g) calles, parques, y jardines y su equipamiento. 
h) seguridad Publica, en los términos del articulo 21 de esta Constitución, policla prevenliva 

municipal y tránsito; e 
i) los demás que las legislaturas locales determinen segun las condiciones territoriales y 

socioecooómicas de los municipios, asi como su capacidad administrativa y financiera,.61 

Pero aunque:: I;SIOS .seryicios ron de: compc::II;/J<.:ill municipal, oJeben apc::galSC a ordeuamientos 
federales y estatales sobre la materia. 

La Hacienda Municipal es administrada libremente y se conforma de los rendimientos de los bienes 
que penenecen al Municipio; de contribuciofICS de su fraccionamiento. división, consolidación, 
traslación y mejora; de participaciones federales; de ingresos derivados de la prestación de servicios 
publicos; y de otras contribuciones e ingresos que la ley pueda establecer . 

• , Consti!UCión Polhig de 1M Eztados Unidos MexiCJIlOI. Art. 115, m,QI;. tII. op.eil .. p.IIÓ 
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De manera general, estas son las caractenSlrcas, organización y funcionamiento del mUnicipiO 
mexicano, que como ya lo explicamos, esta llamado a tomar un papel más protagónico como agente 
promotor del desarrollo económico. La mayorla de los dirigentcs poli ticos locales ya estan 
consientes de esta exigencia, y se han percatado de que el municipio en Mbico todavia no cuenta 
con las condiciones necesarias para afrontar este reto. 

Se ne<:esi ta emonces replantear la condición municipal mexicana y abri rla a nuevas opciones de 
refo""a y modernización, para que el sistema pol it ico y juridieo federa l no limite las capacidades 
del gobierno local. 

Es necesario entonces el impulso de una refo""a local que garantice el fortaleci miento y la libenad 
del municipio al interior, para que este pueda tener participación y presencia en el exterior, y 
cumpli r asi con su func ión de garantizar mejores niveles de vida a su población. 

2.3.3- La Reforma LCH;al Multa na. 

2.2.3.1.- El Impulso a la Autonomía Municipal 

Como se mencionó en el apartado anterior, la reforma local que nuestro pals necesita esta girando 
alrededor de cinco grandes temas: el logro de la autonomía municipal; el replanteamiento del 
federalismo y la aplicación de la descentnlización; la reforma en la administración publica; la 
refo""a fiscal; y la modernización de las redes de infraestructura local. 

Uno de los temas tra5eendentales e indispensables para que el municipio adquiera mayor fuerza y 
presencia en los escenarios nacionales e internacionales es sin duda, el logro de su plena autonomla. 

De acuerdo con Rubén R. Sánchez Montemayor, la autonomla es "la facultad de ciertos órganos 
polí ticos o administrativos de dictarse sus propias no""as de organización y funcionamiento, es 
deci r de auto legislarse".6I 

Como vimos anterionnente, es el articulo 11 S de nuestra Constitución Politica Federal, en donde se 
reconoce el caricter de libertad del municipio mexicano para gobernar y administrar el 
ayuntamiento, de acuerdo con su cal idad de base de la división territorial, polilica y administra tiva 
del Estado . 

.. Sinc:hez Monlem.yor, Rubto R.; BcfoOllf Po!!ljq dd Eupda' AUlonomfl, (oortl jo,dón y S:OOfISQcjÓQ eOlR los 
'mbiw de C])!!!!I(!cncj. gubsOllllltolll. en Comisión par. el ell\odio del Feder.lismo en Coahuila; ~ 
ftckr.!ismo; Una viljón cksk Coabyj la; Talleres GriflCOS <kl Gobicmodel Estado, Coahui l., Mbico, 1996, p.61 
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A pc~r de esto, el problema en nuestro pais es que esta autonomía no siempre es efectiva, pues en el 
caso de los municipios, la manera en que funcionan y se organizan no siempre satisface 
adecuad:un<:nte las finalidades primordiales que debcria tener un gobierno local diciente. 

Gracias al alln renovador que se han presentado en Mexieo y en e l mundo, se habla ahora de la 
importancia de otorgarle una mayor autonomia a este orden de gobierno, lo cual ha impul~do una 
serie de reformas tendientes a lograr estos nivcles de libcnad pol it ica, económica y social. Prueba de 
ello, son las modificaciones que se han realizado sobre el aniculo 115 Constitucional, ya que este da 
sustentojuridico a la figura del municipio mexicano. La reforma de 1999 es la mAs signifi cativa, ya 
que de manera general, intenta convenir a los Ayuntamientos en verdaderos órdenes de gobierno. 

De acuerdo con Oropcza Manincz,69 algunas de las reformas más importantcs que se aplicaron a 
este anículo constitucional son las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

Se reconoce al municipio la facultad de gobernar y no solo de administrar a traves del 
ayuntamiento. 
Se crea la figura de las leyes estatales en materia municipal, destacando que la ley no puede 
rebasar el marco constitucional con la final idad de fonalecer excesivamente las capacidades 
reglamentarias de los Ayuntamientos. 
Se actuali18n algunos de los conceptos de la fracción 111, destacando que las materias que ahí 
aparecen son, por principio. competencias exclusivas de los municipios y no concurrentes 
con el Estado como lo establecía el texto anterior. Es dccir, que el agua potable. obra pública 
(calle, parques, jardines y su equipamicnto), policia preventiva, elc. son exclusivamente 
municipales. 
Las materias que se consideran cxclusivamente municipales 10 son en cuanto a su función y 
servicio público, por ejemplo, en maleria de agua potable o limpia, se presta el servicio y se 
asume la fu nción de autoridad reglamentaria de participación y desarrollo. 
Los municipios pueden transferi r voluntariamente al Estado algunas funciones exclusivas, a 
diferencia del texto anterior, en donde los municipios dq>endian de la voluntad del congreso 
local para adquirir o conservar alguna de sus competencias. 
Se suprime la limitante para la asociación, entre municipios de distintos estados, en la 
prestación de servicios o ejereicio de funciones. 
Se incorpora al sector paraeslatal. el pago del predial y los bienes públicos utilizados por 
particulares. 
Se garantiza al municipio el derecho de iniciativa en materia tributaria, facultándolo para 
proponer ante su legislatura todos los elementos de sus contribuciones fiscales. 
Se garantiza que los recursos que inlegran la Hacienda Municipal serán ejercidos por los 
Ayuntamientos o por quienes ellos autoricen. 
A los presidentes munkipales. se les otorga el mando de las policías preventivas 
municipales, las cualcs se vincularin con las de los gobernadores solo en casos de fuena 
mayor o allención grave del orden público. 

Pese a estas refonnas cn la base constitucional, el sistema juridico del municipio todavía es creado 
por el poder legislativo cstatal, sin que el municipio pueda d ictar sus propias leyes, solamente 

.. On:lpeu Mlrtíncz. Humbu1o: op.ciL. pp.1S).lS9. 
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reglamen1os. Entonces, la Ley Orgánica Municipal, es expedida por la Legislatura del Estado con la 
finalidad de regular los aspectos administrativos y judiciales de esta unidad local. 

En México por lo tanto, el municipio se prescnta an1e su comunidad solamente tomo una entidad 
administrativa responsable de la gestión de servicios publicas, con una limitada func ión 
reglamentaria que se subordina a las normas ya expedidas por las legislaturas de los estados. 

Por otra pane, las leyes de planeación actuales le confieren a los Municipios la posibilidad de llevar 
a cabo la planeación regional. estableciéndose así una coordinación intergubemamental entre 
instituciones de enlace entre los tres niveles de gobierno, para conectar esta planeación con el plan 
nacional de desarrollo. Sin embargo estas instancias regionales de planeación algunas vtces no 
cumplen con las exp«tativas deseadas, o incluso obstaculizan la elaboración de los planes 
municipales. 

Quizi sea necesario que se busquen nuevas formas de coordinación entre los !.feS niveles de 
gobierno, para que de manera conjunta se resuelvan problemas que les afectan a todos, y que vayan 
de acuerdo con los objetivos de desarrollo planteados al inicio de las administnlcionC5. Todo esto 
con la firme intención de mejorar la vida de [os ciudadanos de cada municipio del pals. 

A pesar del gran avance que significó la reforma de 1999, muchos aseguran que el municipio en 
México aun no cuenta con las caracteristieas juridicas suficientes que lo cataloguen como aut~nt ico 

gobierno. Una de las razones que sustentan esta afirmación es que los municipios no cuentan con un 
régimen interior de división de instancias de poder que pueda dar cuenta de una parcial autonom!a. 

Segun estos criticos para que un municipio tenga una autonomia real debe tener la capacidad de 
generar sus propias leyes, como lo hacen los gobiernos estatales y federales: "Para que el municipio 
tenga las caracteristicas de orden de gobierno requiere de estructuras inlemas que equilibren sus 
propias funciones ejecutivas, legislativas y judiciales"lO 

También se está hablando de la necesidad de evitar la proliferación de eonnictos partidisw entre los 
tres niveles de gobierno, ya que el fenómeno de la alternancia en el poder y el pluralismo polltico 
debe ser visto como un gran paso democritico en nuestro pais y no como un obstáculo para el buen 
desempeño y entendimiento entre los gobiernos. 

A menudo saltan a la luz publica problemas en la instrumentación de planes y estrategias 
gubernamentales originados por la fa lta de apoyo entre los gobiernos estatales y municipales 
solamente por penenecer a distinto partido, lo cual provoca un retraso signi fi cativo en el proceso de 
desarrollo no solo local sino también nacional. 

El régimen municipal en nuestro país todavla requicrc de muchas reformas que lo ayuden a cumplir 
con eficacia las demandas de la población, y demostrar que puede convertirse en una organización 
eficaz, eficiente y con una gnm vocación de servicio. Dicha tarca es dificil, ya que existe una gran 
disparidad y diversidad entre los municipios de nuestro pa!s en cuanto a los niveles de desarrollo 
que presentan, lo cual provoca que no se puedan establtcer estrategias mágicas que les funcionen a 

.... BIMnl f1.oreJ, Alt.jlndro; op.eit. 
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todos de manera exi tosa. Es necesaria entonces una planeación del desarrollo municipal coociente 
de las carencias y necesidades reales del municipio en el que se va a aplicar. 

Esta modernizaci6n responde también a la necesidad de los gobiernos locales de poner en marcha 
nuevas acciones de desarrollo interno que les permita cumplir con sus funciones de una manera más 
eficiente. Parte importante dentro de esta modernización municipal es el replanteamiento del 
federalismo y su reforma a través de procesos eficientes de descentralizaci6n. los cuales se 
explicaran a continuación. 

2.3.3.2.-El nuevo Fedenlis mo y la Descentralización 

A raíz del triunfo de la Revolución y de la creación de la Constitución Poli tica de 19 17, se concibe a 
nuestro pals como "una republica representaliva, demOCTlllica, federal, compuesta de Estados Libres 
y Soberanos en todo lo concerniente a su dgimen interior; pero unidos en una federación,,?I. 

A 10 larGo de los aoos, la federaei6n mexicana así entendida, se ha mantenido con relativo éxito, 
manteniéndose tambien la división terrilorial, política y administrativa del país, formada por sus 
estados federados y sus municipios. 

Sin embargo, el federalismo que en aquella época se contemplaba como la cohesión equilibrada de 
diversos estados a favor de una uni6n nacional respetuosa de las identidades y autonomía de cada 
una de las partes; se convirtió despues en un dgimen centralista que no otorga mucha libertad de 
acci6n individual a los estados y municipios reunidos en él. 

Actualmente, esta condición centralista del sistema de gobierno mexicano se concibe como 
antidemocrática y obstaculizadora del desarrollo integral del país y de sus niveles locales de 
gobierno. como 10 expresa el abogado Rubén R. Sánchez Montemayor: "Las caractcristieas actuales 
del federalismo mexicano, manifestadas a través de Estados Federados sin autentica presencia 
polilia o econ6mica( ... )ocasionan el resquebrajamiento en la cadena de la estructun politica 
federal, al quedar minimizadas las potencialidades naturales de sus municipios como principales 
sedes de la producción y de la riqueza nacional .. n . 

Esta critica al federalismo mexicano cobra más importancia si tomamos en cuenta que las entidades 
locales se enfrentan ahora a las consecuencias de la apertura comercial y el desarrollo tecnológico. 
que les demandan cada vez más compromisos y retos. como el de la procuración del desarrollo 
económico y democrático de su territorio y del país en conjunto: "Debido a que las naciones 
necesitan participar en el comercio y la inversión internacionales en una economia mundial 
compleja e incierta, la planificación y administración económica del gobiemo cenlral( ... )va a ser 
menos efectiva en el siglo XXI de lo que fue en el pasado"n. 

"ConSliluc:ióll Polllica Ik los Eslados Unidos Muicanos, A". 40. op.CiL. p.42 
11 Sincha Monl~mII)'Of, Rubm R. ; op.cit.. p.1t 
l) RondiMIlI. Oet!lIil A.; op.til .• p.284 
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La competitividad de la I1.lobalización requiere que los l1.obicmos de la región apoyen a los 
invcnionistas y consumidores, que les ofrezcan mercados dicientcs y prodUdivos. Esto sólo se 
puede lograr mediante el replanteamiento del federalismo, que permita una mayor autonomía y 
libertad de acción a los gobiernos locales para que estos puedan promover su propio desarrollo 'f no 
esperar a que el gobierno central se los proporcione. 

Esta más que comprobado que en estos tiempos, el Estado Nación ha fracasado en su tarea de 
garantizar la solvencia económica de nuestro pais 'f se esta debilitando cada vez mas. Es por eso que 
el control de los poderes centrales sobre: los estados 'f municipios debe cesar, para dar paso a una 
coordinación 'f colaboración que garanticen sistemas 'f planes de desarrollo, que nos pongan al nivel 
de las exitosas economias Iransnaciona1es y que permitan satisfacer las necesidades del pueblo 
mexicano. 

Nos encontramos entonces ante la crisis 'f el replanteamiento del Federalismo tradicional, lo cual 
nos lleva a buscar alternativas de modemización, que en nuestro pais, usualmente se identifican con 
los procesos de descentralización de las tareas federales, Este planteamiento, busca proporcionar 
mayor libertad 'f autonomia a los estados y los municipios, para buscar y manejar IUS propias 
fuentcs de desarrollo. 

Los inidos del Feden1ismo 

Segim Carlos Juaristi Septién el Federalismo en sus inicios, surgió "como una fórmula que 
aseguraba el respeto a las identidades locales 'f la autonomía en el manejo propio de los asuntos de 
cada comunidad, a la par que pcrmitia la integración del poder soberano en entidades mayores, que 
fueran capaces de arrastrar con éxito los retos de una nueva corrtlación de fuerzas en el mundo"l •. 
En ese entonces, el federali smo, comenzó con la unión de varios estados que cedieron algunas de 
sus facultades a una nueva entidad que los conjuntaba como una unidad frente al mundo. 

En Mbico, segUn un estudio de la Organización de Cooperación 'f Desarrollo Económico, (OCDE), 
el federalismo fue adoptado para controlar las tendencias separatistas de algunas zonas del territorio 
nacional, imitando el modelo de los Estado Unidos, lo cual, en un principio, otorgó gran poder a los 
estados: "En el siglo XIX algunos estados no solo establecieron sus propios sistemas fiscales, sino 
que también emilían su propia moneda; lo cual los convertía en estados fuertes con un sistema 
federal débil. Ya con la Revolución Mexicana se fonalecieron las responsabilidades 'f el poder fiscal 
del gobierno fedenl, sin que esto significara la modificación del compromiso inicial; un federalismo 
entendido como un acuerdo ~ntre los diferentes estados dentro del Congreso". 15 

Ya para los años veinte, Ml:xico fue gobernado por líderes militares, que fonalecicron la figura 
presidencial. Aunado a esto, se CTCÓ el Panido Revolucionario Institucional en 1929, con lo cual se 

lO Juarisri St-ptien. c.rlos; fcdml jsm9 y OcKCDI!1!jmj6n. hMK!O S1I el Sjstema Potjlioo Es,tal. en ComjliÓII pan el 
Estudio del Fedenlismo en Coahuil •• op.eit" p.S2 
>J Oq¡.nización de Comercio '1 Desarrollo Económico. op.dl.. p.19 
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concC'nlró l. COfnpC'lcnci. polillCl C"n un solo pll1tdo y SC' C'StablC"ció un sistma mis equilibrado 
C'nt~ los gobiC'm05 federales, C'Stallles y municipllCL 

Sin C'mbargo, estC' sistC'ma mas o mt'OOS equilibrado SC' rompió dUDntc 11 ¡HUidC'ncil de: Uzaro 
Cárdenas, p~ C'I gobiC"tno fC"dcta1 desC'mpd'ló un papc:1 fundarnC"nt.1 m 11 mockmiuci6n *1 pais., 
lo cual .yudó .1 fonalC'CimiC"nto de 11 prC'SidC'nci • . AdiciooalffiC'lltC', l. politica * sustitución de: 
impol1acioncs reforzó aun mis C'SIC' cC'lllDlismo. 

Como VC'mc)$, .1 pasar los anos, el fC"dC'rll ismo en nues.tro país pasó por ctC"nas circunstancias q~ lo 
transfo TmlTOn en una fUC'l1e concentración de poderes C"n el gobierno de 11 Unión. disminuyendo las 
facultades reales de los estados y los municipios. Lo anterior, .unado .1 proceso * refonna 
ecol'lÓmieJ iniciado en los años oc:henll. fue el contexto en el que surgieron lu discusiones sobce el 
replanteamiento del fedenlismo y la aplicación efC'Ctiva de la desccntf'lliución. lema que 
abordaremos. continuación. 

El sentido de l. Reform. 

En este orden de ideas, podemos .finnar que el problC"ma no es tenninar con el federalismo, por el 
contTlrio, este debe seguir siendo el sislema idal pira lograr la unidad nacional que le necesita 
fm1le • l. ¡lobalización, solamente que este federllismo debe ser rcpl.nteado para responder mejor 
• la necesidades de desarrollo de los tres nivela de gobierno * nuestro paI.s. 

PIf'I .Igunos .ut~ como Juaristi Septién, c:stI redefinición debe consistir en UD proceso 
rcfOlmldor del Estado Mexicano que llegue hasta sus elementos medulares. y que VlIya mis al" de 
una simple transfusión de responsabilidades como la que scñall el proceso de descentralización:. 

"La orpni.zaci6D: de competcnciu: y atn'buciones derivada * un pacto federal. especialmente hoy 
en dia, implica l. integncióa de un si$tema de responsabilidades compa.nidu por diversas 
.utonomiu jwidico poIiticas. engarncbs en tomo * una estr\IC1lIJI estatal depositaria * la 
sobaanl. popul .... en tanto que la dc:sttnttaliudón implica., 5Obre: todo la apliación de princir 
admini$trativos, como t«nK:a para hacer más erK:iente la opaación de un aparato estatal dado.w 

Entonces. es urgente una renovación de nuestro federalismo en el sentido de asegurar una 
cooperación e igualdad de derechos Y obligaciones cnm: lodos los nivela de: sob'emo. en donde la 
dncentraliución seria una pane muy importante de esa refonna. más no la unK:a. Es muy probable 
que no sea suficiente el simple desplazamiento de facultades del limbito federal hlei. las entidadel 
federativas, por lo cual resu lta necesario que se diseñe un esqucm. en el que: se asegure que las 
entidades que reciban más facu ltades efectivamente tengan la capacidad de enfrcntarlu. 

Esta renovaci6n SC' plantea en el SC'ntido de lograr una óptima satisfacci6n de las demandas que l. 
poblaci6n realiza ante los difcrentes niveles de gobierno. csp«:ialmente ante los municipios que son 
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la emidad mas cercana a ellos. Esta tarea requiere respues!8s rápidas, eficaces y con los menores 
costos posibles, por lo cual es muy importante asegurarse de que la persona encargada de llevarla a 
cabo, tenga la capacidad de contar con los medios y recursos necesarios para hacerlo. 

Es aquí donde se reconoce al municipio como una entidad de suma importancia dentro del pacto 
federal. ya que es él, el que conoce más directamente las necesidades y demandas de su población y 
puede atenderlas de manera más directa. 

Un federalismo asi entendido, podrla promover la democracia, el pluralismo poli tico y las libertades 
civiles e individuales, al olorgarle mayor panicipación al ciudadano en las insti lUciones estatales y 
municipales. 

También mejoraría la ealidad de vida, mediante estrategias óptimas de conservación de entornos 
naturales, mejoramiento de servicios de sanidad, mayores oportunidades culturales, y eficiencia en 
la prestación de servicios sociales. La evaluación de estas polilicas debe correr a cargo de las 
instituciones estatales y municipales pues solamente quien sufre el problema tiene los medios 
suficientes para resolverlo. 

Con este moderno federalismo se lograria la eficiencia de los recursos que muchas veces son 
limitados en los presupuestos de estados y municipios; y se eliminarian algunos vicios, como la 
ineficiencia en el proceso de toma de decisiones, la deficiente planificación, o la dupl icación de 
funciones administrativas, entre otras. 

Este proyecto sin duda es ambicioso, pero de lograrse los beneficios serian trascendentales, no solo 
por el hecho de cumplir con las exigencias de la globalización y conseguir un mayor nivel de 
desarrollo, sino también porque la población gozaria de los beneficios de tener un buen gobierno 
municipal, capaz de satisfacer sus demandas de manera óptima, garantizándoles asl una vida 
prospera. El replanteamiento del Federalismo y la descentralización de funciones implican la 
existencia de administraciones públicas eficientes y renovadas que puedan cumplir con estas tareas. 

2.2.3.3.- La reforma en la Admlnistradón Pública 

La economía global requiere también que los gobiernos locales, de la misma manera que los 
nacionales, cumplan con su función de proporcionar servicios de alta cal idad, a trav~ de una 
organización eficiente que satisfaga las necesidades de su población y de las empresas instaladas en 
su territorio. 

Esto es así, porque precisamente son las emprtsas y los ciudadanos los que tienen la capacidad de 
generar y activar el desarrollo económico en sus localidades. Además, estos dos aClores son los que 
en la actualidad están demandando a sus gobiernos mejores servicios al más bajo costo posible. 

Por ejemplo, parece claro pensar que si nuestro país y sus municipios desean aumentar la 
compctitividad de: sus empresas e industrias en los mercados mundiales, nuestros dirigentes poHticos 
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deben responder a la creciente demanda dc servicios de apoyo y de infraestructura para las 
empresas. Para lograrlo, algunos gobiernos locales en Mtxico estan implementando una serie de 
rcronnas en su administración publica que logren aumenlar su capacidMl de resp~ta y eficiencia. 

Los primeros intcnlOS de rcfonna a la administración publica. han ido en el sentido de mejorar su 
capacidad en la prestación de servicios. busear el manejo eficiente de sus finanzas locales. y en 
algunos casos, en la incorporación del sector pri\'ado en las tareas municipales. Esto ultimo se ha 
implementado con la finalidad de sanear los vicios burocr.lticos y evi tar la injerencia politica y 
panidista sobre los asuntos municipales. 

De cualquier manera, es evidente que los funcionarios gubernamentales ya no pueden continuar 
mancjando sus programas dc manera venical o autori taria, y tienen ahora la rt:sponsabilidad de abri r 
canales de participación a otras instancias y delegar algunas de sus actividades: "Todos los 
gobiernos requieren de la participación de organizaciones privadas y no gubernamentales para que 
los servicios lleguen a los cl ientes e fecliva y eficientemente"n. 

Es necesario también que los funcionarios públicos dejen atrás su visión partidista al asumir sus 
cargos, ya que esta a menudo enlorpece el desempeño de las responsabilidades que adquirió para 
con la población. 

Por otro lado, dentro de la visión refonnadora de la administración pública, también se considera 
primordial contar con la panicipación y prestación de servicios de un cuerpo eficiente de individuos 
calificados, competentes y honestos que desempeñen un trabajo de calidad y con plena atención a 
las necesidades de los ciudadanos. 

Es por todos conocida la crecncia de que los inversionislas nacionales y extranjeros tienen más 
confianza en la economla de un país en donde el gobierno tiene niveles bajos de corrupción, en 
donde existe un sistema de reclutamiento basado en méritos y no en compadrazgos, con un sistema 
de remuneración con incentivos. y que cuenle con elemenlos con carreras profesionales y niveles 
altos de preparaci6n. 

Por eso, atlUalmente se esta poniendo énfasis en que los gobiemos se integren con elementos 
profesionales y eficientes, que desempeñen bien su trabajo y que impulsen y alcancen los niveles de 
modernización que requiere la adminiSlración local. Para esto es muy imponanle !ambíen que en el 
municipio se mantenga un grupo de elementos profesionales de manera estable, para que se 
incentive la continuidad en los proyectos a largo plazo, ante los cambios de personal su fri dos en 
cada nueva administración. 

Como lo explica Enrique Cabrero Mendoza, esta refonna es una especie de transici6n "de un 
modelo tradicional de gobierno basado en tareas rj¡.idas y repelit ivas, a un modelo de toma de 
decisiones cn siluaciones cambianles y complejas" . Para este au tor, esta necesaria refonna I la 
administración pública, requiere de un nuevo método de toma de decisiones, y 10 plantea bajo el 
esquema de "Gerencia Publica". 

7f Roodinc:lIi. Dcnnis A. : op.Cil., p.289 
.. C.brero Mendaza, Enrique: GertllCja fUbliC1l MunicipaL Editorial CtOE. Mbko. 1999, p.9 
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El metodo de Gerencia Publica propueStO por Cabrero Mendoza, en~loba una serie de técnicas que 
son resullado del estudio de problemas en la gestión de politicas publicas y de programas 
gubernamentales, encaminadas a la resolución de estos problemas aplicando algunas técnicas de: la 
administración de empresas. Este planteamiento puede ser muy imponante para lograr la e ficiencia 
cn las tareas propias de la administración publica, sobre todo en la toma de decisiones. 

Independientemente del método que se utilice, lo imponante es que el municipio mexicano debe 
afrontar el reto de la modernización en todos sus 35ptttOS. administrativa, politica, democritica, 
económica. elc. Esto con la final idad de fonalecerse como entidad autónoma y capaz de afronlar los 
retos de desarrollo que le ha impuesto la globalización. 

2.2.3.4.-la modernización en las redes de inrraeslruclurll local 

En el entomo de la globalización, se considera que la infraestructura modcma y eficiente es una 
condición para el desarrollo económico de los gobiernos locales y nacionales. Esto es asl porque por 
un lado, la existencia de infracstructura de allo nivel posibilila la panicipación de cmpresas 
nacionales y extrnnjerns en el comereio local y exterior. Ademas, toda esta buena dotación de 
infraestructura benefi cia a la población que tambien se sirve de ella. 

De acuerdo ron Dermis A. Rondinelli . la infraestruclurn económica y los servicios con los que debe 
contar todo pais, estado y municipio son: " 1) Servicios publicos. incluyendo energla, 
telecomunicaciones, abastecimiento de agua corriente, saneamiento y alcantarillado. recolección de 
desechos sólidos y su eliminación, y gas: 2)obras publicas, incluyendo calTCteras y grandes presas y 
trabajos de canalización; y 3)otras instalaciol'lCS de transpone incluyendo ferrocarriles urbanos e 
interurbanos, transpone urbano, puenos y vlas navegables yaeropuenos .. 79 

la forma en que se asegura el abastecimiento de estos servicios y obras publicas difiere, puede ser 
competencia federal, es tatal o municipal, o puede ser en asociación de: alguno de estos niveles de 
gobierno con el sector privado. Lo imponante aqui, es que los gobiernos municipales pongan enfasis 
en que su producción y distribución sea de calidad al menor costo posible. 

Actualmente, se tiene la crcencia de que un municipio dotado de un buen nivel de infracstructura es 
propicio parn lograr buenas condiciones de ingreso, productividad y empleo, ya que la 
inf11lestructurn de calidad impulsa la dinámica del desarrollo al permitir la llegada y permanencia de 
agentes económicos. 

Una infrnestructurn insuficiente puede limilar la capacidad de las empresas para benefi ciarse de 
otras ventajas que pueda presentar el municipio, como una buena ubicación, buenos niveles de 
concentrnción demográfica, amplitud de: mercado. o altos niveles de mano de: obra calificada. 

" Rondinc:t1i. Dermis A.., op.cit., p.291 
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Adicionalmente, la buena dolaCión de servicios, obnls püblicas e instalaciones, contribuyen a que las 
empresas rrouzcan sus costos en la obtención de insumos o suministros, y en los pnxesos de 
producción y distnbución. además posibilita el acttSO a mercados mis grandes. 

Por O(ra pane, la infracslruc1Ura tambibl ayuda a que una ~gión o municipio sea atntCtivo pan. 
inversionistas nacionales y cxtranjeros, posibilitando asi el pro~ de su espacio territorial. La 
inversión privada puede crear nuevos empl~ y mayores n¡"eJes de ingreso, y si a eso le sumamos 
que el desarrollo de 1I infraestruc:tura da la poJibilidad de que la gente que vive en ZOIW rurales 
tenga mayor acceso I los centros de comercio e intercambio, entonces ayuda lambién I aumentar el 
consumo privado. Es por esto que se cree, que una infracstruclUra de buen nivel puede elevar los 
estándares económicos de una región. 

Pero una de las razones mu importantes por las que la modernización de las rtdes de inrmestruc:tura 
local es detonante del desarrollo, es el hecho de que la población de un municipio que: cuenta con 
servicios educativos, de salud, etc.., elcva sus niveles de prodoc1ividad, pero sobre todo eleva su 
calidad de vida Y su bienestar, que es el fm último de todas las reformas que se están dando I nivel 
local. 

El camino para que los gobiernos locales de nUCSCro pais pasen a este nivel de modemizaci6n pam:e 
muy largo, sin emt»r¡o, el contCXto reformador que: se ha tratado de impulsar mundialmente esta 

~ estos cambios. El hecho es que toda esta refonna planteada debe aplicarse de manera 
gradual. pero a la vez integral , pues pan. que el municipio logre modernizarse y responsabilizarse 
por completo de la promoción del desarrollo m su localidad, rtquiere además de los factores ya 
explicados, de una reforma fiscal que le permita obtener recursos para su desarrollo. 

2.3.3.5.- LI R(' (orml flscal 

Pm responder a las tareas de procwac:i6n del desarrollo que el contexto económico y politico actual 
ha asignado al municipio, cste debe fortalcccrsc pan. planificar su crecimiento, mediante la 
aplaCión de rrl3yom rttursos, no solamente los que le corrcsponden por la participaci6n federal, 
sino también los que puedan obtener de una nueva forma de recaudación propia. 

SegUn el informe de la OCDE, si las autoridades locales deben rendir cuentas de sus acciones, 
responder mejor a las necesidades locales, y crear los medios para promover el desarrollo, deben 
contar con los R'CUI'SOS financieros suficientes para lograrlo: YEsto signifia que deben contar tlnlO 
con los fondos adecuados, como con un cieno nivel de libertad lID usarlos flexiblemente. de los 
cuale!! ninguno parece: ser el caso en el sistema mexicano actual". 

La real idad muestra que los fondos disponibles para las autoridades locales no son sufi cientes. De 
acuerdo con este infonne, los estados y los municipios cuentan con tres fuentes de fondos pübl icos: 
los impuestos recaudados por y para ellos mismos; las transferencias de fondos del gobierno fedenl 

• Orpnizaeión de C-mo 'J [)rnarroI1o ~ op.eit.. p..2J 



rttaudados a trayes de los impuestos fcdmlles (aunque hayan sido rccIudado$ por los estados para 
el gobimlO federal); y las panidas presupuestllles otorgadas por diyc:rsas secretarias para las 
autoridades locales. 

Para empezar. el monto de los rttursos propios de las autoridades locales es muy pequeño. lo cual 
provoca que los estados y los municipios no tengan au tonomia financiera; que no sean capaces de 
manejar los efectos de las disminueiooc:s en los subsidios que otorga la federaci ón. sobre todo en 
caso de una crisis económica; y que les impide invenir en infraestructura local. 

la segunda fuente de financ iamiento de los estados y los municipios es la redistribución de una 
pane de: los impuestos recaudados por el gobiemo fcdmll , que en nuestro país corresponde a una 
tasa del 2S%. que aparte de: ser insufieiente, se distribuye: de: una manera poco convincente para 
algunos eslados. La fOrmula de: panicipaciona se basa en tres criterios principales: el número de 
habitantes del estado; el nivel de pobreza del estado; y su capacidad rccIudatoria. El problema de 
esla distn"bución es la importancia que se le da a cada criterio. 

A pesar de: los problemas que el sistema fiscal mexicano presenta, no se: puede negar que han 
existido algunos avances. De aeuerdo con un estudio del Banco Mundial acerca de la 
desc:entrali18ción fiscal en México, algunos de los logros que ha presentado nuestro país en esta 
materia son: " la descentralización de la responsabilidad del gasto y el endeudamiento en los niveles 
inferiores de gobierno. terminar con las transferencias discrecionales y el apoyo al diseño de 
informes estatales públicos y contables más comprensibles y uniformes. Asimismo, ha progresado 
en c:oncc:dc:r una mayor autonomía, asignar mis responsabilidad fiscal Y pedir mis informes de 
resultados a los estados ... l • 

Esto nos hace pensar que nueslrO país YlI por buen camino para lograr un sistema fisal aoorde con 
185 necesidades de los distintos niveles de: gobiemo, sin embargo todavía falta mucho para. que las 
reformas necesarias se concreten. 

Lo impeRante en este aspecto, es encontrar formulas de asignación más justas, que garanticen que 
los montos destinados a los es!ados y los municipios correspondan con sus necesidades reales, 
respetando y atendiendo la enorme diversidad que existe entre ellos. 

Adicionalmente I estas refoonas, se requiere también de instituciones adecuadas para el manejo de 
esta nueva foonl de recaudación y distn"bución de los recursos. además de contar con un cuerpo de 
funcKmarios públicos capacitados e informados .sobre esw refomw y la mejor manera de 
Iplicarlas. 

Esto nos da cuenta, de la importancia del imbito fiscal dentro del proceso de reforma del 
federalismo a nivel estatal y municipal, pues resulll necesario reformarlo y consolidarlo, si es que $e 

intenla lograr un desarrollo no solamente local, sino nacional. El problema estriba entonces en 
realizar un diseño adecuado de esta modcmización. 
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El municipio mexicano, como promolor dcl desarrollo lodavia licne mucho camino quc recorrer 
para lograr que ¡odas estas reformas lleguen a realizarse plenamente, aun así, muehos eonsideran 
alenlador el hecho de que en nuestro pais existan ya muchas pr:íclica5 y poliliea5 innovadoras, que 
puedcn convenirse en la base para reformas más eslruclUradas y concretas. 

El municipio de Tlalnepantla de Baz, que es nueslro objeto de esludio, no ha eslado aislado a esle 
movimienlO reformador, de hecho, en sus ultimas adminislraciones podemos apreciar la forma en 
que se han llevado a cabo diversas politicas de modernización en el ambito político, adminislra tivo y 
económico, que incluso lo han llevado a la promoción en el exterior de sus ventajas cornpc:tilivas. 
como una mas de sus eSlra tegias para el desarrollo. 
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CAPiTULO 3
ANÁLIS IS DEL !\1 U~ICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ

3.1.- Ca racteris ticas Ge nerales del Mu nicipi o

3.1.1.- Antecedentes del municip io de Tlalnep anrla de Baz.

Para entende r la forma en que el municipio de Tlalnepantla de Baz se ha convertido en una entidad
progresista y con altos índices de desa rrollo, capaz de promocionarse en el exterior, debemos partir
del análisis de su historia económica y social.

El rasgo más característico de la epoca colon ial del municip io, es la importancia que tenían las
haciendas en su desarrollo económico, estas se dedicaban principal mente al cultivo y a la molienda
de granos. Sin embargo, cuando el régimen colonial llegaba a su fin, la importancia de estas
haciendas disminuyó de manera lal, que la prod ucción se destinaba solo al autoco nsumo, sin quedar
cant idades extras para su venta.

Al llegar a esta situació n. los habi tantes tuvieron que bu scar otra fuente de empleo. por 10 cual se
integraron al sector indus trial que apenas se estaba con formando: "A principios de l siglo XIX no se
habían establecido industrias propiamente dichas , sin embargo estas fueron instalándose poco a
poco, aunque la economía seguía basándose en la agricultura , la ganadería y la mineria. Fue hasta
mediados de ese siglo cuando la industria comenzó a tener mayor auge. principalmente en el sector
textil. Pese a estos avances el desarrollo industrial era muy lenlo".11

Además de la industria. apa recieron tamb ién el comerc io y los servicios como actividades
incipientes que ocuparon el lugar que desempeñaba la hacienda en la actividad económica.

Gracias a que Tlalnepamla es una reg ión de paso entre la ciudad de México y el norte del pais,
sufrió cambios importantes . Sc crearon nuevos caminos. se repararon puentes, se d istribuyó el agua,
y se amplió el traspo ne en sus diferentes modalidades: "El come rcio, desaparecidas las ominosas
tiendas de raya de las haciendas, mejora cada día. Los antiguos transportes de tracción an imal, ceden
el paso al ferrocarril , el cual cruza nues tra villa de sur a norte y de norte a sur: el nacional y el
central; as! como el monte alto, de oriente hacia occidente y viceve rsa. Los viejos caminos de
herradura, que en lejanas épocas nos comunicaba n con la Ciudad de México, poco a poco se van
convin iendo en carreteras aptas para el tránsito de otro tipo de vehiculos( ...)..8l

En 19 10 se inauguro el Palacio Municipal con mot ivo de las fiestas del Centenario de la
Independencia j unto con el primer reloj publico . El plan de embe llecim iento de l1alnepanlla incluyó

IJ H. Ayuntamiento Con5lit~ional de Tlalnepanlla de Bu, Plan de DnlllTollo MllnjciDlI I924· !996 . (Gacc:tI
Municipal). Tlalnepantla de Bu, Mé~ i co. 1994. p.S.
a¡ Dirección General de Promoción Econ6miCl del H. Ayuntamien to de Tlalnepllntla, Tlalnepilntla Hoy (Publicación
Inlcma). Gobierno Municipal de Tla lnepantla de Bu. Mhico. Primer Semestre 2002. p.26
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la introducción del alumbrado publico, como una muestra ck los a\'D.nccs logrados por el porfirismo 
en c\/nlión de servicios pUblicos ~modcmos~. 

De manu.a gen(ral. d municipio de T1:l1ntpantla ha tenido una sran importancia por su ubicación 
cstratégiCII y por su gntn actividad económica, que en sus inicios fue rundamcnlalmcnte a¡ricola y 
ganadera. Sin embargo. al paso de.' los anos ~ con\'in ió en un centro industrial y comercial de: gntn 
imponanC"ia. EsIOS cambios rueron el comienzo de una \'ida urbana encaminada hacia el desarrollo 
induslrial, y comercial. 

Duran te los años del Gobierno Porfirista se romentó la industrial ización a nivel nacional. También 
en el Estado de México se implementaron numerosas disposiC"ioncs para la protección de las 
induslrias que se iban fonnando . En el caso de Tlalncpantla, la industria tcxtilera se utcndió 
cobrando más imponancia a nivel regional , gracias a los rios y manantiales existentes en la región. 

Después de la destrucción que dejó la Revolución Mexicana durante los ai\os veintes, el pueblo de 
T1alncpantla comenzaba a convenirse en un imponente cenlro distribuidor ganadero, porque aquí era 
desembarcado todo el ganado que sunia los rastros de México, Villl de Guadalupc, TlICuba., 
TlIC\lbaya. Texcoco, Cuautitlin y otros más. 

Pero a pesar de esto, los años veinte y treinta funon muy diflCi les pan todo el país, el pueblo tenia 
muchas carencias, y T1alncpantla comienza a desarrollar al máJtimo su capacidad industrial, dejando 
atris su fama de municipio ganadero y agricola: YRccordamos como industrias pioneru a los 
Talleres Gráficos Cuauhtémoc, Hcm!micntas México, Aceros Nacionales. Cementos Anihuae, entre 
otras".'" 

Durante el periodo de 1945 Y 1950 los municipios dc Tlalncpantla, Naucalpan y Ecatepec: son los 
primcros que se ven favorecidos por la poli tica de apoyo industrial, manireslada en la Ley de 
Protección de la Industria, que permite la canal ización de imponantes recursos fi nancieros 
nacionales y extranjeros. Gracias a es to, aparecieron en 1948 las primeras empresas de tipo 
transnacional. como las productoras de aceros y fertilizantes. y se amplió la gama de actividades 
económicas, como las ramas de bienes intcnncdios y metal mccinicos. 

Paralelamente, el Gobernador Constiux;iona1 del Estado de México, concede la CIItegoria de Ciudad 
• la cabecera de T1alncpantla el dia 13 de Sqlticmbrc de 1948 con lo cual empieza e l gran despunte 
hacia el desarrollo. 

En los años cincuenta se acelera la tnnsrormación de este municipio y se convierte en un centro de 
desarrollo regional atractivo para imponantcs inversiones económicas y para la gran migración 
humana. Este fenómeno origina que los espacios agritolas se destinen desordenadamente a 
fraccionamientos, colonias populares, comercios e ilXiustrias en los alrededores de la cabecera 
municipal: "Durante los años cincuenla, la urbanización acelerada que se registra., produjo un 
cambio en la división del trabajo; del antiguo escenario agra rio, surgieron grandes masas de 
trabajadores con un conjunto de demandas, como la imposibilidad de conseguir viviencla".u 

" Ibidem 
u H. AyuntaminMO de 11.1ncpan1t. de Saz. Pltn de Deaopllo MurOOMl 192"2000 (Gac:m M .... idpaI), llaJlIqIaIItb 
de Saz. Mbic:o, 1997. p.2 
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El proceso de industrializaci6n y conct'ntraci6n económica SI! sigui6 <ksarrol1ando a lo largo de 101 
ilhimos anos, desafortunadamcnte, eslC~ ocasionó una mala distribución dcl Hpado fisico. 

Las grandes cmprnas SI! asentaron. de fonna más plantada, cn los pri~ros parques industriales de 
TIaxcolpan, San N .. :olás, Pumtc de Vigas Y la Presa.. Pero las medianas '1 pequeñas empresas se 
umlaron m los resquicios de la traza urbana, con lo que se cmpnaron a gmcm los primeros 
conflictos m cuanto a los usos del sudo y la peligrosa colindanci. mlrc zonas indu.suiales y zonas 
IuIblllClONIles: MEn 1960 se construyen las primmt.s empresas m la zona oriente bajo la 
consKkración de que m.n c-jidos donde no habia habiWltcs y, por liniO, una planeaci6n urbanlstica 
I"'nctódica en inncc:csaria. Sin embargo, m 101 siguienles 10 años de fonna silenciosa, paulatina y 
conslanle. las .uloridaóts consimlm, los qidalarios callan y 105 fnKxionadores hacm su tarea", .. 

El día 2.1 de Dieiembre de 1978 se le da al municipio el nombre de TIalncpantla dc Bu en honor al 
Dr, Gustavo Bu Prada, 

Como VCm05, la dinámica tcooómica y demográfica ha generado una serie de fenómenos urbanos 
que hoy afectan la vida social: irregularidad en el traZO urbano, saluración de establecimientos 
comcn:i.les en la vía publica, eonflictos viales, contaminación ambicntal, proliferaci6n de 
ascntamicnlos irregulares en zonas de restricción, funcionamicnlo irregular de algunas industrias y 
reHao, cn la dotaci6n de scrvicios publiws básicos en algunas comunidades. 

Las ultimas administraciones municipal", cncabczadas por el Lic. Arturo U¡alde Meneses. La C. 
Ruth Olven NicIO, y el lic. Rubln Mmdoza. Ayala, se han cnfrcntado a un doble reto, por un lado, 
l. necesidad de estimular el dtsa.rrollo económico dcl municipio y, por el otro, el deber de control.,. 
los efectos ~¡ativos de la conc:cntradón dcmogniflCl y de las xtividadcs «OnÓm;cu, pues estos 
ultimos se están renejando en el deterioro del medio ambiente y en el descenso del nivel de la 
calidad de vida de sus habitantes. 

3.1.2.· [nlorno lurilorial·ambiental 

El mlomo territorial·ambiental de TI.lnepantl. de Bu que explicaremos en este .partado, tiene que 
va- con su ubicación, y sus canctmstica.s fisicas y geográficas. 

Esto es asr, debido • que l. ubicación gcogrtfica de este municipio ha innuido en su desarrollo 
econ6mico e industri.l. Es por eso que para analizar este desarrollo debemos primero conocer los 
factores fisK-os que le dan al municipio ciena ventaja compantiva respecto a otras regiones del 
VaUe de Mbico '1 del país en gcnenJ. Este .nálisis sirve también como marco de referencia part 
comprender su nivel de servicios, su crecimiento demográfico y las penpectivlS de su sociedad. 

El municipio de TIalnepa.ntl. de Saz se encuentra dividido cn dot zonas por el Distrito Federal. La 
zona poniente limita al none con los municipios de Cuautitlán IzcaJli y Tultitlán; al sur con la 

·l~p.l 
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delegación Azcapotzalco del Distrito F(dcral y (on el municipio de Naucalpan: al (Ste con la 
delegación Gustavo A. Madero del Distrito Federnl; y al oeste con el municipio de Atizapán de 
Zarngoza. la zona Ori(nte limita al none '/ al este con cI municipio de Ecatcpcc de Morelos; al sur y 
al oeste con la Delegación Gustavo A. Madero del Distrito Fc:dcrnl. 

Debido a su cercania con cI Distrito Federal, TIalnc:pantla de Baz ronna pane del sistema de 
municipios conurbanos que integran la Zona Metropolitana del Valle de Mexico. Dicha zona se 
conrormó cuando el excesivo crecimiento poblacional del Distrito Federnl originó la emigraci6n de 
muchos de sus habitantes hacia los municipios más cereanos, como TIalnepantla y Nczahualcoyotl. 
Estos se saturaron pronto, lo cual impulsó el desarrollo de condiciones de carácter urbano y 
metropolitano. 

Al crecer y desarrollarse la zona urbana, crecieron tambien las demandas y necesidades de su 
población. Es por esto que se desarrollaron diversas rulaS de a«:eso hacia el Dislrito Fedenal: 
"Ejemplo de ello son las vialidades primarias del municipio y la presencia de dos autopistas que 
conducen a la ciudad de México, que constituyen el acceso parn los estados del none de la 
República. Asimismo, presenta una estructura vial que comprende diez distribuidores y 14 avenidas 
principales ... " 

De acuerdo con lo descrito en el Plan de Desarrollo Municipal 2000-2003, Tlalnc:pantla de Baz 

"representa el 0.32% de la superficie del Estado de Mexico lo que equivale a 83.48 km l
• Al 

rraccionarse por el Distrito Fedenl, este municipio se conronna territorialmente como sigue: la zona 
Poniente representa el 74.6% y la zona Oriente el 25.40/. de la superficie total"." 

Debido a la direrencia que existe entre la división territorial de ambas panes del municipio, y por el 
hecho de que en la zona Poniente la mayor pane del territorio es planicie, es en esta zona en la que 
se regislran mayo~ niveles de desarrollo. 

En cuanto a su división politica, TIalncpantla se compone de 240 comunidades que se agrupan en 13 
delegaciones: I1 en la zona poniente y 2 en la zona oriente. Asi mismo se pueden clasificar las 
localidades según su origen en 91 colonias, 68 r~ionamientos, 46 unidades habitacionales y 19 
pueblos, de tal manen que representan 224 localidades y 16 zonas industriales". Estas últimas 
representan un área imponantisima en cuanto a productividad y generación de. emplC05, no 
solamente para TIalnepantla sino también para los municipios colindantes. 

En cuanto al uso de suelo, la mayor pane del suelo de la región urbana del municipio se usa para 
fines habitacionales. La zona no urbanizable incluye las zonas de preservación ecológica, 
principalmente la Sierra de Guadalupe, así como las zonas de reslricción rederal. 

Cabe mencionar que en los últ imos años Tlalnepantla ha sido objeto de acciones para romentar el 
desarrollo sustentable, por lo cual se han promulgado decretos para proteger eienas 'reas natunles: 

fl H. Ayuntam~nlo Conscitucionat de TI.lnrpantl. de Bu, Pl.o de Desarrollo Muojciptl2Q00.2003 (Giceb 
Municipal). n.tllqllntl. de Bu, Mtxico, 2000, p.25. 
a'bidem, p.20 . 
• H. Ayuntam~nto ConSlilucional de n.lllqllntl. de Baz: Bando MunkiPlI, (Gaccu Muni<;ipal). n.Jncpantl. de 8u, 
Mb:ico, 2OOt. pp.6- t9. 
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Mejcmplos de ellas son la SlCmI de Guadalup: constitui(1, eomo Parque Estatal y (1 Parque 
Municipal de. nalnepantlaR

. -

J .I.3.· Entorno Económic:o 

TIalnq»ntla es, por su actividad industrial y su participación en la economla, uno de los municipios 
mn importantes en el Estado de México y en (1 pals. De actKrdo con datos del H. Ayuntamiento 
del municipio, "la zona conurbana del Estado de México apona al rededor del 10.5% del Producto 
Inlemo Bruto nacional, y TIalnepanlla, representa el 20.31% del PIB del Estado de México,,.,I. 

Esto nos da cumta de la importancia. que liene (1 municipio como promotor del desarrollo 
económico, ya que el Estado de México concentra en pocos municipios, el PIB de la entidad. Pero 
lo realfJ)(flte importante del alcance de estas cirras son los beneficios y avances que repraentan: "EJ 
aecimicnlo del PIB, tanto del Estado de Mbico como de nalnepantla. ha genendo que los Indices 
de bitnestar, de. inrracslructun fisiCl y de t:quipamienlo coleccivo más (levados, se ubiquen dentro 
de la zona meuopoliW\l, presenWldo niveles similares a los que se registran en la franja norte del 
pais y en Monteney-n 

Por olra parte, la privilegiada ubiClción geográfica del municipio le p:rmite tener un acceso directo 
• un excelente mercado, constituido por mas de 17 millones de habitantes, y a su vez, contar con una 
gran inrraestruclun en telecomunicaciones. Esto le da una caracteri$lica especial al municipio, pues 
representa un incentivo pan la localizaci6n de inveni6n productiva, tanto nacional como extranjera. 

Dlhe de~tllcllr que aracias a estas condiciones ravorables, 16 de las 500 empresas mas grandes de 
México se encuentren ubiCldas en el municipio, además, este representa un imponanle polo de. 
atrxci6n de Inveni6n Extranjera: "en el periodo 1993-2000, los flujos de invenión extnnjera 
directa (lEO) sumaron 493.3 millones de dólares.. ubicándolo como el segundo municipio con mayor 
captación de lEO en la entidad"'.'l 

SegUn datos obtenidos de la pigina web de la Sccmaria de Economla", en d Estado de MWco se 
encuentran 1,834 empresas con invCfSi6r:r. atnnjera, lo cual ~ta el 7.4%. del total de las 
sociedades con participación extnnjc:n del pais. De C$lC nilmcro de empraas. 493 están Ioealiudas 
en el municipio de nalnepantla de Saz, lo cual lo coloca en el .scgundo municipio con mayor 
alf1lCción de invenión roránea en el Estado de México, solamenle superado por Nauca1pan" . 

• H. A)'IIMamklllO de T1I1Mp&nll1 de Bu. Plaa de [)nIITO!!o Mwk;!)!I1, 2000-2003, (OK'CU Munieipal). op.cit., p.21 
.. AJpcnoI Eoonómieo&, ell www.ll.lnep1nd • . cob.mxlAdm;ni$lJ.lci6nl1l1~ 
tl H. A)'IIIIIImklllO ele n.ll1q*11t. de Bu, Plan ele [)nmoI1o MW;C;!)!I!. 2000-2Q()1, (0_ Municipal), op..dL, p.21 
., rbickm, p. 29 
.. www·~aab·1III\ 
"'Va'I8bIa_tal~S 
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Los paises qu~ invicnen cn mayor medida en o:mpresas del Muniópio de Tl3lncpantla de Saz son 
Estados UnidoS', Canadá, Alemania y Espar\a. Tan solo d primero panicipa en el 58'"1. de las 
cmpr~sas con inv~rsión extranj~ra reGistradas en el muniópio'it>. 

Estas condiciones d~ prosperidad económica que representa el municipio lo convienen en una 
entidad pronletedora que busca siempre la vangua rdia y el desarrollo integral. El sector Industrial. el 
Comeróal y el de Servicios. han sido y seran piezas clave en este desarrollo: "Los datoS del Censo 
Económico de 1999. arrojaron que el mayor numero de unidades económicas del munic~io se 
localizan en actividades comerciales (52.0%), servióos (37.2%), Y manufacturas (10.8%)( .. .)"' 

De: acuerdo con esto, estros tres sectores, junto eon cl turis\ieo, que esta empezando a desarrollarse. 
son los motores principales del avance Konómico que presenta Tlalnepantla. 

J. I .J. I .- Sector Industrial 

Como ya lo habíamos mencionado. a panir de la segunda mitad del siglo XX. se ha presentado la 
tendencia a la urbanización. y al crecimiento y desarrollo del sector industrial y de servicios. 

En el municipio de Tlalnepantla de Saz, la tendencia al desarrollo de la capacidad industrial ha 
tomado tintes especiales. Como lo vimos anteriormente, esta ha sido resultado de ai\os de planes de 
industrialización que combinados con la posición estrHtegica del territorio tla lncpantlense, ban 
convenido a este municipio en un líder de la actividad industrial , no solo en el Estado, sino tambien 
en el pals: 

"El seclor industrial es la principal ac tividad económica del municipio, ya que genenl el 540/. del 
empleo y apona el 68'"1. del valor agregado municipal (VAB). Además llalncpantla concentra el 
20.3% de la industria manufacturera del Estado de Mexico, superando a municipios con una mayor 
extensión terrilorial como Ecatepec de Morelos. Toluea y Nezahualc6yotl. Las 16 zonas industriales 
que comprende el municipio, concentran 2,277 industrias"." 

La actividad industrial del municipio es prq¡onderanlemente manufaeturenl, la cual es una fuente 
importantísima de empleo. De: hecho. segun el censo económico de 1998, TIalnepantJ. ocupó el 
primer lugar nacional en la producción del sector manufacturas. Su producción, medida en miles de 
pesos, representó el J .88% del total nacional y supero a entidades como AzcapotzaJco, Juárez, 
Monterrey y Guadalajara"." 

Ademis, de las 493 empresas con Inversión Exlranjera en llalncpantla, la mayoria se ubican en el 
sector manufacturero, pues este sector representa el 34.7% del total de las empresas con inversión 
externa del municipio . 

.. Ver labll 110. 2 etlIIlCIIO S 
91 Dirección ~nenJ de Promoc:»n Eoon6ma. op.cil.., p.19 
ti Ver tisu de fBcfiolllm~"'05 indusu;.1es de Tlllnq¡I",I. de Bu etI anexo t 
ti Dirección GftIcf1lJ de Promoción EconómICl. op.cit., p.} 
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De la aetividad induS\rilll. destaean los subsectorcs de productos metalicos, maquinaria y equipo: 
sustancias quimicas: productos alimenticios: texliles y prcndas de vestir: productos minerales: papel 
y sus derivados. Estos subsec torcs generan la mayor parte de los emplcos y el valor agregado de la 
industria manufacturera en el municipio. 

Finalmente, podemos observar que este gran desarrollo manufacturero se debe básicamente al 
tamaño del mercado mwopolillmo del Valle de México y a la extensión de la planta industrial del 
municipio. Pero no debemos dejar de lado los esfuerzos gubernamentales por lograr la 
intemaeionalización esta la zona económica, y los recursos económicos destinados para este fin. 

3.1.3.2.- Comercio 

La actividad comercial de TIalnepanlla de Saz es también muy representativa, ya que según su 
Ayuntamiento, esta aporta el 23% del PIS munieipal. Como sabemos, la importancia de este sector 
radica en ser el vínculo entre el sector productor de bienes y el consumidor final 

Actualmente, el municipio cuenta con 10 mercados privados y 16 mercados municipales, habiendo 
un total de 2,224 locales comerciales; ademu de 7 concentraciones comerciales y 98 tianguis. Esta 
infraestruetura comercial se complementa con cadenas de supennercados. tiendas de convivencia y 
modernos centros comerciales que se enfocan principalmente a estratos de la población con mayores 
niveles de ingresos. De: acuerdo con datos de la pagina de Internet del municipio, existen 15 ,000 
establecimientos comerciales de lipo privado, los cuales incluyen centros comerciales, tiendas de 
autoservicio, abalTotes, carnieerias, mi5Cehineas, panadcrias, pollerias, etc. 100 

La evolución de la infraestructura comercial ha correspondido con el desarrollo económico local y 
nacional. Sin embargo, la participación de cadenas de autoservicio todavía no está al alcance de toda 
la población. 

3.1.J.J.- TurisnlO 

En Tlalnepantla de Baz, la mayor parte del tu rismo es extranjero, por lo cual generalmente viajan 
por vía aérea y sus traslados locales los realizan en automóvil. Este turismo, en su mayorla, es de 
negocios y su nivel sociocconomico es medio y alto. Se estima que en el ano de 1999, el municipio 
recibió aproximadamente 14.750 visitantes de este tipo. 

Este municipio cuenta con una infraestructura turistica básica que se compone de 26 hoteles de 
diferentes categorias y diversos restaurantes. salones, cenlros comerciales, 2 zonas arqueológicas 

.. Conxrcio. C1l _ .llllnc-pantll.p .rrl7JAdm'nistraci6nllnvenioneslEoonomÍII 
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con suS respectivos muscos, 2 ex h¡¡óendas, 11 templos wloniaks, 1 catcdral y el archivo 
histórico. lol 

El municipio panicipa desde el año 1998, junIo con otros CinCO municipios, en el Corredor Turislico 
del Valle de México. Este corredor ha servido para promocionar los des tinos IUriSlicos, a través de 
medios de comunicación, pan icipando en ferias y convenciones. con la finalidad de modifICar la 
inversión en la región y capturar turismo nacional e internacional. 

3.1.4,· Entorno Social 

Cooocer el entorno social del municipio es imponante porque nos ofrece un panorama de las 
condiciones en que vive la población y de las necesidades y dcmandas que esta tiene. De esta 
manera, podemos también entender el papel de cicnas politicas gubernamcntales y de la orientación 
que las administraciones municipales están tomando para resolver estas demandas. Cabe mencionar. 
que el hecho de que la población cuente con mejores ni"eles de vida. es evidencia y motor de 
desarrollo. 

La densidad de población en Tlalnepantla de Baz cn el ai\o 2000101 fue de 8,642 habitantes por kmJ• 

dicha ci fra es mucho mayor a la que se registra en el Estado de México, que cn el mismo pcriodo fue 
de 590 habitantes por kmJ

• Esta notable diferencia se debe a que la superfic ie del Estado de México 
es superior a la del municipio y por eso hay menos habitantes por kilómetro cuadrado. Sin embargo, 
debemos recordar que la dinámica poblacional del Distrito Federal durante los últimos 20 anos ha 
originado que algunos municipios como Tlalncpantla de Saz y Nez.ahualcóyotl se saturen 
rápidamente. 

El municipio de TIalnep.antla de Saz, es el cuano municipio con mayor población del Estado de 
México, pues alberga 721,400 habitantes101

, lo que representa el 5.5 1% de la población total del 
Estado de México. De hecho, de los 122 municipios que confonnan la entidad en cinco de ellos se 
concentra casi el 40"/. de la población total. 

En cuanto a la distribución de la población por edades, "el 66% se encuentra entre los 15 y 64 a"os 
de edad, mientras que el 24% restante son ~nores de 14 aOos"tO<, Ante estas cifras. el gobierno 
municipal se encuentra ante la necesidad de atender los ef«tos del al to cm:imiento poblacional y 
prepararse para atender las demandas que rcpresenl8 el envejecimiento demográfico. E.to quien: 
decir que se va a aumentar la demanda de servicios de salud y seguridad social. Y en el presente. 
debe concentrarse mucho en la satisfacción de la demanda educativa a nivel profesional. y en la 
procuración de fuentes de empleo. 

, .. ti . Ayuntlmicnto de TIJlncpaOll1 de Saz. Plan de Ona!T9110 Muois]PlI2000-1OO3 (Ga«ta Municipal). op.cit" p.J6 
"11 Con~jo ütalll de Población del Gobierno de:! Eslado de Mbico, l!ldiC'!ds>!n wrjodnno&riflC!)S 19&20lI0. Disco 
CompKlo InfOl'TNtivo. 
lO' Ibidem 
'01 H. Ayuntamiento ConstillocionJI de. TIalnq>lnda de ~ Pilo de Ptsrrollo MuoiciPl12OQO.2001 (GIoeta 
Municipal ), "",.cit" p.38 
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La dinámica poblacional del municipio rcnejó un crccimiclllO constante a partir de la decada de 10$ 
treinta. Sin embargo, ante la ralla de cspacios fisicos se espera que durante la próxima década deje 
de crecer o disminuya. 

Como ya lo hemos mencionado, la estructura de la población y su crecimiento requieren de la 
provisión de servicios habitacionales, educativos, de salud y de empleo. 

La cobertura habitacional del municipio de Tlalncpantla es amplia: "En el Eslado de Mexico existen 
2, 892, 826 viviendas particulares de las cuales, el 6% (171,657) se encuentran en TIalnepantla. De 
hecho, en solo cinco municipios. Ecatcpec, Nezahualcóyotl. Naucalpan. Toluea y Tlalncpantla. se 
concentra más del 40"10 de las viviendas particulares dellOlal de la entidad"los. De igual rorma, en 
cuamo al numero de ocupames, Se presema la misma tendencia. lo que ocasiona qUe los cinco 
municipios más importantes del Estado de México sean los que albergan al mayor numero de 
habitames, a la vez que son los que más romentan y aportan al crecimiento de la entidad. 

Cabe mencionar que la mayor pane del territorio de TIalnepantla es urbano, el cual esta destinado 
principalmente al uso habitaciona!: "La vivienda ocupa 2, 206.4 hectáreas, las cuales representan el 
33.3% del árca urbana". 106 

Sin embargo, debido a la ralla de plaocación en el uso del suelo del munICipiO, las zonas 
habitacionales están establecidas de manera desordenada, y alejadas unas de otras. 

Por otra pane, las politicas municipales de ocupación laborallampoco han sido exitosas al cien por 
ciento. A pesar de que algunas polititas publicas de 10$ tres órdenes de gobierno han puesto especial 
interes, y de que el municipio presenta altos indices de desarrollo, estas no han funcionado 
adecuadameme debido a que el crccimiento poblacionallas ha rebasado. Aunado a 10 anterior, las 
crisis económicas nacionales no han permitido un panorama más ravorable. 

Sin embargo, en los ultimos años se han registrado avances muy importantes que han disminuido 
algunos indices de desempleo cn el municipio: "La tasa de desempleo abierto de las principales 
áreas urbanas del pais, que es la rererencia para medir el desempleo en Tlalncpantla, presentó 
niveles de 5, 6 y 7 puntos en 1995 y 1996. A panir de 1996, el pais comenzó la recuperación 
económica y la tasa de desempleo bajó hasta niveles de 2 puntos ... 101 

Incluso se habla de cirras más altas en la generación de empleo: "De hecho, en el periodo 
comprendido entre enero de 1999 Y septiembre de 2000 en Tlalnepantia se crearon 12,339 nuevos 
cmpleos".IOf 

Para satisracer la demanda educativa de la población joven, Tlalnepantla cuenta con 646 centros 
educativos y 23 bibliotecas publicas: mientras que en el rubro de salud, existen 53 unidades de 
atención medica. 

.... Ibidem, p.40 
''' tbickm 
"" lbidnn. p.34 
-Ibi<km. p.36 
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El saldo tn cuanto a robc-nunl municipal es f3\'orabll!. y SI! punk constatar al rffisar los indicadores 
di: bienestar dl:1 municipKl'OII. Tlalnepanlla cuenta con altos nh'l!les di! dotación di: satisfac1ort:S 
urbanos, sin I!mbargo, aün I!xistl!n insur.cil!ocias sobre lodo tn la ZON! OriI!nle dl:1 municipio. 

3.2.- Org. nlzación y ESlrUl.'luril dd Gobierno Mun icipa l 

Para realizar un anilisis completo de las caracterislicas dd municipio de TIalnepantla de Saz. 
debemos también explicar la fom\ll m qUl! SI! organiu su gobierno municipal para realizar las 
funciones encaminadas al desarrollo del municipio. 

El municipio di: Tlalnq>anlla de Bu. es pane integrante di: la división territorial y adminu;trativa del 
Estado de México, su Cabecer. Municipal se encuentra en la Ciud3d de Tlalnepand. de Baz. Está 
gobernado por un Ayuntamiento que es presidido por el Presidl:nte Municipal. 

El fi n esencial del Gobierno Municipal de nalrtepantla de Baz es lograr el bien comün y el 
desarrollo humano de sus habitantes. para lograrlo, este gobierno ha establecido una serie de 
objdivos, de los cuales destacan: 

o "~ar la autonomia, la integridad territori.l. las facult3<ics y los derechol del Municipio: 
o PromoVtt el desarrollo humano integral y el respeto a la dignidad de la penona humana y m 

consecuencia, los derechos fundamentales del hombre • .:n coon:Iinación con las autoridades 
federales y estatales; 

O Garantizar la seguridad pública juridica y social en los émbitos de su competencia, de 
confonnidad con la jerarquJa del orden jurídico mexkano, asi como el lralo i¡:ualitario. 
honesto y juslo a todas las personas; 

o Establecer programas de vigi lancia y prevención eficientes que digni fiquen la función 
policiaca y evi ten la comisión de aClOS illcilos en coordinación con las autoridades federales 
y estatales. a efectos de garantizar la seguridad püblica; 

o Recoger las aspiraciones de la comunidad municipal pa~ coadyuvar en la toma de 
decisiones de gobierno; 

o Identificar y atender los problemas y necesidades del Municipio, definir las prioridades. tu 
estrategias y las acciones programllticas pan darles soluciones viables'" 10 

El munkipio de n.lnepantla de 8az, de acuerdo a las leyes de nuestro país, está gobm¡ado por un 
Ayunlamiento compUl!StO por tres Síndicos y diecinueve Rl!gidores. cuyo jefe de asamblea y órgano 
ejecutivo es el Lic. Ulises Ramirez Nüi\c:z. quien euenta con el apoyo del Sc<:retario del 
Ayuntamiento, el Lic. Carlos Javier Alfaro Sánchez. 

La forma en que el Ayuntamiento resuelve sus aSllntos. es a tfa\'cs de las asambleas de Cabildo, en 
donde los Síndicos y Regidores debaten acerca de los lemas de la agenda de gobierno. que 

... Vtt labia drl .... o 2 
,,. H. Ayunuomic:IIIOCoowitucional dr TIalnqwdla de Bu. Bfpdo M""jcipa! op.dl.. pp.4 Y S. 
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gmeralmmte esl'n cstablC'Cldos en los Planes ~ Desarrollo Municipal. .1 iniciar cada 
adminiSIrK"tOO. Estos ¡;randcs Im'IU son asignados • comisiones cdílicas pan que esw hlpn 
pJOpUCSIaS especiflCaS.1 respectOll' . 

En las IoCSIOnCS de C.bildo se loman las dC'Cisioncs más imponanlcs sobR la vida municipal y la de 
sus ciLlCbdanos. además de que en ellas se conronnan y aprocban .lgunos de los ordcrwnientOl 
juridicos que influyen din:cumcnle m el quehacer municipal: ""Como multado de las sesKlncs de 
Cabildo se .probó la reglamentació n concttniente. regir las aaividadcs del municipio, de las cuales 
destacan: el Bando Municipal 2001: el rc¡lamcnto Orginico de la AdministnlCióa PUblica 
Municipal. el de los Consejos de Panicipación CiudadaJu¡ y el de Pantconel: yel Plan de DcsanoUo 
Municipal 2()OO.2003. en el que se inlegraron los ejes m:tQfCS que conducen 1. actuación 
administrativa ... 'l l 

El Ayuntamiento. de acuerdo con el Re¡l.mcnlo Orgánico de la Administnlción Pública del 
Municipio •• demás de actuar como órgano de gobiemo y decisión, descmpdla importantes tareas 
.dministrativas, que básicamente se concentran en .segurarse' de que sus determinaciones respecto 
• l. vid. municipal sean cumplidas: 

"An .19 .- En mOleria administl'lltiva. el AYUnlomiento lendni tareas de inspección concernientes al 
cumplimiento de las disposiciones que dic le. Los miembros del Ayuntamiento vigilanin que los 
inlegranles de la Administración Püblica Municipal cumplan con sus obligaciones. y de manera 
especial se promueva la modernización de \a propia Administración Püblica Municipal y se elimine 
cualquier pniclicllcndiente a realizar lelOS de corrupción".1U 

En esta descripción de compclcncias del Ayuntamicnlo queda cx~ la visión renovadora y 
modcrnizanlc de la nueva administración municipal. que actualmente se considera ran importante 
pan el desarrollo local. 

Siguiendo con esta linea. el Ayuntamiento se considera también una fiGura de imegrxión social. 
que puede acortar la dislancia mm la población y el gobierDO que toma las ~i0ne5 sobR sus 
problemas y demandas: 

~Att.16.- El Ayunwniento promovai la participación social de kK ciudadanos del Municipio; así 
como la conrormac:ión de orpnizacionc:¡ 50Ciales que racililen la participación de la sociedad en 
tareas de benefICio colectivo pan sus comunidade5., en ~yo • los planes. programas, acciones Y 
acuerdos dd Ayuntamiento y del Presidente MunicipaJ~.1I 

Por su parte. el Presidenle Municipal rcalixa sus runciones con 11 lyuda de la AdministnICión 
PübHea Municipal. y sus dos \ocnientes: Cmlralizada y ParamunicipaJ. 

111 Vn lisulk inICJf1ln4« Ik l. AdminiJlIKi6n P'¡blia MuniciplOllk n.l~nd. '1 sus Com~iones EdUias m el 
.IIoCXO • • 

111 H. AYllnUomicnloCon$l;luo;;o...llk TI.lncJNIntl. de B.u. ¡>rime! lofoune de Gobicmo (OION MuniciplOt). 
TI.IMplnd. ele Bu. Mbic(l. 2001 . p.) . 
IIj H. A)'IInl.micnloConJlilll(tONIl de n.tncp.WI.1k s.z. Ru!a!!l(!l!9ln!cnlO de 11 t.dmIDIWJCjOn PUblica Municjpll 

ICiKeu Munic~l). TlItnq>antl. de Bu. Mbil;o. 2000. p.. 
"1btdnn,pJ 
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La AdminiSlraóón Publica Municipal Cl'nlnlli1.ldll <k Tlalnepanlla <k Baz eSla integrada por las 
siguientes unidades11

' ; 

a Oficina de la Presidencia 
e Secretaria del Ayuntamiento 
o Te5Orc'ria Municipal 
a Contnlloria Interna 
e Direcciones Generales 

La sede del Poder Ejeculivo de Tlalnq>antla es la Oficina de la presidencia, que ademu se inlegra 
con Olras cinco <kpendencias a las que el Presidente Municipal asigna programas, asuntos y 
~ioOC$ es~ificas: 

"A su vez, la Oficina de la Presidencia cuenta con ciertas unidades de apoyo técnico y asesoria, las 
cuales 5On; 

e Secretaria Particular 
a Secretaria Técnica 
e Coordinación de Asesores 
e Coordinación de Comunicación Social, 
a Coordinación de Sistemas .. 116 

De hecho, dentro de la Secretaría part icular, existe una oficina llamada Coordinación de 
Relaciones Internadonales Y Protocolo, que se encarga de llevar los asuntos correspondientes a¡a 
proyección del municipio en el exterior. 

Por su parte, son las Direcciones Generales las encargadas de resolver las grandes tareas 
municipales y la prestación de servicios públicos. En el caso de TIalncpantla son siele: Seguridad 
Ciudadana, Desarrollo Social, Servicios Juridicos, Servicios Administrativos, Promoción 
Económica, Desarrollo Melropolitano y Servicios Urbanos. 

Los problemas sociales en el Ayuntamiento de TIalnc-pantla de Baz se estudian y resuelven a lraves 
de la Dirección Genenll de Desarrollo Social, la cual promueve programas de combate a la 
marginación, pobreza, analfabetismo, drogadicción, alcoholismo, violencia intrafamiliar, 
discriminación, y acciones de apoyo especial a jóvenes, mujeres, adultos mayores, discapacitados y 
enfennos. Esta dire«ión también tiene competencia en asuntos educativos, especialmente en tareas 
de difusión, fomento y prestación de servicios. Lo mismo sucede en materia cultural. 

En TIalnepantla el organismo encargado de promover el deporte, de elaborv programas en esta 
materia en beneficio de la comunidad y de fomentar la participación de los jóvenes, es el Instituto 
Municipal de la Juventud y el Deporte. Esta institución lambien tiene la tarea de impulsar la 
creación de instalaciones deportivas y de dar mantenimiento a las existentes; ademAs de impulsar la 
apertura de espacios para que los jóvenes se inlerrelacionen y logren su desarrollo integral. 

III Vtr orpniJBITII 110. L tn IM.I'.O 4 
III H. AyunllmitnlO Con¡lilucionatlk nllnqllnll.\k Sa¿, a,ndo Municjpal (Glcel. Municipal). op.cil.. p.2S 
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La Dir«ción General de Desarrollo Metropolitano tiene a su cargo la dirección del desarrollo 
urbano, mediante la supervisión de los asentamientos humanos; el rontrol y vigilaocia del uso del 
suelo y la tenencia de la tierra; y la formulación y operación de programas para cuidar el medio 
ambiente. Esta dependencia también tiene a su cargo el control sobre la realización de las obras 
publicas en el municipio. 

La Dirección General de Servicios Urbanos tiene como funci ón la supervisión y control de la 
operación de 105 servicios publicos que le correspondan al municipio, los cuales son limpia y 
disposición de desechos sólidos no peligrosos, alumbrado publico, mantenimiento de vialidades, 
parques y jardines, áreas verdes y panteones. 

El organismo eocargado de la seguridad en el municipio es la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y tiene como funciones principales el mantenimiento del orden, la prevención del delito y 
el manejo de las infracciones administntivas correspondientes, y cuando es necesario, se auxilia del 
Centro de Información y Capacitación para 1. Seguridad Ciudadana. 

En caso de riesgo y siniestros, es el Sistema Municipal de Protección Civil quien tiene a su cargo la 
organización y ejecución de acciones de prevención, auxilio y restablecimiento del orden. 

El municipio de Tlalnepanlla de Baz como todos los municipios también cuenta con una Hacienda 
Municipal que se encarga de adminiSlrar el gasto publico, y una Tesoreria Municipal que recauda 
todos los ingresos y es la responsable de realizar las erogaciones que haga la Administración Publica 
Municipal. 

Por otra parte, y dejando de lado a las dependencias del tipo de administración Centralizada, 
explicaremos en que consis te y como se organiza la administración Pan munld p. I, Esta se imegra 
con organismos descentralizados que ayudan al Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones: 

"La administración Publ ica Paramunicipal esta integrada por dos Organismos Descentralizados, los 
cuales desarrollan funciones de interés publico: 

o Organismo Publico lkscentralizado Municipal para la presentación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento (O.P.D.M.) 

o Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D. I.F.)"II? 

El Ayuntamicnto de Tlalnepanlla de Saz también cuenta con órganos auxilia res que actualmente 
son diecinueve. Algunos de los mis importantes son La Comisión de Planeación del Desarrollo 
Municipal, El Consejo Consullivo Económico Municipal, y El Consejo de Desarrollo Municipal. 

Estos son, 8 grandes rasgos. los órganos municipales que componen el gobiemo de Tlanepantla de 
Baz, y sus respectivas funciones. Hace falta todavía destacar 8 las dos entidades que se encargan de 
manera especial, de las labores de impulso al desarrollo económico y a la promoción en el exterior. 

II1 lbidcm. p.21 
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3.2.1.· La Dirtrrlón Genrrlll dl"'rumoción Eronómica 

El fomento al desarrollo <k las acti\'idades industrialcs, comcrciales y de servicios del municipio, 
recae en la Dirección General de Promoción Económica. 

De acuerdo a lo es tablecido en el Bando Municipal de Tlalncpantla"', algunas de las actividades 
que rcaliu esta dirección son: 

o La promoción de fuentes de empico 
o El impulso al establecimiento de medianas y pequeñas empresas en el Municipio, 
O El apoyo de los servicios que se ofrecen mediante el Programa de B«as Y Capacitación para 

el Trabajo (PROBECAT). 
O La realización de ferias, exposiciones, congresos industriales, turlsticos, comerciales, y de 

servicios 
o La promoción de la participación en eventos a nivel municipal, estatal y nacional. 
O La promoción y proposición al titular del Ayuntamiento, de la finna de convenios y acuerdos 

de colaboración con dependencias y entidades del sector publico y con organismos privados. 
o La promoción de la simplificación administrativa de los trámites y procedimientos que deben 

rcaliur los particulares frente a la Administración Publica Municipal relacionados con las 
actividades económicas. 

3.2.2.- La Coordinadón de RC'llcioncs Internadonalu y Protocolo. 

Como ya se habia explicado, la Oficina de la Presidencia cuenta con seis unidades de asesorla y 
apoyo tecnieo, una de ellas es la Secretaria Particular, que se encarga de auxiliar al Jefe del 
Ejecutivo Municipal en la toma de decisiones, para lo cual esta en constante relación y 
comunicación con los tilUlares de la Administración, organismos auxiliares y ciudadanos. 

Dentro de dicha Secretaria Particular"', se encuentra la Coordinación de Relaciones Internacionales 
y Protocolo, que en gencralticne las siguientes 8CtividadesIlO: 

J. Contacto con los representantes de diferentes paises por medio de las Embajadas en México 
de países del extranjero. 

2. Realiur eventos culturales con las Embajadas de paises extranjeros en México, donde se 
representa la cultura de cada pais. 

'" lbidem, p.16 
' lO Va o.pni,,,,,,,. no.2 en .nuo" 
,. orlCinl M 1, p,tsil!<:nei. Municipal de TI.lnqlIOI,l. de Baz. MaQUlI de 1SQ.9000. (00cumcn1O 101«:11'10). Gobierno 
MUOlic ipat de n.1Mpan1I. de Baz. Mbio;o. 2002. p.n. 
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J. Coordinar viajeS (Cumbres. Congrnos. Stminarios. Confermcias. VisitaS OflCialc:s. ctc.) al 
exterior. 

-4. Iniciar y concretar prottSOS de Hermanamiento con otras ciudades. para 1IC"ar a cabo 
intnumbiOl de distinta indole (ec:on6micos. cuhuralcs, acadbnicos. industrialc:s). 

S. Apoyo protocolario a otm direcciones. 

Para realizar todas eslU actividades. se sigue un proceso que coosisle primero en promover la 
ciudad y Sta destinos industriales y IUrist icos a trav« del envío de canas o invitaciones a las 
embajadas de intcrts para cstablecer los primeros contactos. Una vez que se ha establecido 
comunicación, se planean visitas. exposiciones, encuentros culturales, y OU1l$ aetividades a 
rtllizarse en Tlalnqnntla, en los que se: invita a personalidades distinguidas de ambas ciudades. 

En muchas ocasiones, despub de estas visiw se reciben invitaciones para asistir a las embajadas y 
pata rnlizar muchas ouu .aividades conjunlaS, sobre todo en el plano culrwal. En el mejor de los 
casos eslU ac1ividadcs avanzan hacia la intención expresa de hmnanar con a1gwua ciudad del pals 
con el que se ha establecido el contaeco. 

Dentro de las fundones de esta coordinación esta lambiCo el atender y dar seguimiento a algunas 
n::lacKloes que ya existlan, ya sea en foros nacionales e internacionales de gobiernos locales o a 
IIavb de convenios de Hermanamiento. 

lA n::alización de dichas actividades frecuentemente requiere la pla~ación y ejecución de visiw al 
extranjero, las cuales son organizadas por esta coordinadón en combinación con otras oficinas del 
gobierno municipal. 

El primer paso de la Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo en este proceso, es 
n::alizar una taljell infonnativa del viaje a rtllizar que se entrega al Presidente Municipal y al 
Secrturio del Ayuntamiento pan. su aprobación. También se presenta ante el Cabildo para que 
analicen el proyecto y detenninen si es de utilidad. A partir de ese momento, se gestionan }os: 

n::c\lJSOll necesarios en diferentes ireas del Ayuntamiento y se realiza la visitL lA tarea de esta 
coordinación fUlllin huta que el Departamento de Planc:ación realiza un concentrado de pstos del 
viaje realizado y el Presidente Municipal (o la penona que hay. representado a1 municipio en el 
extranjero) presenta un reporte lObre los detalles del viaje. 

Como vmKIIS, CSlII COOfdinación fue creada durante esta admini5lTlci6o para llevar a cabo las 
.aividades de promodón extmor del municipto en di~ 6reas como la edueativa. c:u1tura.1, 
económica, y de uansferencia de lecnologia. principalmente coa el objetivo de imP'llsar el 
desarrollo de nalnepantlL 

Este tipo de instancias son de gran ayuda para enfrenar los retos que el contexto mundial de la 
globalización impone a los municipios en la actualidad. En este caso. su creación responde tambi~n 
a la panicipación que ha tenido TIalnepantll en algunos instromentos y foros internacionales de 
gobiernos locales, los cuales despertaron la inquietud por extender esta panicipación hacia nuevos 
roros y otfti ciudades en el uteriOC". 
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3.3. las estrattgías de Desa rrllllo y Promoción de las úhimas ad mi nistraciones de T1alncl'an tla 
de Oaz 

3.3.1.- La Administración del Lic. Arturo Uga lde Meneses (1994-1996) 

El periodo de gobierno que comenzó en 1994, estuvo lleno de rctos para los in tegrantes de la recíen 
llegada administración, ya que a nivel nacional , la economía de nuestro país pasaba por un momento 
muy dificil, enmarcado por una grave crisis económica. 

Por otro lado, como ya se explicó anterionnente, el mundo se internaba cada vez mM en la apertura 
económica y en el fe nómeno de la globalización. demandando nuevas estrategias y pautas de 
comportamiento para afrontar este fenómeno y conseguir el tan ansiado desarrono. 

Es en esta administración, en la que se presentan importantes esfuerzos a nivel municipal, estatal y 
nacional, por afrontar los estragos de la crisis económica y por modernizar y eficientar la estroctura 
de gobierno y de la administración pública. 

Para realizar esta tarea, se establecieron algunas lineas de acción ~ue en aquellos años dirigieron los 
programas de desarrollo del municipio de Tlalnepantla de Baz' . Las estrategias más destacadas 
estaban encaminadas al fortalecimiento municipal y económico, pues este ayudaria en gran medida a 
la recuperación del municipio. 

Fortalecimiento Municipal 

El eje central de la estrategia de fortalecimiento municipal fue el planteamiento de la Refonna 
Administrativa, como una forma de mejorar la gestión publica. Dicha reforma se basaba en el 
otorgamiento eficiente de los servicios públicos; la descentralización y la simplificación de trámites 
y procesos administrativos; y la profesionalización del personal público, sobre todo en las diferentes 
Direcciones Generales del Gobierno Municipal. Todo esto, con apego a [os valores de eficiencia y 
buen gobierno. 

la simplificación administrativa planteada en este periodo, expresa la intención de facilitar la 
instalación y funcionamien to de las empresas en el municipio. ya que anteriormente estos trámites 
eran excesivos y debían realizarse ante diferentes dependencias federales , estatales y municipales. 

Estos obstáculos representaban un enorme costo en tiempo y dinero para las compañías que 
deseaban establecerse de manera honesta y ordenada. lo cual. a su vez, detenia la generación de 
empleos y el desarrollo económico del municipio. 

,,, H. Ayunlami.,nl0 Conslilucional de Tlalnepanlll de Baz. Plan de Drarro1lo Municjnal 1994-1296, op.cil. , pp25 y 
26. 
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Foru l« imit nCo [(onómico 

Las escrategias (ocaminadas a mejo rar el cnlorno ctonómico se basaron en la modernizadón del 
(omcrcio, la industria, [as (omunitacioncs y el transporte. "Este es ruerzo se rea[izó para asumir la 
apertura de [a cconomía a la competencia extema, para aprovec:har las innovaciones tecnológicas y 
los procesos de in!(gradón, y para augurar la diversificadón de mercados.~ln 

Para la modcrnización del comercio se considero n«tsaria la agilizadon del abasto y la 
oomerdalizacion; la privalizadón del mercado central; y la suslitudon del rastro municipal. 

En ese entonce$. 5.c plant~ una política «onómica municipal dirigida a propiciar eondidol1e5 de 
desarrollo y competitividad, oon la fina lidad de que T1alnepantla pudiera enfrentar los retos de la 
produclividad y competcncia internacional. Esta polí tica abarcaba programas de tipo fisca l, 
tccnológico y financiero : programas de romento a microcmpresas comerciales y de servidos; y 
estra tegias de simplificación administrativa y (apadtación para el empico. 

Cabe destacar que rue en esta administración en la que se creó la DirecciÓn de Desarrollo 
Económico con la finalidad de promover e impulsar la planta industrial y comercial. 

Otra estrategia planteada fue la de creación de roros de consulta oon empresarios. prestadores de 
servicios y comerciantes; para que juntos impulsaran el crecimiento y orientaran las acciones 
municipales en el imbito econ6mico. 

Por su pane, la campana para el romento del espiritu de empresa y la racionalidad del pTO«50 
productivo, buscó aprovechar las ventajas comparativas en insumos y mano de obra. 

En este periodo también se romenló la productividad empresarial, a traves de la eliminadón de 
trabas y trámites burocráticos; 'i mediante cslimulos a la produccivldad. 

Para elevar el nivel econ6mico de la entidad, también consideraron necesario lograr el 
mant(nimienl0 de una polilia económica confiable, mediante una hacienda sana, que pennitiera 
una mayor inversión en infrncstruclUra y equipamiento, y mediante la cOllSC(;ución de algunos 
servicios públicos a los particulares. 

3.3.2.- La AdmlnlUnclón d e Rulh O h,t n Nieto (1997-2000) 

Durante estos aOOs, las estrategias y planes encaminados a elevar el desarrollo del municipio 
lomaron un gran dinamismo, sobre todo en el imbito económico y de promoción intcrnacional. 

,n lbidcm., p.63. 
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Los integrantes del equipo de trabajo de Ruth Oh'era, llegaron a la conclusión de que e"istia un 
rezago muy significativo en la industria, sobre todo en la manufac turera, que impcdia que esta 
volviera a lener los altos indices de productividad que alcanzó en los años ochenta. 

Por esta razón, durante esta administración se IUVO como objelivo principal la modernización y 
reactivación de la industria, como rnroio para elevar el desarrollo económico y promocionar la 
presencia de TIalncpa.ntla en el exterior. 

Las numerosas estrategias emprendidas para apoyar a la industria fueron muy superiores a las de la 
administración anterior. De: hecho, la relevancia de esta administración es que expresa la necesidad 
de dar proyección exterior al municipio y promo\'erlo como tractivo de inversiones, mediante cienas 
acciones y planes. 

La Rerorma Económica 

Al inicio de esta administración se planteo como objetivo primordi.I, "el fonalecimienlo y 
promoción del municipio en el contexto nacional e internacional, posicionándose en el mercado 
c"tcmo, mediante la proyección de sus ventajas comparativas y competitivas. y basindosc en l. 
necesaria modernización y consolidación de su entomo:·1ll 

Una de las estra tegias más relevantes, rue la del diseño de politicas de promoción exterior pam 
empresas (sobre lodo manufactureras), de acuerdo al perfil y necesidades de estas. 

Para cumplir con este objetivo se requirió en primer lugar, de la recaudación de inronnación sobre la 
silUación de las empresas, y en segundo lugar. de una serie de acciones especificas en materia de 
capacitación del trabajo, acceso a financiamiento y lecnol08ia. simplificación administra tiva, 
atracción de inversiones y estimulos para que las empresas permanecieran en el municipio. 

Paralelamente a eslaS acciones, se fomentó también el cuidado y protección al medio ambiente. pata 
que el apoyo al desarrollo econOmico no dañara a la ecologla. 

De: la misma manera, se buscó la comunicación con el sector empresarial para privilegiar proy«IOS 
viables para el sostenimiento y reubicación de empresas, y para estimular el cambio de actividad de 
las empresas poco competitivas hacia giros más convenientes. 

Cabe mencionar también que la estrategia de desarrollo económico de la Administración de Rum 
Olvera incluia la promoción del empleo, y la modernización del sistema de comercio y abasto a 
través del fomento de la calidad de las empresas. 

III H. Ayun\3m~nto ConSlihlCiolll1 de TI.llIqlanll. de Baz. PI.o!k º"'rrollo MunjeiPII I9?7-2000. op.at., p.?). 
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Fortl l~imi l' nlo dl'l Ayun l.mitnto I'omo I'j l' del Of:storrollo Munld p. 1 

El impulso al cksarrollo económico eslUVO lICompanaoo por una politica de fonal«imicnlo de l. 
capacidad municipal de planeación y geslión, como punlo central de la modernización. Esta politica 
SI': basó en 1'1 fomlecimiento de la Hacienda Publia Municipal, l. ~isi6n del marco reglamentario 
municipal, la m ; siim y Ktualización de nomw y procedimientos adminislnl1ivos. la 
profesiOnllizac:ión de los servjdom p(lblÍ<:o$, Y la dcsccnualizaci6n de funciones. 

3.3.3.- La Administ ración dcl Lic. R uM o M t ndoza Ayal • . 

Los principales ejes de acción que han buscado contribui r al desarrollo de TIatnepantla y a la 
proyección de una mejor imagen en el exterior, se basan en tres aspectos principales: la reforma de 
la Haciendo Publica Municipal, la modernización de la Administración Pública Municipal, y la 
promoción económica. 

M odl' rnluci6n de' i:I Hacienda Pública M unJclp.1 

Dtsde el inicio de la administración, uno de los planteamientos esenciales fue el fortalecimiento del 
SUlema tribulario y el control estBt~gico del gasto pUblicoll4• 

Durante el primer año de gobierno, SI': aplicó el Programa de Asislencia al Contribuyenle y Fomento 
a La euJtun de pago, el Programa de Modernización de la Administración en la redludación de 
ingresos, y el de fortalecimiento de los ingreso¡ propios; con los cutoles SI': logró al.l.lnl'ntar el nivel de 
ingresos propios municipalesl1J

, 

También durante este año, se dio el reconocimiento internacional de dos compañias calificadoras; 
"Standard and Poor's" y "Moody's Invtstol'S Services", con las cuales se constata que el municipio 
reune condiciones favorables para la conlralación de lineas de crédito con insti luciones financieras 
nacionales e internacionales. 

IlO H. AYUIII.miclllo Constiluc:ionallk TlalMp;inll. de Bu. Plan de !Xa!1OlJo MllnicjN12QOO.2001, op.cil., pp. 6t Y .,. 
11' H. A)'\Int¡omÍCl!.oConst;tucio .... JIk TI.I~IIIIl de Bu. Pri!T!(r Inroanc de Gobinno, op.ciL, p.9. 

ESTA TESIS NO SALE 
UE LA BmUOTECA 
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Adicionalmente. en el segundo año de gobIerno se logró la aplicadón de políticas de austeridad y 
planifICaCión del ¡asto público l ». 

Modunludón de II Adminlst,..rión Pública 

la mIOYK;oo de la Administradón Pública MWlicipaJ contimia con la simplifaaci6n .tm.inistratiVl 
emprendida en las administraciones antc:riora. Los programas impkmenlldos se han buido en la 
sistematiuc;ón de los proeaos. la reducción de gagos. el aumenlO m la calKl.ad. y en la 
capacitación. De esta manera. la Dirección Generlill de SeMcios Administrativos Jogr6 disminuir 
quinientas plazu. generando un ahorro de cinc:umll millones de: pesos. sin que esto afectan la 
calidad en la prestación de servicios. Se instituyó tambim el PTogJama Institucional de 
Ccmputación, el Sistema Integral de la Administración Pública, el Comité de Centrol 
Administtalive y Mejon Ccntinua, y el Comitf!: Municipal de InformAtica. 

Promoc:lón Econó mica 

El objetivo principal de esta administración es este rubro, fue el incmncntar la actividad econ6mica 
del municipio, I través de la promoción económica. !Uristica y comercial: para generar mas empleos. 
il'lCJemcntlr l. productividad, Y captar mas inversión nacional y eXlnJljeta directa. 

Para 1ograrlo, se m:ó el Ccnsejc Consultive EcoOOmico de T1a1nepantla, que n:ÚDe I 220 
rqwacntantcs del SC'C1or empteSlri.aJ, educauve y social. con lo cual, se fortalece la eomunicación 
con los empn:sarios del municipic. 

Tambib1 se estableció el Centro de Atención ~ de TIalnt:pantla. con el Sistema de 
Apertura JUptda de Empresas., Y el Sistema de Mejon Rcgulatoria de la Activicbd Empresarial; con 
la flN1idad de acortar los tiempos de re¡pucsta Y efJcimtar los proccdimicntOl para otorg,u 
permisos, licencias yautoriucionc:s. 

Destaca tambien, l. participación del municipic en la promoción, organización y desarrollo de 
exposiciones., ferias y confen:ncias; y la colaboración que mantiene con diYC'IUS entidades de 
promoción eccn6mica, como la COPARMEX, CANACINTRA, CANACO, etc. 

Se implementó. de igual manera, un plln para la modernización del Servicio Municipal de Empleo; 
y el programa de "Anfitriones Turisticcs". 

,. H. A)'IInhmienlo ConJlilucioMl de n.IMpllnlll de Bu. Suum Informe de Gobierno. «iacetll Municipal). 
TbIMpllnll. de Baz, Mbico. 2002. p. ll . 
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CA PíTULO 4 
LAS ACTIVIDADES DE I'ROMOCIÓN EXTER IOR DEL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ. 

En este capitulo, se abordan 105 distintos instrumentos de promoción exterior que el municipio de 
Tlalnepantla de Baz ha realizado con la finalidad de insenarse con éxito en la nueva realidad de la 
globalitación. 

Para comenzar se prc:sc:nta una de: las estrateGias de pron1OClon exterior más util itada por los 
municipios mexicanos, el Acuerdo de Hennanamiento, el cual, como ya se explicó, es un 
instrumento con mayor rormalidad y reconocimiento internacional. 

T1alnepantla de Baz, ha suscrito cuatro hermanamientos, con ciudades de: Estados Unidos, España, 
Cuba y Chile. El primero se: firmó en 1962, con la ciudad de Wichita, Kansa5, dentro del marco de la 
promoción y extensión de las relaciones en el cxtranjero de: esta ciudad, y fue hasta 1996, que se 
firmó el segundo hennanamiento con la municipalidad 10 de Octubre en Cuba. 

Cabe mencionar que a ralz de la creación de la Coordinación de Relaciones Internacionales y 
Protocolo en el Gobierno Municipal de: Tlalnepanlta de Baz. se han realizado esfuerzos por renovar 
y reafirmar este tipo de instrumentos que ya existían en T1alnepantla. A la vez se esta incentivando 
la creación de otros nuevos instrumentos, que puedan colaborar en el desarrollo integral del 
municipio, sin limitarse solamente a la promoción turistiea y cultural. 

Otro ins trumento de gran imponancia para la incursión del municipio en la comunidad 
internacional, es su proyección a trav~s de asociaciones internacionales de Gobiernos locales, en las 
cuales el Gobierno de T1alnepantla, ha demostrado un gran intereso 

El foro con mayor imponancia para el municipio de Tlalnepantla es, sin duda, la Asociación del 
Corredor de Comerdo Internacional Noneamericano (NAITCP), por la gran oponunidad comercial 
y de inversión que representa. Tambi~n se incluye en este apanado, a la Asociación de Municipios 
de M~xico (AMMAC), que aunque es una asociación nacional, juega un papel imponantisimo como 
platafonna intcrnacional para los municipios de nuestro país. 

Posteriormente, se presenta un apanado que describe el contacto entablado por el municipio de 
T1alnepantla de Baz con algunas embajadas de paises extranjeros en México, y la promoción que 
por esta vla se realiza. 

Toda esta infonnación fue proporcionada por la Coordinación de Relaciones Internacionales y 
Protocolo del Municipio de T1alnepantla de Baz. que como ya se mencionó anterionnente, liene a su 
cargo la planeación y ejecución de todas estas estrategias. 

Finalmente, se presenta un análisis de la incidencia que la real itación de estas prácticas de 
promoción exterior, y las reformas económicas y administrativas emprendidas por el Gobierno 
Municipal, pudieron tener en el componamiento de los indicadores de comercio e inversión 
extranjera del municipio. De esta manera podemos inferir que nivel de imponaneia tienen estas 
prácticas para el desarro llo del municipio. 
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CAPíTULO 4
LAS ACTIVIDAD ES DE I'R0I\10 CIÓN EXT ERIOR DEL :\IUNICIPIO DE

TLALNEPANTLA DE BAl..

En este capitulo, se abordan los distimos instrumentos de promoción exterior que el municipio de
Tlalnepantla de Baz ha realizado con la finalidad de insertarse con éxito en la nueva realidad de la
globalización,

Para comenzar se presenta una de las estrategias de promoción exterior más utilizada por los
municipios mexicanos, el Acuerdo de Hermanamiento, el cual, como ya se explicó, es un
instrumento con mayor formalidad y reconocimiento internacional.

Tlalnepantla de Saz, ha suscrito cuatro hermanamientos, con ciudades de Estados Unidos, España,
Cuba y Chile. El primero se firmó en 1962, con la ciudad de Wichita, Kansas. dentro del marco de la
promoción y extensión de las relaciones en el extranjero de esta ciudad, y fue hasta 1996, que se
firmó el segundo hermanamiento con la municipalidad 10 de Octubre en Cuba.

Cabe mencionar que a raíz de la creación de la Coordinación de Relaciones Internacionales y
Protocolo en el Gobierno Municipal de Tlalnepanlta de Baz, se han realizado esfuerzos por renovar
y reafirmar este tipo de instrumentos que ya existían en Tlalneparula. A la vez se esta incentivando
la creación de otros nuevos instrumentos, que puedan colaborar en el desarrollo integral del
municipio, sin limitarse solamente a la promoción rcrtsnce y cultural.

Otro instrumento de gran importancia para la incursión del municipio en la comunidad
internacional, es su proyección a través de asociaciones internacionales de gobiernos locales, en las
cuales el Gobierno de TIalnepantla, ha demostrado un gran interés.

El foro con mayor importancia para el municipio de Tlalnepantla es, sin duda, la Asociación del
Corredor de Comercio Internacional Norteamericano (NAITCP), por la gran oportunidad comercial
y de inversión que representa. También se incluye en este apartado, a la Asociación de Municipios
de México (AMMAC), que aunque es una asociación nacional, juega un papel importantísimo como
plataforma internacional para los municipios de nuestro pais.

Posteriormente, se presenta un apartado que describe el contacto entablado por el municipio de
Tlalnepantla de Baz con algunas embajadas de paises extranjeros en México, y la promoción que
por esta vía se realiza.

Toda esta información fue proporcionada por la Coordinación de Relaciones Internacionales y
Protocolo del Municipio de Tlalnepantla de Baz, que como ya se mencionó anteriormente, tiene a su
cargo la planeación y ejecución de todas estas estrategias.

Finalmente, se presenta un análisis de la incidencia que la realización de estas prácticas de
promoción exterior, y las reformas económicas y administrativas emprendidas por el Gobierno
Municipal, pudieron tener en el comportamiento de los indicadores de comercio e inversión
extranjera del municipio. De esta manera podemos inferir que nivel de importancia tienen estas
prácticas para el desarrollo del municipio.
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4.1.-Acuerdos de lIermanamlento 

4.1.1.- Munidplo de Wkhita, Kanus 

Los anttcedmtel de esta relación se mcumllan en el año de 1962, cuando el Wichita Area of 
Commcra:. inicia su programa anuaJ de visita! a la ciudad de Mbico. Pan el siguiente aIIo. se 
establece formalmente Ja relación de Ciudalkl Hermanas entre Wichita. Kansas y Tlalncpantla de 
Baz.. inici'ndose asi una serie de visitas anuales de un grupo de representantes del gobierno de esta 
ciudad estadounidense a la sede del gobierno municipal y áreas turisticas de Tlalncpantlal2' . 

En 1975 se realizó el primer intercambio estudiantil entre alumnos de importantcs insti tuciones de 
ambos municipios. y se constituyó una asociación civil llamada "Ciudades Hermanas de 
Tlalncpantla", con la finalidad de ioccnlivar la relaciones: con la ciudad de Wichita., y promover la 
realizaci6n de cste tipo de alianzas con otras ciudades. El proyecto de estu asociación civil incluia 
la Kk:a de impulsar una relaci6n mas estrecha entre los habitantcs de las ciudades hennanas, 
fomentar las relaciones intCttlubes, e intm:scolarcs. y ejecutar programas culturales, sociales Y --
Las actividades dentro de la hermandad entre C$lII dos ciudades awncntaron cuando un aIIo mas 
tarde, Connic Pcter, rcprescnllnte del poder ejecutivo municipal de Wlchita, propuso entablar un 
intercambio comercial e industrial que se lIevana a Clbo con el apoyo de las Cámaru de Comercio e 
IndUJtr1a de ambas ciudadca. 

La relación del municipio de Tlalnepantla de Bu. con su ciudad hcnnana de Wichi ta, Kansas ha sido 
muy ccrcana desde sus inicios, y se ha caracterizado por la realización de donaciones, que en la 
mayona de las ocasiones, han provenido de la ciudad estadounidense. En 1985, por ejemplo, 
despuéa del terrible terremoto que afectó la zona metropolitana de la ciudad de México. el 
Presidente del Consejo de Ciudades Hermanas de Wichita y Alcalde de la ciudad, Lew W. Purinton, 
visitó la ciudad y entregó al entonca Presidente Murucipal, Cuauhlbnoc Sánchez Bamlcs., algunos 
aoicuJos módicos financiados por donactoncs de los ciudadanos de esa ciudad 

La ciudad de Wichita rec:icntcmcntc tambibl realizó una donad6n de equipo de cómputo 1*8. su 
ciudad hermana.. El Alcalde Ovil 0Ierchcs le notificó a IU homoloao, d Lic.. Rubén Mcndo:za 
Ayala que su ayuntamiento habia decicfido donat 2S computadoru penonaIes al municipio de 
TIalncpantla. Esta donación se realizó COI1 el objclivo de proporcionar estos instrumentoS de 
tecnolo¡ia moderna pan el benerlCio de los Cltudiantcs de escuelas públicas en 1lalnepantla. y de la 
ciudad en general. 

Dentro del rubro de intCTCImbio de experimcias, en 1994. los entonces dirigentes municipales, 
Arturo Ugalde MCI'ICSCI, y Sil! Cartero organizaron un encuentro para conocer los detalles de la 
bucna dotación de servicios publicos municipales en Tlalncpantla. Y en el 2001, el Presidente de 
Wichita. Kansas, Chris ChcR:hcs, realiz6 una invitación al Presidente de Tlalnepantla de Bu para 
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visitar su ciudad y hacCf UN dcmO$lrld6n de sus Servidos de Emn'gencia. con la intención de 
intercambiar informacIÓn '"" CSU materia con su personal de scguridad pUblica... 

Cabe: mcncionar. quc dc acue:tdo a la información exWcnlC '"" la oflC'ina dc RdlCiones 
IntcmlCK>ni1es y Pnxocolo dc la entidad. la ~ladón mlR estas dos ciudadcs se ha foculecido ha 
,.¡z. de la ronnacióa del NAITCP. pues mcdianlc cm foro. las dos ciudadcs liencn la oportunidad de 
concl"C1ar accionct pan continuar la rellc:i6n dc hermandad.. 

4.1.2 .- Mu nicipalidad 10 dt Oclubn, C uba 

La primera vez. qut la ciudad de TIl1ntp1ntla de Baz se hmnIn6 con la municipalidad 10 de 
Octubre de Cuba, fue el 19 de marzo de 1996, cuando el Presidcnte Municipal de Thlncpantla de 
Bu era el Lic. Arturo Uplde Meneses, y el Presidente de la Municipalidad 10 de Octubre era el 
Lic. Roberto L6pez. Basallo. 

A pesar de que ya existÍl un documento formal que comprometia a ambos municipios a intm:ambiar 
experiencias y a cooperar pan su desarrollo, esta panicipación no le daba en realidad. Ante estI 
situaci6n, el equipo de tnlbljo del Lie. Rubl:n Mendoza Ayala, puso espec:w interés m mtablar 
comunicación con el Sr. Jorge Bolaños Suirez., Exmo. Embajador de la RepúbliCl de Cuba m 
México, al cual le manifestó la entera disposición del Ayuntamicnto que el pfeSidÍl pan reestablecer 
las re laciones con dicha embajada. 

El primer paso pata reeSlablecer la comunicación entre estas dos dependenciu fue la organitación 
de un evento cultuf1ll por parte de la Embajada Cubana, que sc llevó a Clbo en las instalacionel del 
Palacio Municipal de TIalnq>anda a principios del año 2002. 

v. para el mes de mano, el Coordinador de Relaciones IntcmlCionaIes y Protocolo del municipio 
de Thlnepanl1a. esta'- planeando 11 visita de una delegación a 11 munkipllidld 10 de Octubre. 

Este HcnnanamicnlO se firmO d S de Septiembre de 2002. en la Sala de Protoc::olo de la Sede del 
Gobierno dcl Municipio 10 de Octubre., en 11 Repúblka dc Cuba.. Los PresidenlC$ mcabc:uron la 
ccmnonia., el üe. Rubl:n Mendaz..a Ayala por parte del Munkipio de Thlncpantla de Saz., Y la Sra. 
Lic. Nereida Htmindc:z Delgado rtpTaCntaDdo a.I MwUcipio 10 de Octubre. 

Uno de los puntos mis imporuntes de esle hermanamiento es que obliga alu partes a Ydar prioridad 
a inlen:ambios de personal Y documentación en matcria de educación, cultUf1l, turismo, salud, 
deporte, planifiClción y desarrollo urbano, asumos sociales 'i cuantos OItOS uuntos que se 
considerw:n de especial imponancia para ambas ciudades .. l2I 

,. c-diurión Oc R~IKioncs tM~mKionala y Protocolo. Pro!ocolo lis Hermlnarnjcolo (OUS l' MllAiciPlllidad 10 de 
Daltbu de "'1M. yel H, Avuns.rnjmlO de TIIt!lUllm!l. sk By., (ACU del AcllCrdo). 00b0mI0 Municipll de 
n.lnqwI!ll1. sk ~ MWo:o, lOO2. p. l . 
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En este acuerdo se deja abierta la posibilidad de: incluir otras materias que originalmente no 
aparecían en el texlo, siempre y cuando su desarrollo contribuya a logm la capacitación e 
in tercambio de: recurws humanos y de programas de asistencia social, especialmente para niños, 
jóvenes y adultos de la lerecra edad. 

Se imenta que esta capacitación lrolle lemas fundamentales como la ecología, el medio ambiente, 
educación, salud. planificación y desarrollo de: las necesidades de: infraestlVCluta urbanísltca y 
tecnológica. 

4.1.3.- A)'untamlenlo de Ourense, Esplña 

El 19 de diciembre de 2001 el Sr. Don Manuel Jaime Cabezas Enriquez, Alcalde del Ayuntamiento 
de Qurense, España y el Lic. Rubén Mendoza Ayala, Alcalde Municipal del Ayuntamienlo de 
Tlalnepantla de Baz, firmaron un documento de Hermanamiento de ambas ciudades con los 
siguientes objetivos: 

~ "Mantener cordiales relaciones de amistad, unión y fraterna hermandad, para el progreso, 
el desarrollo y bienestar de ambos pueblos unidos en intimos deseos de convivencia. 

:> Fortalecer las localidades, espirilual y matcrialmcnte, fortaleciendo las efectivas 
relaciones inspiradas en comunes deseos de paz, amistad y prosperidad. 

:> Priorizar intercambios de personal y documentación en educación, cultura, turismo, salud, 
depone, planificación y desarrollo urbano, asuntos sociales y cuantos otros asunlOS se 
consideren de especial importancia para ambas instiruciones. 

:> Se establece la opción de agregar mas iniciativas con objeto de brindar la capacitación e 
intercambio de recursos humanos y programas de asistencia social, privilegiando a los 
niños. jóvenes y adultos de la lereeta edad. Esta capacitación tralari temu fundamentales 
como ecología, medio ambiente, educación, salud, planificación y desarrollo de 115 
nece:sidades de infracslJUctura urbanística y tecnológica. 

:> Garantizar la puesta en práctica de actividades e intercambios y la solvencia de entidades, 
organizaciones o colaboraciones que se requieran para el cumplimiento de los 
compromisos."l19 

l;rt Coordinación de Rel.cÍOJle$lnlern.O;;On.les y ProIoco1o, Pro!QC'OIo de Ik!T!l3!!1micnl0 $lila: el .... vum.mjent9 de 
Ourrns, Ese'M y ti H. Avun13mirnlQ de n"llrnl0d. de Bu. (A~ del AnJerdc!). Gobierno Mllnic¡~1 de Thlncpanlla 
de Bu. Mtxioo. 2001. pp.3 Y 4. .. 



Mesn desputs, el 31 de octubre' de 2002. una delegación de cabildo proveniente del municipio 
español encabezada por su alalde, el Sr. Don Manuel Jaime Cabezas Enriquez. asistieron a la Sala 
de Cabildo de la Sede de Gobierno del municipio de TIalncpanda de: Baz para firmar junto ron el 
Lic. Ruben Mcndoza Ayala, la f0fm3lizac::ión del Proux:olo de Hcrmanamiento entre estas dos 
ciudades. Es decir, por medio de la firma de: otro te,;lo, básicamente igual al anterior, las dos 
ciudades reiteraron y fonnaliuron sus lazos romo entidades hermanas. Los lemas que: incluye el 
segundo texlO son los mismos que se establtcieron en el primero. 

4.1.4.· Municipio de l. Serena, Chile 

El 2] de: Octubre del 2002, se firmó en l. Sala de: Consejo de: la ciudad de La St:rcna en Chile, un 
convenio de: colaboración en!re esta ciudad y el municipio de TIalnepantla de Baz. Los encargados 
de firmarl o fueron sus Alaldes, dona Adriana Penafiel Villafañc y el Lic. Rubén Mendou Ayala, 
respectivamente. 

En el te,; lo de este Convenio de Colaboración, ambas ciudades reconocen la importancia de 
establecer este tipo de mecanismos para ayudar al fortalecimiento de 10$ canales de cooperación 
bilaterales que ya e,;islen. Este fonaltcimiento debe darse a traves de programas y acciones que 
impulsen el avance económico y social principalmente, pero no solo el de los ayuntamientos sino 
también el de: sus respectivos países. 

El objetivo uprcso de este instrumento de cooperación es formalizar el hermanamiento que existe 
entre estas dos ciudades: "El presente acuerdo tiene como objetivo formalizar el hermanamiento de 
las ciudades de TIalncpantla de: Saz, Mbico, y La Serena, Chile, con el fin de crear fuertes lazos de 
amistad m!re ambas ciudades y sus habitantes, incrementando la reciprocidad y com~ mutua 
en Jos campos de La cultura, las artes. ciencia y educación, rurismo, tecnologia, etc". t 

A través de este Convenio de Colaboración., tanto TIalncpantla como La Serena, 5C comprometen a 
establecer relaciones de cooperación y de intercambio de: iniciativas y o:pcrienc:ias. La importancia 
de este instrumento en especial. es que incluye una descripción de las áreas en las que va a open.r 
dicha cooperación y las estrlltegias generales a seguir. 

Ambas ciudades convinieron en enllblar una relación más estrecha en las áreas de promoción de:1 
comercio e inversiones. el intercambio educativo. y la promoción cultural y turíStiCl. 

En el caso de la Promoción del Comercio. la estrategia pactada fue fortalecer el intcn:ambio de 
misiones comert:iale$ y la par1 ieipación en e,;posicioncs, feri as, foros emprcsariales, y otros 
instrumentos nccc:sanos para lograr el incremento de tos flujos de bienes y servicios entre las dos 
ciudades. 

"" Coordil\Ki6n de Rdacoones Inlernxioou!4 y PrIIIO(OIo. Convenjg ck CoI'borJei6n Cmrt el Mu." d oio de la Serna. 
Chile XCi Mynicipjo de TI~I!!tt>!nll, ck Bu, (Acel del Acuc:rclo). Gobierno Munidpal6c Tlalnepanll1 de Bu. México, 
2002. p.l 
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Para la Promoción de in\'crsiones, ambas ciudades convinieron en asegurar el intercambio de 
misiones empresariales. y de información sobre posibilidades de inversión y oponunidades dc 
negocios. Algo muy imponante es que reconocicron la impor1ancia de la identi ficación y difusión 
de la legislación correspondiente a esta materia. para evitar problemas y facilitar las operaciones en 
este rubro. 

En cuanto al In tercambio educativo. se fijó como principal meta el conocimiento de la realidad 
educativa de ambas comunidades en el ámbito de la ensei\anza pública, asi como de las 
innovaciones y práctica pedagógicas quc en esta materia desarrollen alguna de estas ciudades. A 
nivel docente. la eSlrategia es intercambiar experiencias que muestren un alto desarrollo profesional 
y pe~ona1. Y para el desarro llo educalivo de los alumnos, se estableció el apoyo a los programas de 
becas y de eSlableeimienlO de vinculas educativos y culturales entre los jóvenes de ambos paises. 

En el imbito cultural se planea el intercambio de agentes culturales que tengan por funci ón la 
difusión de experiencias anísticas que sean caracteristicas de cada ciudad. 

Finalmente, las herramientas para la promoción turistica son el intercambio de experiencias de 
desarrollo tu ristico, la creación de alianzas de desarrollo academieo con Universidades que impanan 
los conocimicnlos en la materia, y el apoyo a la promoción de los atractivos turislicos de ambas 
ciudades. 

Aunque las dos ciudades se comprometen a cumpli r con todo 10 pactado en este instrumento, aclaran 
que lo harán de acuerdo a competencias y en respeto a las normas nacionales que les marcan sus 
respe<:t ivos gobiernos. 

Para alcanzar todas las metas que este instrumento de cooperación incluye, se acordó la integración 
de un Plan Operativo, para lo cual, debe designarse a un representante de cada ciudad que juegue el 
papel de enlace entre las dos entidades para la supervisión de las actividades de cooperación. Se 
planea que el Plan Operativo se instrumente a trav~s de proycctos espec ificos que despues serán 
integrados a este acuerdo y que deben especificar el alcance de las acciones, su coordinación y 
administración. por medio del cumplimiento de los siguientes critcrios: 

• "Objetivos y alcances 
• Plazos estimados 
• Responsabi lidades de cada pane. 
• Recursos disponibles. 
• Cualquier otra infonnaeión que se considere necesaria·,.UI 

Un adecuado seguimiento de este hermanamiento requiere que las panes panicipantes se reúnan 
peri6dicamente para evaluar los aspectos que deriven de esta relación, y para desarro llar nuevos 
proyectos de interes mutuo. Los periodos en que se celebraran estas reuniones no están 
determinados en el texto del acuerdo, por lo cual se deja abier10 para que las panes los establezcan 
cuando lo crean conveniente. 

1)1 lbidcm. p.S 
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También se ~tablcce la oblisación. para ambos municipios. de elaborar inrorm~ semestrales que 
indiquen el desarrollo de los logros alcanzados por la puesta en man:ha de este acuerdo de 
cooperación. 

OIra diusula novedosa en este acuerdo, es la que se refiere al inten:.ambio de expertos. Es decir, en 
el caso de ser nectsario, y de acuerdo a la ins1ru!Tlaltalización de cada proyecto, ambas ciudades 
podrtn intercambiar pi."rsorwd especializado m la tarea a realizar, especifICando las modalidades de 
este proceso. 

Eltuto del acuerdo no incluye mas detalles acerca de la fonna en que se pueden llevar a cabo estos 
internmbios, se limita a adarar que el personal designado para cada uno de estos, seguirá 
dependiendo de la institución de su pals, por lo cual no se establecerán relaciones labolllles directas 
con la Olra parte. Obviamente, m el acta lambién se aclara que los expenos que participen en el 
intercambio deben respetar y acatar la legislación del lugar en el que van a laborar, y ocupam: 
solamenle de las actividades pan las que fue requerido, sin recibir alguna remuneración diferente a 
las que ya tenia otorgadas. 

ESlas últimas especificaciones se. incluyen por primen! vez en los instrumentos suscritos por 
Tlalnepanlla, por lo cual, el hermanamiento con La Serena, marca una gran diferencia con los 
anleriores convenios de la entidad, Esto tiene una importancia muy significativa ya que refleja la 
preocupación porque estos instrumentos estén cada vez mas regulados y sistematizados. 

Sería ideal que los próximos instrumentos o estrategias de promoción en el eXlerior, siguieran el 
par.!.metro indicado por este hcrmanamienlo , o incluso, que incluyen nuevas estrategias de 
instrumentación y organización. 

Finalmente, el texto del acuerdo incluye algunas cliusulas referentes a las condicione.s de. termino 
del acuerdo, al surgimiento de diferencias entre las partes durante el transcurso de las actividades; y 
• su mtrada en vigor. 

4.2.- Asociaciones y Organizaciones de munidpios 

4.2.1 .- Asociación del Corredor de Comercio Internacional Nortnmerinno (NAlTCP) 

La Asociación del Corredor de Comercio Internacional Norteamericano (NAITCP) es una 
asociaclon de gobiernos municipales que se extiende a traves del corredor central de comercio de 
Norte América, con el objetivo de incrcmentar el comercio entre los paises miembros, asi como la 
inversión, y el desarrollo de la fucrza laboral. Desde su creación, la NAITCP, junIo con los 
gobic:rnos y con grandes corporaciones internacionales, ha fomentado de manera especial el 
desarrollo de pequei\as y medianas empresas en la región. 
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La NAITCP fue fonnada durante la IV Cumbre de Alc;ddcs y representantes de los Estados Unidos, 
México y Canadá que se reunieron en abril de 1997 en la ciudad de San Nicolás de los Garza Nuevo 
Lcón. El propósito de es ta iniciativa fue establecer una red de comunicaciones, transponación y 
tccnología, cntre las ciudades del norte de nucstro continentc. pero englobando el trabajo no solo 
del sector publico sino también del privado y del educativo: "La NA[TCP fomenta la creación de un 
ambiente estratégico conducente a [a inclusión y colaboración a través del liderazgo de las ciudades 
y municipios. fona[eC'idas por el apoyo de [os gobiernos fedcrales y estatales, de empresas privadas 
de los tres paises, asi como agencias de desarrollo cconómico, cámaras de comercio e industria, e 
instituciones educativas". m 

Todo este esruerzo esta encaminado a promover el mantcnimiento de un mercado ruerte que 
promueva el desarrollo económico y de oponunidades de negocio entre los part icipantes. 

Para desarrollar sus runciones organizaeionales esta asociación cuenta con una Asamblea de 
Alcaldes, una Junta Directiva y un Comité Ejecutivo, que trabajan par cumplir con los objetivos de 
esta asociación, los cuales son: 

o "Ayudar a las compañias a comprar y vender productos y servicios. 
o Promover inversiones publicas y privadas en tecnologia, infraestructura y recursos humanos 

para alcanzar los intereses comunes establecidos. 
o Facilitar el cambio de legislaciones entre los tres países para mejorar el comercio. 
o Promover una real y vi rtual red de Centros Internacionales de Negocios y Centros NAITCP 

de Inronnación a los negocios en las ciudades y municipios para est imular las inversiones, el 
mercado, el turismo y los negocios en todas las áreas del corredor". Lll 

A futuro, la asociación quiere conscguir la integración de lodas las ciudades, carreteras y medios de 
transporte y comunicación que se encuentran en Noneamérica, ademas espera poder avanzar hacia 
la eliminación de barreras al comercio internacional, y hacia la homologación de aspectos aduaneros 
y legales. 

Cada ailo se realiza una Cumbre magistral en el mes de mayo, la cual va rotando su sede entre las 
ciudades miembros. En el año 2001 las reuniones se celebraron en la ciudad de Fon Worth, Texas. 
En el 2002 se celebraron en la ciudad de Querétaro, la IV Cumbre del NAITCP y la VIlI Cumbre de 
Alcaldes. Estas reuniones se dividen en tres eventos simultáneos, la Cumbre de Alcaldes, la Cumbre 
Académica y la Cumbre de Negocios. 

En las cumbres anuales los representantes dc gobierno. de comercio y de instituciones académicas se 
reúnen para discutir temas de importancia que afectan a la región. además llevan a cabo algunas 
actividades para promover el comercio y la inversión entre las empresas asistentes, como entn:vistas 
comerciales llamadas "Matchmaking", exposiciones y cllhibiciones. 

117 Oficinas NAITCP Qucrétaro; IV NAITCP Cumbre. VlII Cumbr$ de Akal!ks. (r<:visu. info'Tl\ólliva), Querttaro, 
Mbiro. 2002. p.9 
lJl Ctntro Internacional de: Fon Wonh; II! Cumbm del NAlTCp. Y VII I Cumbre de Alcaldes. (Revista Informativa), Fon 
WOfIh. Estado!; Unidos. 2001. p.4 
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Las e-nlreviSlas come-rcialts para ne-gocios individual~ son conducidas por algunos funcionarios de 
los 1m gobiernos nacional~, quiellH además ascgunm la calidad de las reuniones y les ayudan en el 
crecimJento de los negocios. El Matchmaking es "una agenda prediscñada para entablar relaciones 
de negocios e-n base a las caractcristm y pote-ncialidades dc la empresa ... I3-I 

Adicional~nte, stcmpre se destina un espacio pafll las exposiciones comerciales en el cual se 
pueden promocionar y demostrar los productos y SCfVicios que: ofrecen los municipios. empresas y 
asociaciones asistentes al e-"ento. 

Estas actividades rrpn:scnt.an pafll lu empresas un enorme potencial pan! el desarrollo de 
oponunidadcs de negocios y para posictonarse en el exterior. Las conferencias atraen a campanias 
de lodos los tamaños originarias de los paises miembros del Tnllado de Libre Comercio de 
Noneamerica, las cuales sc reúnen, comunican y entablan relaciones comerciales entre si. En este 
foro todas las actividades comerciales son auxiliadas por Bancomext, el Ocpanamenlo de Comercio 
de los Estados Unidos, y la Direcci6n para Asuntos Extranjeros y el Comercio de Canadá. 

De manera especifica, las empresas que: participan en este foro tienen la oportunidad de encontnlr 
nuevas perspectivas para la suocontralaci6n o fabricación de productos; para la investigaci6n de 
nuevas oportunidades de importaci6n y ellóportaci6nj y para cstablecer contacto con expertos en 
comercio, oficiales gubernamentales, agencias de apoyo y otros empresarios. 

Algunos de los temas que se desalTollaron en los talleres de: la VII Cumbre de: Alcaldes estuvieron 
rdacionados con la Industria en el nuevo siglo. el Internet para fabricantes, los nuevos retos del 
sector maquila. la desaparición de las fronteras en los servicios. las tendencias e iniciativas del 
desarrollo ecooómico. la cooperación entre el sector publico y privado, Y el desarrollo de los 
cOlttdores turisticos como molores de desarrollo. Tlmbibl se tocaron lemas como la importancia 
del Rol Municipal para la formación de Tratados Económicos Internacionales, y la nueva 
concepción de las relac:tontS comerciales en Noneamerica. 

Durante lodo el ano, la direc1iva yel personal de esta organización., emprtnden una serie de weas 
vinculadas COrI lit promoción de las oponunidades de desarrollo para las ciudades miembros del 
corredor. Entre las acti"idades que realizan. esta la asistencia a algunos foros para el desarrollo 
municipal como la V Reunión RegKmi.1 de Desarrollo Ecooómico c:elebrD en la ciudad de 
Queretaro. Quefftaro; el Foro lntemadonal de: Federalismo; y el Seminario: "lnnovatKm in Mexican 
and U.S. local Govemmenl Relalions" organizado por la Universidad de Kansas Y el Institulo de 
Estudios Superiores de Monterrey. m 

La NAITCP tambien funciona a través de la colaboración con otras instancias en la realización de 
diversos proyectos, como con el Centro de Transferencia Tecnol6gica de la Univmidad Autónoma 
de Nuevo León, el Centro Nacional de Desarrollo Municipal de la Secretaria de: Gobernaci6n. la 
Asociación Nacional de Imponadores y Exportadores de: la Republica Mexicana (ANIERM) y la 
Asociación de Municipios de Mexico (AMMAC).Il6 

U' Olidnu NAJTCP QuerilarQ; op.cil •• p. JO 
m Nor1h Arnman Jntt .... ei<>nat Trade Conidof P,nMrsh'p; Repone Trimcstnl. (Docunwnto interno pan socios), 
NAlTCP, C ,udad lit OkJallorn., Estados Unidos. 200L, pp. 2 '1~. 

n'lbidem.. pp. 7. tO. 
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El corredor se compone de 42 ciudades o municipios. 12 de los ESI:ldos Unidos de NOr1eamerica, 29 
de nuestro país y solamente uno de Canadá. De: los municipios miembros de nuestro país. 5 
per1enecen al Estado de Méx ico: Chalco. Ecatepec, Naucalpan de Juárez, Tepozotlan y 
Tlalnepantla.1l7 

El municipio de Tlalnepantla desde su adhesión a este organismo. ha par1ieipado ac tivamente en sus 
reuniones, de hecho, a la VII Cumbre asistió el entonces Presidente Municipal de esta entidad, Lic. 
Rubén Mendoza Ayala, acompañado de su esposa y una comitiva integTllda por cuatro Regidores, 
por el Presidente de la Asociación de Empresarios e Industriales, el director del área de Fomento 
Económico, y por el encargado de la o fi cina de Relaciones Internacionales y Protocolo del 
municipio. 

Como se ha explicado, este foro es de promoción del comercio y la inve rsión, por lo cual la 
Dirección General de Promoción Económica del Ayuntamiento de Tlalnepantla, es la encargada de 
seguir y promocionar la par1icipación del gobierno y los empresarios dcl municipio. Además, por 
acuerdo dcl H. Ayuntamiento Constitucional del municipio, la Oficina de Relaciones Internacionales 
y Protocolo esta autorizada para realizar los trámites necesarios para la organización y planeación de 
estos viajes. De igual manera, por medio de cste acuerdo, se autoriza el presupuesto que debe 
otorgar la Tesoreria para estos eventos. 

Para Tlalnepantla, su part icipación en este evento, es de suma importancia porque le da la 
oportunidad de entablar relaciones políticas y de intereambio comereial con los asistentes, a fin de 
ampliar sus oportunidades. 

La importancia que tiene es tal , que el municipio de Tlalncpantla presentó su candidatura para 
con\'er1irse en miembro del Consejo de Administración de la NAITCP, en febrero del 2002. 

De acuerdo con registros internos del municipio, Tlalnepantla es miembro de este corredor desde el 
año 2000, y dos años despues, obtuvo la titularidad de la región centro-sur, lo cual le confiere poder 
de voz y voto dentro de dicho Consejo, que sesiona cada 1 meses en diferentes ciudades de la 
región. El miembro número 5 del Consejo de Administración Trinacional es la ciudad de Querttaro, 
Queretaro, representada por el Sr. Ricardo Alegre, y la ciudad de TIalnepantla funge como miembro 
sustituto representado por Ernesto Chapa Rancel, Coordinador de la Oficina de Relaciones 
Internacionales y Protocolo. 

En el caso de la reunión de Queretaro, el municipio de Tlalnepantla organizó una cena de gala para 
promocionar el evento dentro de las ciudades más cereanas a este municipio, a la cual se invitó no 
solo a personal gubernamental sino también a empresarios de la región. A petición del alcalde de la 
ciudad de Santiago de Queretaro, también se organizó una sesión infonnativa acerca de NAITCP 
para promocionar la organización y atraer más panicipantes. 

A traves de este evento, la delegación de Tlalnepantla no solamente aprovecha las oportunidades 
ofrecidas por las conferencias y las exposiciones comerciales, sino que también utiliza este foro para 
establecer y reforzar alianzas con los municipios par1icipantes, tanto nacionales como extranjeros, a 
través de reuniones infonnales o actividades que están fuera del itineTllrio de la convención, como 

'" Ctntro lnltmacional de Fon Wonh: op.a1., p.2 
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desayunos con la delegación de la ciudad de Wichita, Kansas. con la que tiene un convenio de 
Hermanamiento: o cenas con el Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, N.L, etc. m 

4.2.2.- V Foro lI emisférko de Ciudades Herma nu 

Los Foros Hemisfericos son organizados cada dos anos, por el Sister Cilies del Condado de Miami· 
Dade. Por primera vez, despu~s de realizar este foro en el Continente Americano en cuatro 
ocasiones, se: decide cambiar la se:de a Tenerife para la celebración de las reuniones en marzo del 
2002, gracias a la estrecha relación de hermandad que entablaron estas dos entidades 
gubernamentales. 

El objetivo de la cumbre fue crear y fonalecer las relaciones en~ el Condado y olras comunidades a 
nivel de gobiernos locales y municipales, pan! lograr una estrecha comunicación y coopen!ción en 
diversas materias. 

La cooperación en~ los asistenles a este foro estuvo enfocada a establecer lazos para el desarrollo 
econ6mko, social, medio ambiental y turistico. Para este fin, dentro del foro se promovieron 
encuentros bilaterales en~ los asistentes, y en esta ocasión se: incluyó un panel de discusión acerca 
de la Cooperación pan! el Desarrollo de Afeica. 

Las sesioDCS se: organizaron en paneles de diversas materias de gran relevancia para el desarrollo 
actual de la¡ ciudades o municipios, como Urbanismo, Estructuras de Gobierno, Transpone, 
Turismo, Medio Ambiente, Intercambio Socio-Cultural, y Tecnología y Comunicación. 

A este foro asistieron las más destacadas personalidades del mundo de la politia y de negocios de 
l.atinoam~rica y los Estados Unidos, y altos cargos de la Administración Europea interesados y 
vinculados con los temas tratados. En general, en este foro participaron 26 países de ) continentes: 
Am~rica, Europa y África. 

El objetivo final de este foro fue la firma de la Declaración de Tenerife, en la que según los 
organizadores "se recoge el espíritu de fraternidad histórica y futura en~ América y Canarias, 
basado en la consolidación de nuestros intereses en comun y lomando en cuenta la realidad de que 
Miami-Dade y Canarias han sido y seguirán siendo puentes entre América y Europal,.... 

Algunos de los puntos que se aprobaron en la Declaración de Tenerife son: 

o Apoyo a todo movimiento democratico que promueva una mcjora económica, el desarrollo 
equilibrado, y la consolidación de las libenades de sus etnias y sus comunidades locales. 

1M O»rdillKi6!I de RcI.c:iol\eS Internacionatn y PrOlocolo; Menda N(J l' Cumbn¡ de Nnocjos del N .... ¡rCr y l. r 
~mbu Ik A!QIdg, (Documen.o in formlnivo in.emo). TIalnq>an.la, Mhico. 2002. p.2 

Ottluación dc Teroc:rife en WWW. forOleneri fe.org 
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o Continuar con las re laciones exish':n1cs y crear nuevas en materia económica, buscando 
estrategias para promover las inversiones y la cooperación para el desarrollo en todas las 
ciudades. 

o Impulsar nuevas misiones de intercambio cuhural, social y comercial con otras entidades 
democráticas con las que existan intereses comunes. 

o Continuar con el diMogo en todas las esferas de la sociedad para profundizar los vinculos de 
este foro. 

En el Panel de Transpone de este foro, se habló de la imponancia que tiene: este medio para el 
desarrollo de la región, ya que existen algunas ciudades como Miami. Tenerife, Montevideo e 
Iquique, que representan un modelo a seguir por conw con grandes plataformas de comercio y 
logistica parI los tres continentes. Gracias a esto, han logrado tener un transpone mAs barato, rápido, 
seguro y sostenible. 

En cuanto a los Gobiernos Locales, se reconoce su papel fundamental en el desarrollo y se propone 
consolidar los sistemas de panicipaci6n para lograr un mayor acercamiento de los servicios a los 
ciudadanos: "Se destaca el papel fundamental que juegan los gobiernos locales, y la necesaria 
potenciación en todos los órdenes de gobiemo, ya que su proximidad y conocimiento de los 
ciudadanos de sus territorios, hace que las aspiraciones de éstos se vean satisfechas con mayor 
prontitud yeficacia".l.o 

En este foro las ciudades están recupcrnndo su papel como prima escalón del desarrollo social y 
económico. Por esto, en las reuniones se proponen politicas que promuevan espacios urbanos 
sostenibles. Tambi~n se considera la dimensión ambiental como un eje básico en las politicas de 
desarrollo, dentro del cual se están abriendo nuevas formas de cooperación. 

La industria turistica se considera un rubro muy imponante para la economía de las ciudades 
hermanas, por eso se propone incentivarlo mediante el eSludio de modelos de desarrollo turislico 
sustentables y de calidad a través de lazos de colaboración más cercanos. 

En cuanto a Tecnologla, se reconoce que este es el instrumento fundamental de la globalizaci6n, y 
que requiere un nuevo marco de cooperación que abarque varios niveles, global, nacional, regional e 
incluso local. 

El municipio de Tlalnepantla de Baz, a través de la Coordinación de Relaciones Internacionales y 
Protocolo, se ofreció a ser difusor y promotor del evento entre las ciudades cercanas, para lo cual, la 
Coordinadora General del foro, les envi6 la información detallada del evento. 

De acuerdo con los archivos de la Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo, la 
delegación de Tlalncpantla que participó en este foro estuvo integrada por cuatro Regidores, el 
Secretario del Ayuntamiento, el Secretario Panicular del Presidente Municipal, el Director de 
Desarrollo Metropolitano, y por supuesto, el Coordinador de Relaciones Internacionales Y 
Protocolo. 
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Al igual que en diversos foros internacionales de ¡;obiernos locales, la Asociación de Municipios de 
Mhico jugó un papel muy imponante en la promoción de estas reuniones, ya que sirvió de enlace 
entre los organizadores del evento y los municipios mexicanos. A traves de AMMAC, los gobiernos 
locales solici taron asesoria y ayuda en todo lo relacionado con la asistencia y panicipación en eSlaS 
reuniones. 

4.2.3.· Oclava Con rertnci. Inl C' r.merican. de AIc.ldes y Autorid.des Locales 

La Conferencia Interamericana de Alcaldes y Autoridades Locales es un foro muy completo. ya que 
panieipan representantes no solamente de gobiernos locales, sino también regionales y nacionales; 
Organizaciones No gubernamentales; organismos y agencias de cooperación internacional; y otras 
entidades o personas interesadas en el fortalecimiento de [os gobiernos locales. Este foro representa 
uoa gran opon unidad pam compartir experiencias, información y pricticas, especialmente en 
materia politica y administrativa. 

De acuerdo con esto, la conferencia reune a alcaldes, gobernadores, legisladores, altos funcionarios 
gubernamentales, miembros de juntas municipales. fuociooarios de alto mngo de organismos de 
cooperación y de gobiernos nacionales, personal del sector privado, académicos, líderes de 
asociaciollCS municipales y algunos miembros de la preosa, quienes discuten temas de importancia 
para el fortalecimiento de los gobiernos locales. 

Esta conferencia es concebida como la reunión de autoridades locales más grande en toda América 
Latina y el Caribe. Surgió como respuesta al aumento de las responsabilidades sobre estas 
autoridades, lo cual demanda un aumento en la eficiencia de los gobiernos locales para garantizar el 
desarrollo económico y fisico de sus ciudadanos. 

Los promotores principales, que año con año o rganizan este evento, son el Gobierno del Condado de 
Miami-Dade y la Universidad Internacional de la Florida, a través de su Instituto de Administración 
Pública y Servicios Comunitarios, que a su vez es parte de la Facultad de Salud y Administración 
Publica de esta Universidad. 

Por lal motivo, corresponde al Alcalde de Miami·Dade, junto con el Comisionado y el encargado de 
la Oficina de Protocolo y Comercio Internacional del Condado, auspiciar y dirigir estas 
conferencias. Fungen como Co·Auspiciadores, el Director y la Viudireclorll del In~tituto de 
Administración Pública y Servicios Comunitarios de la Universidad Internacional de la Florida. 

En junio del 2002 la conferencia se llevó a cabo en Miami, Florida, y el lema principal fue "Creando 
un Hemisferio Seguro, Prospero y Democrático: el Rol de Los Gobiernos Locales". Este tema 
requirió del estudio de los desafios politicos, financieros y organizacionales que los gobiernos 
locales deben enfrentar para cumplir con estas metas. 

Los temas especificos de la Conferencia, gi raron alrededor de cuatro preocupaciones fundamentales: 
"Alentar el Desarrollo Económica, garantizar la seguridad publica, mantener la transparencia y su 
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responsabilidad ame los ciudadanos; y promover el buen gOt>lCmo .. IOl
• De manem especial. lambien 

se Imtó el lema de la saljsfa~ción de las necesidades educativas y de capacitación. 

Es importante destacar que p3m abordar el aspecto educatl\"O. se contó con la colabomción del 
Departamento de Asuntos Sociales y Económicos de las ~aciooes Unidas y con la Asociación 
Internacional de Escuelas e Insti tutos de Administración Publica. quienes están promoviendo una 
iniciativa para mejorar la calidad de la cdu~ación y de la capacitación de la administración publica 
en g~ra1. 

Un aspecto distintivo de la organización es que la preparación de la agenda y sus panclistaS se 
realiza con la ayuda de algunas autoridades locales del hemisferio y de representantes de 
asociaciones municipales internacionales como la Unión Intemacional de Autoridades Locales 
( lULA). La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Intcmacional (USAID). el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización de Estados Americanos (OEA). 

La inauguración y palabras de bienvenida estuvieron a cargo del Embajador Ouo 1. Reich, 
Secretario de Estado para América Latina y el Caribe del Dcpartamento de Estado de los Estados 
Unidos. También participaron como ponentes el $ccretario y algunos funci onarios del BID, el 
Director para América Latina y el Caribe de la USA ID, y el Dir«tor del Programa de Sistemas de 
Gobierno e Ins tituciones de Naciones Unidas. 

Ttalncpantla de Baz también participó en estas conferencias del año anterior. que se realiz.aron 
también en Miami.Dade, en junio del 2001 y cuyo tema principal fue "Gobiernos Locales en las 
Américas: Desafios Polilicos, Financieros y Organiz.acionalcs". La delegación de Ttalncpantla 
estuvo in tegrada por tres Regidores y un Síndico, y por el Director General de Servicios Juridicos. y 
por el Coordinador de Relaciones Internacionales y Protocolo. 

En la confcrencia del 2001, los temas discut idos fueron muy similares a los de la reunión del 2002: 
el fi nanciamiento a los gobiernos locales eficientes; el rol emergente de los gobiernos locales, 
participación y democracia; el gobierno electrónico; presupuesto eficiente; y la administración 
financiera. 

4.2.4.- Cu mbre Mundial para t i Desarrollo Sustentable 

Esta cumbre se llevó a cabo en la ciudad de Johannesburgo. Suda rrica, del 24 de agosto al 4 de 
septiembre del 2002. El Lic. Rubén Mendoza Ayala asistió como representante del "Consejo para 
Iniciativas Ambientales Locales" (lCLEI), organismo de Naciones Unidas. dentro del "Local 
Govcmment Session (LGS). 

'" CondIdo ~ Mi.mi o.<;k Y Univenid.d InlmulCionul de l. Florida. OcIa,,) Copfmnd. InlfAmsriqna¡k Akll*, y 
Autoridades Loglcs, (follelo informativo). Mi.mi. ESlado$ Unidos ~ A~riCl. 2002. 
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En el Proyecto de Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Ttalncpantla de Baz, México, autoriza 
al Presidente Municipal a asistir al ··Johannesburg Summit 2002 - Cumbre Mundial para el 
Desarrollo Sustentable", se expresan algunas de las caracterislicas más importantes de esta reunión: 

"En la Cumbre de Rio de 1992, los Jefes de Estado de todo el mundo se reunieron en Río de Janeiro, 
Brasil, para tratar de poncr freno y solución a la destrucción del medio ambiente. Esta reunión se 
conoce como Cumbre de la Tierra ... diez ailos más larde, los Gobiernos se volverán a reunirse en 
Johannesbur~o para discutir las posibles soluciones a los problemas ambientales que afectan a lodo 
el planeta". I 2 

La Cumbre Mundial para el Desarrollo Sustentable busca crear un acuerdo global entre gobiernos, 
induslria y socied.:Jd civil poro evitor que el crecimiento económico doñe los recursos del medio 
ambiente. Esto lo hace mediante sesiones de trabajo que se basan en temas como energia, residuos, 
uso de sustancias quimieas y biocliversidad. 

Los resultados de la Cumbre de Rio se materializaron en algunos documentos y acuerdos 
especificos, de los cuales el más importante es la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, que esta integrada por 27 principios generales en los que se plantea la necesidad de 
alcanzar el desarrollo sustentable. Estos principios se concretaron aun más en la Programa 21, un 
documento en donde se establecen los principales problemas que afectan al medio ambiente y las 
recomendaciones de las Naciones Unidas para resolverlos. 

La Cumbre de los Gobiernos Locales (lGS), fue uno de los más grandes eventos paralelos a la 
Cumbre de Johannesburgo, y tuvo como propósito influir en los resultados de esta ultima, y 
establecer la estructura de trabajo para la acción local en la próxima d~ada. 

Más de 500 alcaldes y representantes de asociaciones de autoridades locales, se reunieron durante la 
primera semana de la Cumbre para presentar sus logros y principales demandas. En combinación 
con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (UNOP), se emitió la "Acción Local 2 1" al 
final de la Cumbre de los Gobiernos Locales. 

Esta cumbre es imponante porque en las Naciones Unidas se reconoce que las ciudades y gobiernos 
locales juegan un papel cla\'e en la resolución de problemas sociales, económicos y ambientales, y 
en el alcance de avances signifitativos en el camino hacia un desarrollo sustentable. 

La Reunión de los Lideres locales fue organizada por el lClEI, en coordinación con las 
asociaciones inlernacionales mis imponantes (Principalmente lULA) y con el soporte del 
Secretariado de las Naciones Unidas para la cumbre mundial. El IClEl, j ugó un papel muy 
imponante en el proceso de preparación de los gobiernos locales para la Cumbre a través de las 
reuniones previas realizadas por las Naciones Unidas durante los dos años anleriores. 

Este proceso preparatorio consistió en: el ajuste de la Agenda Local 21; en extensos encuentros 
regionales con los lideres de los gobiernos locales; en la publicación de estrategias locales exitosas 
para acelerar el camino hacia un desarrollo sustcntable; y en la Declaración de los Gobiernos 

101 H. Ayuntamiento Conslilucional de Tlll!IqIlnlla de Bu. PIOyeC!O de ACU<:fdo sk Ülbitdo del 23 de ago$lO de 2002 
(ve!$;On p.dimina. ). nal~paotll de Baz. Mt!~ico. 2002. 
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Local~ la cual dio a conocer la persptttiva de C'StOS gobiernos ante 13 Cumbre de Jeres de Estado 
en Johancsburgo. 

Los gob~mos locales en esle foro tun basado su C'Stntegia en cuatro pnl'lC'lp.os basices: 

Q DesanoUo Sustmlabic 
Q Desttnlnlización DanocriIICll Efectiva 
Q BumGobitmO 
Q Cooperx;oo y Solidaridad 

Algunos de los miembros y paniciPlntcs de la Cumbre de Gobiernos Locala (LGS), de nuesuo paú 
fueron el Alcalde de Corregidon. Queréuoro: el de GUllda13jln. J.1i1OO y el de: Monlcm:y. Nuevo 
León; asi como OIrOS participantes de entidades ¡ubtmaTnC'ntlles de: México. como de l. Mambla 
Ltgislativa Nacional y de la Asamblea Legislativa del Distri to Federal. 

4.2.5.- La promodón internadonal den tro de la Asod lClón de Municipio. de Millco 

AMMAC es una asociación civil que fue rundada en 1994 con el objetivo primordial de ayudar a los 
municipios rJlClticanos a lograr mejores condiciones de gestión. Esta organiución se fonnó gracias a 
la iniciativa de 16 alcaldes mexicanos. y ahora son 240 municipalidades. con gobiernos de distintos 
panidos polilicos, las que la fonnan. 

La estnICtutl. orgánica de esta asociaciOO esta formada por un. Junta Directiva que es presidida por 
el C.P. Jose de Ramón Gutiém:z de Ve1asco y Hoyos. Presidente Munici~1 de Vencruz.. Vm.cNZ, 
y por un. Dim:ción Ejecutiva. que tiene.u sede en la Ciudad de México . • J 

El munK-ipio de TIalntpantla de Bu liene una patticipaciÓll importante denlTO de la difusión y 
opmción de los programas de AMMAC, ya que m 1'1 año 2001. 2003 Y 2004, el Pruidente 
MwUcipal formó parte de la Junla Di~iva de este organismo como ViceprnicStnte., y m el afio 
2002 lo hizo como Secmario. 

Por tal razón, ti Director EjeaJtivo de I'SU HOCiaci6n invilaal Presidente Municipal de nalnepantla 
cada mes. a la reunión de esta junta. en la cual se discuten y analiZlZl elleltiones relacionadas con la 
dirección y organización de esta asocixión, como la convocatoria. or¡aniZlCión y financiamiento de 
la celebración de la Asamblea Anual; lu reformas a los esta1utos y a los reglamentos: aprobación de 
solK:itudes de afiliaci6n; informes fil'lltlCieros: informes de comit~. presentación e informes de 
proyectos y acuerdos (de Hermanamicnto, de Licitaciones Municipales. de difusión. etc .). infonnes 
de gestiones ante Secretarias de Estado. avisos, eventos. etc. 

El enlace principal de esta asociación con el municipio de Tlalncpantla de Bu, se realiza a tnlvés de 
la Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo. 

96 



La re~ .. nci~ de la ~nicipación de lllllfK1Mnlla m 111 Asocutción de Municipios de Maieo. se 
debe a que esta orpmzaciOn rcprc:smta una plalarorma importanlísima pan los ayuntamimlOS 
mexicanot;. pues mln:~ Olru cosas.. promueve la rerorma del marco legal del pajs en matem 
munkipal: orreee capac:ilKión: promue-.·e el mlercambio de uperienc:las mire S\IS socios; raeilita 
los convenios con proVttdores de bienes y servicios: Olorp Ktt$O • servidos de bibljolCCl. 
libreria. y Acavo Documenu.1 especializados en temas municipales: realiza investigaciones lIObre 
Árcu de Oponunidad Financiera para los Ayuntamientos (APROFIS): gcsliona IOludones a 
problemas cspec:iflOOS de sus socjos ante divcl"SI$ instancias de gobierno; y adcmi.s. promueve las 
relaciones internacionales de 105 municipios mexicanos en organillciones de municipios y ciudades 
en el eXlerior. 

Las acciones de esta orgonizaci6n en mOleria de promoci6n internacional es tán encaminadas a 
ronakcer la imponancia de los municipios mexicanos a este nivel. mediante la promoción de 
intercambios de experiencias y buenas práclicas municipales: y la auacción de programas de 
capacitación y asistencia lécnica. 

De La misma manera. AMMAC apoya las iniciativas municipalistas dentro de importantes instancias 
inlernacionales como la Orpnización de Naciones Unidas. el Cmtro Latinoamericano de 
Administración para el Deunollo (CLAD). la Unión Internacional de Auloridades Locales (lULA). 
Y la Federación Mundial de Ciudades Unidas (FMCU).14oI 

De hecho. el Presicknle Municipal de TLalncpantl. de Saz. fue invitado por la Coordinadora de 
Pro)'Cdos Internacionales de AMMAC para asisti r al VI Congreso Internacjollll del CLAD, el cual 
giro alrededor de la Rerorma del Estado Y de la Administración Publica. Este congreso se realizó m 
la ciudad de Buenos Aires. Argentina en el mes de noviembre del 2001 Y se reuni6 para cumplir con 
el objelivo de "crear un roro de reflexión para el desarrollo e intercambio de experiencias, 
investigaciones, estudios y publicaciones sobre las tendencias eontemporineas de los asuntos 
publicos".14s 

La AMMAC. como una ronna de promover el in tercambio internacional de experiencias. difunde 
tamb~ entre los runc:ionarios la inrormación e invitaci6n a diva'SOS eventos para el rorulecimtento 
municipal como el Conveso Anual de La APWA (Asoc:iac:i6n Americana de Obra.s PúblW::as). La 
asociación finTIÓ un convenio con la APWA. por lo cual invitaron a una delegación de funcionarios 
meJttcal'lOS a participar en el CYeIlto cuyo objetivo principal en "'mostJV La opentividad, diseño. 
manlmim~IO y ldministnci6n de las Obras Públicas". ''"' 

Con csle tipo de evmtos AMMAC cumple con su ta~ de promodonar el inlercambto irltemaciona.l 
de experiencias. que (omu pane de su t:Stralep. de globalizaci6n de los ayuntarntenlOS mcx.ic:aoos.. 

, .. Rflaciones Inlrmaeíonalcs: cll P~nlKi6n de Proanmu E1t ... ,!cieos pin rl Ejrrcicio 200 1. ni 

_ .lmlnlC.or¡.nu 
'" ),vill. Mari Carmt.: In"'K,m.1 VI ConpnolOlgnK!Ollll del CUD (6oeu1M1IIO informativo pan eoeios). 
AMMAC, Mbico. lOOl. 
140 Ávi'" Mari ea..-: IndKi6n al Cqncmo AmaI de AlWA. (~illronnltlvo pan 50001) AMMAC, 
Mh_lOOl. 
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• .l.·Contlno con otros plis«. 

El municipIO de TIalncp;intla rojiza y prom~ dl\CfU$ :actividades COIXlmte de que estamos 
inmcTSOl en un proceso ¡JobaJizador en el que las relaciones bilaterales son sumamente importantes 
pan! apandir sus fR"ueras. tanto al intCTt::lmbto comcKial como cultural. lo cual es parte de la 
nueva.gmda McionaJ. 

Dicho municipio mexiqumsc, es uno de 101 exponcrues mis importantes del desarrollo regional y 
nacionIl. ni condidón k permite emprender nuevu tareas para conseguir un desarrollo mayor .1 
que posee. El municipio • • tnav6 de su orlCina de Relaciones Internactonales y Protocolo, se: ha 
dado • la tarea de promover nuevos vincules en el extcOor, sobrc: todo en las áreas culturales y 
artisticas. 

1.1 estrlte¡i. que el municipio de nalncpanlla utiliza para promocionarse, es dIr a conocer el alto 
nivel de desarrollo que posee:, as! como lodas sus venlajas competitivas, mencionando su 
imporuncia en el desarrollo del Estado de Mbieo, su naturaleza industrial y comercial, su extensa 
poblac:ión, su cercanl. con la Ciudad de M6xico, sus desarrolladas vlas de comunicación, y su 
participación en el Corredor Industria l mAs importante del pais. Todo esto con el objetivo de mostrar 
su Dtl'tctivo a nivel internacional, a ttavh del acercamiento con embajadas y de l. organización y 
difusión de encuentros eulturales con diversos paises en las instalaciones del Ayuntamiento.1•

1 

La primera actividad de esta naturaleza rc¡istrlda en la Coordinación de Relaciones Internacionales 
y Protocolo fue el 16 de enero del 2001, cuando se llevó. cabo una Exposicwn Turistica de la 
Embijada de Austria, en coordinación con la Subdirccción de Promoción y Turismo de dicha 
dependencia. 

La intención final de promover estas Klividadcs cuhurales con Austria es poder llegar a c:oocrdar 

una rclK"ión mis estrecha que pueda formalizarse. traves de un ac:umSo de Hermanamiento. 

Tambiál dentro de este mareo de esU'ltep.s de promoción mternacional del municipio, 5C ¡leYó a 
cabo la visita del Exmo. Embajador de la RcpUblia Alemana, Dr. Wolf Rutban Bom, al 
Ayuntamiento de 11aJnepantla de Bu, en el eual5C presentó una expoAci6n cultural akmana en el 
mes de fcbmo dcl200l . 

Pana ampliar estu relaciones, en el mes de junio del 2001, una delegaóón.1emana llegó. México 
pata conocer la eoopenc:ión bilatenal que han llevado coo nuestro país en materia de medio 
ambiente y protección de recursos rlIturales, pues estos son rubros escnc:iaJeI en la cooperación para 
el desarrollo. Esta delegación, encabc:zada por la Vicmlinistro del Ministerio Fedenal de 
Cooperación Económica, la Sra. Dra. Uschi Eid, visitó el municipio de TIalnepantl. con l. finalidad 
de conocer el proyecto MApoyo a l. Gestión de RtSiduos Sólidos~ que se realiza dentro del marco de 
la cooperación tecnica entre Mb:K:o y Alemania. 

1<1' Lu XlIVIdida de promociOIi mvnic:lpat que aqul JC dacribCII fucrvn exlnlidas de diwnos u~imIn de" 
Coordi .... de Rt't.aones t ... erMC~1t's '1 PI'OICKVIo del mutUClpio de Tbh.cpetb de Bu. 
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En TIalnepancla de Ba1: tambirn se realizó un e\'enlO cuhuralllamado halia sin fronleJ1lS, el cual se 
llevó a cabo en el mes: de junio del 2001, Y fue: organizado por la Coordinación de Relaciones 
Inlemacionalcs y Prmocolo del ayuntamicnlo, la Embajada de Italia en México. y el Institulo 
Italiano de Cuhura. En este ~'cntO se presentó la obra teatral infantil, ~EI Cuenla Cuentos de 
Pinocchio", la muestra pielóriea ··halia Sin Fronleru" y la Opera haliana. En al inauguración del 
evento estuvo presente el agregado Cuhural de la Embajada de Italia en Mexico y Dircclor del 
InSliluto Italiano de Cultura, el Dr. Angelo Pantalcón. En este caso. lambién se expresó la ¡nlención 
de concretar un Acuerdo de Hermanamiento con alguna ciudad 11aliana, en las arcas cuhuraJes, 
sociales. académicas y tecnológicas. 

Por otro lado, el Ílea de Relxiooes Internacionales y Protocolo, en colaboración con la Embajada 
del Estado de Israel en MbK:o. y con el Insliluto Cult~ M6dc:o-l~I, organizaron un eocuenltO 
euhuraJ llamado "El vibnmte Imel". Este evento se realizó en el mes de octubre del 2001. en las 
instalaciones del Salón del Pueblo del ayuntamiento, y contó con la prescnc:ia del Exmo. Embajador 
Sr, Voseph Amihud y el C. Presidente Municipal de: nalnepantla de Saz. Esta.s actividades, 
tambibl se consideran un esfuen:o por conseguir la fonnalización de un acuerdo de Hcnnanamiento 
con la ciudad de Haifa, Estado de Israel, para 10 cual, previamente se había enviado información de: 
promoción del municipio de Tlalnepantla al representante de la embajada de Israel. 

El resultado inmediato de eSle evcnlo fue el ofrecimiento de las instalaciones del I05ti lulO Cultural 
México-Israel para continuar el intercambio cultural con TIalnepantla de Ba1: y la propuesta de 
actividades específicas en esta materia. Adicionalmente, el Presidente Municipal de nalnepantla ha 
sido invitado por el Instituto Cultural México-Israel. a participar en diversas ceremonias y eventos 
realizados en esas instalaciones. 

Va pan rmalizar el 2001, el Ayunllmit'nto de llaJnepantla de Baz dio el primer paso pan 
promociODlJK en la Embajada de Chipre, mediante la notirlCaCión de la intención de c:oncrew un 
acuerdo de Hermanamiento entre: llalncpantla y la ciudad chipriota de SlrÓvolos. Esta propuesll fue 
dirigida al úmo. Embajador de la Republica de Chipre en México, el Sr. Antonis Toumazis, y se 
planea que la cooperación abarque intercambios culturales, aead~mjcos, industriales, etc. 

Existe también una relación significativa del municipio de T1alnepantia de B8% con la Isla de 
Tenerife, la cual se ha construido a base de visitas de algunos miembros del Ayuntamiento I algunas 
de sus principales ciudades. Gracias a estas visitas se han podido enlabiar lazos de conocimiento 
mutuo y de posible hermandad entre las dos comunidades. 

La visita de la delegación de T1alnepantla I Tcnerife, en noviembre del 2001, abarcó las ciudades de 
Santa Cruz de Tcnerife. la capital; San Cristóbal de la Laguna.. ciudad histórica y patrimonial; Y el 
Municipio de "deje, cenlTO neurtlgico de turismo. El objetivo principal de esll5 actividades fue 
afianzar las relaciones de amistad entre los dos municipios y establecer las bases para logrv el 
benerlCio común a futuro. 

Dentro de estas relaciones se ha presentado la oportunidad de realizar encuentros fonnales con 
algunos organismos de gran relevancia en Tenerife, como el Inst ituto Tecnológico de Energías 
Renovables, perteneciente al Cabildo Insular, pionero de proyectos en esta materia y reconocido en 
Europa y en el mundo. Este Instituto desan-olla proyectos de energías alternativas y sofisticados 
sistemas de detcc:ción sismológica y vigilancia volánica. 
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También se mantuvieron reuniones infonnativas en el Centro de Protccción Medioambiental de la 
Cruz del Canncn, dentro del Parque Rural de Anaga, donde técnicos del área de Medio Ambiente 
del Cabildo explicaron las actuaciones de esta área en los espacios protegidos de la isla. 

Finalmente. se realizó otra visita a Tenerife, eon motivo del V Foro Hemisférico de Ciudades 
Hennanas. en marzo del 2002, e\'ento al eual fue invitado el Presidente Municipal de T1alnepantla, 
por el Presidente Ricardo Mclchor Navarro de Tenerife. 

Se han realizado también intentos por establ~er contacto eon la Embajada de Japón, para 
promocionar el municipio a lr3ves de una visita por algunos centros de interés cultural y por la zona 
industrial. Se espera que de concretane estos intentos, las relaciones entre la Embajada y el 
municipio facil iten el intercambio de experiencias y conocimientos en materia de cultuna, desarrollo 
social, y desarrollo económico sustentable. 

También se entabló comunicación con la oficina de Relaciones Internacionales de Madrid, España, 
con motivo de la visita de eortesia a este pais de una delegación del municipio de Tlalnepantla, con 
la fina lidad de concertar un acercamiento amistoso eo n funcionarios de esta ciudad. 

4.4.- Inn uencla de las aeUvid ades de promoción exterior y moderniu clón municipal, en los 
Indicadores de comerdo e invenión extranjera. 

4.4.1.- Empresas con Invenlón Extranjera 

Una fonna para intentar dctenninar el éxito o la innuencia de las aetividades de promoción exterior 
en el desarrollo de los municipios podria ser el analizar el componamiento de los indicadores de 
Inversión Extranjera y Comercio Exterior en T1alnepantla y su posible relación con estas pticticas 
paradiplomáticas. En este análisis no se pueden dejar de lado todas aquellas modificaciones y planes 
que han emprendido las ultimas administraciones municipales con la finalidad de lograr una imagen 
de modernidad y vanguardia que pueda aumentar el dinamismo económico local. 

T1alnepantla de Baz es una ciudad que gracias al gran desarrollo industrial que vivió desde los años 
cuarenta, y al progreso que este ha traído a sus habitantes, ofrece una serie de ventajas competitivas 
para los inversionistas. En primer lugar, cuenta con fraccionamientos industriales de alto nivel que 
ademis no están sometidos a regulaciones ambientales excesivas. Por otro lado, cuenta con una 
buena infraestructura earretenl y ferroviaria , acceso a servicios básicos (agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, etc.) y de telCCQmunicación, y facilidad para obtener mano de obra calificada. 

Sobre todo, TIalnepantla resulta atractiva por su cercanía al mereado más grande del pais: la zona 
metropolitana de la ciudad de México. 

Estas caractc:risticas han colocado a Tlalnepantla como uno de los munieipios más sobresalientes del 
Estado de México, sobre todo en el rubro de Inversión Extranjera. 
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Segun datos obtenidos de la página web de la Secretaria de Economia (www.r ronomia.gob.mx)en 
el Estado de Mexico se encuentran 1.834 empresas con inversión extranjcra. lo cual representa el 
7.4%, del 10lal de las sociedades con participación extranjero del pais. De este numero de empresas. 
493 están localizadas en el municipio de Tlalnepantla de Baz. lo cual lo coloca como el segundo 
municipio con mayor atracción de inversión foránea en el Estado de Mcxico. solamente superodo 
por Naucalpan '4s. 

Estas cifras reflejan la confianza que los inversionistas tienen sobre el municipio y la importancia 
que éste tiene, no solo a nivel estatal , sino nacional, ya que el Estado de Mhico es uno de los 
Eslados con mayor participación en la actividad económica del pais. 

4.4.2.- Los países inversionistas en TI.lncpa ntl •• 

De acuerdo con los datos de la Secretaria de Economia, los paises quc invierten en mayor medida en 
empresas del Municipio de Tlalnepantla de Baz son Estados Unidos, Canadá, Alemania y España. 
Tan ~l~ ~~frimero participa en el 58% de las empresas con inversión extronjera registradas en el 
muruclplo . 

Como vemos, Estados Unidos y Canadá son los principales inversionistas en T1alnepantla. Esto se 
puede explicar en primer lugar, por el Tratado de Libre Comereio que nuestro pais firmó con estos 
dos paises en 1994 y que ha promovido en gran medida las relaciones comerciales con estos socios, 
aumentando así su interés sobre los negocios de nuestro pais. Pero por otro lado, me parece que la 
Asociaci6n del Corredor de Comercio Internacional Norteamericano (NAITCP), sin duda ha 
incentivado aún más la promoci6n de algunos municipios mexicanos con los empresarios de Estados 
Unidos y Canadá. 

Como 10 explicamos anteriormente, además de representar uno de los foros de promoción exterior 
más importante paro T1alnepantla, es de mucha utilidad para sistcmatizar y mejorar las relaciones de 
comercio e inversi6n entre los empresarios, de municipio a municipio. 

La oportunidad que este foro representa es muy buena, pues permite al mumclplo y a sus 
empresarios captar el mayor beneficio posible de manera directa y especiali13da. contando adem/is 
con la ayuda y asesoria de instancias gubernamentales dedicadas a la promoción econ6mica en el 
exterior. 

El municipio que estudiamos ha emprendido labores de promoción exterior con otros municipios 
locali13dos en los paises que se consideron inversionistas principales de T1alnepantla. Este es el caso 
de España, cuyas inversiones se colocan en 18 empresas inslaladas en Tlalnepantla. y cuyo 
municipio de Ourense mantiene un hennanamiento con esta ciudad. RecienlCmente la coordinación 

, .. vcr tabla 110. t Cn el _nexo S • 
... Ver tabla no. 2, en el anexo S. 
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de Relaciones Internacionales y Protocolo esta tr:ltando de establecer contacto con su capilal, 
Madrid. 

Otro capital externo imponante para el municipio es el Alemán. destadndosc: también la relación 
que se ha entablado con la embajada en México de este pais, la cual ha consistido en encuentros 
cultunde:s y en intercambios de experiencias en materia de medio ambiente y protección de rttursos 
naturales. 

Otros países que mantienen inversiones en Tlalncpantla son Chile, Italia, Austria. Israel y Cuba, los 
cuales también han tenido algún tipo de relación de promoción e intercambio a lraves de algunos de 
sus municipios o de sus embajadas. 

En algunas ocasiones estas labores de promoción solamente se han llevado a cabo en el plano 
cultural. educativo o cualquier otro que no tenga relación dirttta con intercambios comerciales o de 
inversión. A pesar de esto, pueden haber influido en la colocación de inversiones. o por lo menos 
haberse originado a panir de eslaS. 

Esto resulla imponante porque constituye un avance en las relaciones de Tlalnepantla con estos 
países. y que en un futuro puede extenderse y profundizarse hacia áreas de cooperación propiamente 
económica. Impulsar este tipo de políticas podria resultar de gran ayuda para el desarro llo integral 
del municipio. 

Adicionalmente, se podrian aplicar algunas de estas estrategias de Diplomacia Federativa para 
fonalecer las inversiones de los paises que ya están confiando en Tlalnepantla o de aquellos que 
todavía no han colocado sus inversiones y que representan un potencial imponante para el desarrollo 
económico del municipio. 

Este podrla ser el caso de l apan, pues la Coordinación de Relaciones Internacionales y Prolocolo ha 
intcntado establecer contacto con su embajada para plantear la posibilidad de entablar actividades de 
promoción mutua. Esta iniciativa es significativa por el hecho de que en TIalnepantla existen 10 
empresas que operan con inversiones japonesas. 

4.4.3.- ColOClción sl'clOOl1 de las inversiones. 

De acuerdo con la información obtenida de la página de Internet del gobierno de Tlalnepantla 1so, el 
mayor numero de unidades económicas del municipio se localizan en actividades comerciales 
(49.2%); le siguen en imponancia 105 servicios comunales y sociales; hoteles y restaurantes; 
profesionales, técnicos y personales (40.2"1.); y finalmente la5 manufacturas (10.6%). 

Sin embargo. el sector manufacturero produce el 40.8% del empleo, en donde destacan 
principalmente las actividades de maquinaria y equipo; sustancias químicas; productos alimenticios; 

1)0 www.ll.lpepan.l • . gob.1!\J\ 
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textiles y prendas de vestir, y papel y sus produclOs. Segun c~te informe, las empresas más 
importantes que invierten en Tlalneplantla son: Ericsson, Mabe, Dixon, Berol, y LG. 

De las 493 empmas con Inversión Extranjera en Tlalnepantla, la mayoria se ubican en el sector 
manufacturero, pues este sector representa el 34.7% del total de las empresas con inversión extema 
del municipio. 

Después de la Industria Manufacturera el segundo sector en importancia para los inversionistas es el 
Comercial, que representa el 23.1% de las empresas objeto de dicha inversión. Los otros cuatro 
sectores en los que se ubican dichas empresas son: Servicios comunales y sociales; Servtcios 
Financieros; Construcción; y Transportes y ComunicacioneslJ1

• 

La Industria manufacturera en Tlalncpantla, registra inversiones de 2S paises diferentes, distribuidas 
en 171 empresas, de las cuales 89 reciben inversiones provenientes de Estados Unidos, y 13 de 
Alemania, siendo estos dos paIses los principales en este sector. 

Como vemos Estados Unidos se mantiene como principal inversionista en empresas manufactureras 
acaparando mas de la mitad de estas, y dejando muy lejos al segundo país en imponancia en este 
sector, el cual solo cubre el 7.6% de las empresas manufactureras con Inversión ExtTanjen en 
Tlalncpantlal'l 

El resto de los paises que no aparecen en la lista son Pero, Taiwán, China, Argentina, Brasil, Israel, 
El Salvador, Hong Kong, Islas Caimán, Liechtenstein, Venezuela y Yugoslavia, cada uno de los 
cuales solamente tiene presencia en una empresa, por eso se han englobado en la calegoria de Otros, 

El otro sector que es imponante para la captación de inversión extranjera es el Comercial, el cual 
recibe dicha inversión de 23 paises, la cual se canaliza hacia 114 empresas del sector. De la misma 
manera que el sector manufacturero Estados Unidos esta a la cabeza de los paises inversionislaS 
aportando su capital a la mitad de las empresas del sector comercio. 

Después de este país la participación de los demis es mínima como se puede apreciar en la tabla 
numero 6, ya que el siguiente país en importancia es Espana pero solo participa en el -¡-;. del total de 
las empresas con inversión extranjera en el municipio. 

Los paises que no se incluyeron en esta lista por tener participación solamente en una empresa son: 
Suecia, Colombia, Inglaterra, China, Chile, Luxemburgo, Comunidad de Estados Independientes y 
Costa Rica UJ 

Esta revisión nos da una idea de la importancia que tienen las empresas de este municipio en el 
ámbito intemacioll21, ya que un número importante de paises invterten en ellas. Sin embargo, es 
necesario destacar que la mayoria de las inversiones y las mas importantes provienen de Estados 
Unidos, lo cual nos habla de la necesidad de diversincar mercados, lo cual debe ser la intención de 
la actividad paradiplomática que TIalnepantla de Baz esta emprendiendo. 

'JI 1Ier: Iabb no. ) y. enllMr.o S. 
'Jl Ver: u.blI no. S en ti Inuo S. 
IJJ Ver Iabll no. 6 al lnao S. 

10] 



4.4.4.· Flujos d~ In"~nión ntnnjtn. 

La Dirección Genrral de Indusma y Promoción Externa del Gobinno del Estado de MexW:o, realizó 
un estudio sobre la evolltCK>n de la inya'Stoo CJttranjerl en ~l municipio de Tblncpanlla de Saz 
durant~ ~I periodo 1996-2002. Este estudio le basó en los proytttos de invnsión registrados y 
aprobados en esta ttuidad cada año, y en 1u cifras en millones de dólares que estas invenioncs 
originaron, También se tomaroa en cuenta los empleos que estas inYCl"5ioocs gcncraroo en el 
municipio1Sol

• 

En todas las variables rdcrenles a la InYersión Extranjera de las tablas anteriores, se observa una 
lendcncia ascendente a pan;r de 1996, la cual se rompe en el año de 1999. Es muy probable que este 
componamienlo lenga que yer por un lado, con cambios economicos a niyel nacio nal, y por el otro, 
con polilieas emprendidas por las administraciones del municipio de nalnepantla, 

En los Indices de Comercio Extcnor del municipio, también podemos observar que durante 1995 y 
1996, la instalación de empresas dcdicadu a ~xportar o importar fue mayor en número, que las 
instaladas en 1997 o 1998, de hecho en 1999 no se registró la instalaci6n de ninguna empreu de 
comcn:io c:xtcriorIU

• 

Como ~, la crisis económica de 19904 ,fecto en gran medida las condiciones de todc» los 
rincones del pals: "en 1995 al regislm el PI.B un descenso de 6.2% .. 1$'. A partir de 1996, la 
economía l'evinio su tendencia al iniciar su recuperación y dinamismo, A nivel nacional, estatal y 
municipal se emprendi~ron grandes esfuerzos por mejorar la siluación económica y remediar los 
daños que la crisis había dejado, 

Fue durante la administraciOn de Ruth Oh'era Nielo ( 1997.2000) cuando se emprendieron los 
programas y estra tegias que lograron mejorar los indicadores económicos en na1ncpantla, sobre 
todo en el rubro de Inversion Extranjera, 

La nueva adminislrIIC'ión IMkmb de enfrenllr¡e con los estragos: de: la crisis econ6mica nacional, 
tuvo quc lídiar con problemas en la dirección de la política econ6mielllevada a cabo por anteriores 
administractones. 

De ICUO'do con el Plan de Desarrollo Municipal (1997.2000), al inicio de los DOYaltas, la CSU\ICtUB 

económa en general, no cscuvo pracntc en las polilicas locales de desarrollo ecooómico. De hecho 
el municipio no consK1cr6 Wl ira. especializada de desarTOllo econ6mico hasta el año de 1991. 
Durante el periodo 1991·1996, se creó una Dirección de Desarrollo Económico, sin embargo, como 
lo dice el citado plan de desarTOllo municipal : MSU trabajo fue poco profesional y c:aRci6 de 
información económica opor1una y estnIlegica, hecho que se manifestó en la falta de pla.ne5, 
pro&ramU Y acciones quc atendieran el acelerado cambio en el perfil económico, industrial y del 
empIco de las cmprcsu csllblccidas en el municipio ... 1t1 

" . Ver labia 110, 7.1,9)' 10 ft! MUO , . 
In Vcrlabla 110. tt '/ t2ft! 1lIIUO', 
t" DifftCi6. Gc.enI .x Prvonori6ol ~ CIf',CIl., p.2l 
tIJ Gobicmo M..oc;p.t o. Tbt~ de: Saz. Pbo de:!)nanpl!o Mypjcjpa! 1991'2000. op.cit... pJO, 
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Ante esta realidad, la administración de Ruth Qlvera emprendió una ~erie de planes y estra tegias que 
impulsaron la mayor colocación de invcrsiol'lC's provenientes del extranjero, y la promoción en el 
exterior de las ventajas competi tivas de Tlalnepanlla. Estas esuOitegias se establecieron como metas 
al inicio de la administración, en cl Plan de Desarrollo Municipal ''', las cuales consistieron, de 
manera general. en lo siguiente: 

o Fonalecimiento y Promoción del mUniCipIO en el contcxto in ternacional , mediante la 
promoción de sus ventajas eompelitivas. basadas en la modcrnización y consolidación de su 
entomo. 

o Reoroenamiento territorial para resolver rezagos urbanos. 
o Instrumentación de una politica ambiental en equilibrio con la economía. 
o Aumento en la ealidad y cobenura de los servicios publicos y de la red vial. 
o Mejora de la infraestruetura IndustriaL 
o Promoción de la reconversión tecnológica de las empresas manufactureras para el impulso a 

su productividad y competitividad. 
o Creación del SistellUl de Infonilación Económico Municipal. 
O Integración del Padrón de Trimites Municipales. 
o Colabol'lllción con el gobierno del Estado en acciones de simplificación administrativa. 

específicamente en la operación de la ventanilla unica. 
o Fonalecimiento de la participación del municipio en el Consejo Consultivo Económico 

Estatal. 
o Fomento al intercambio de experiencias entre la comunidad empresarial y el publico en 

materia nacional e internacional. 
o Establ«imiento dcllnstituto de la calidad de TIalnepantl.a. 
o Mejora en el sistema de comercio y abasto. 
o Aumento en la ealidad educativa como apoyo al proceso proouctivo. 
O Promoción de eonvenios de hermandad para incentivar el turismo de negocios, cultural y 

recreativo. 
o Apoyo a la celebración de congresos y exposiciones en el municipio. 

Como observamos en los indices de Inversión Extranjera del municipio, estas acciol'lC's 
contribuyeron a generar un ambiente atractivo para los inversionistas. 

Después de la caída de estos índices en 1999, la recuperación ha sido dificil debido a la situación 
«onómica nacional, que en general fue af«tada por la recesión en Estado Unidos. Esta situación 
representa una di fi cultad para Tlalnepantla por el hecho de que la mayor parte de la Inversión 
Extranjera recibida en el municipio proviene de nuestro v«ino país del oone. 

Cabe mencionar que la administraci6n municipal encabezada por el Lic. Rubén Mendoza Ayala 
también ha implementado medidas pan incrementar la actividad y la promoción económica del 
municipio. pan. generar mayor numero de empleos, incrementar la productividad y para captar 
mayores indices de inversión nacional y extranjera directaU9

• 

'. tbidcm. pp.n-77. 
". Gobierno MunK:iplll ck Tlatntpamla di: Baz, Plao de Otarmllo Ml!oK:ip¡!2OQO-2001. op.d! .. p.7S. 
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Sobresalen en eSla adminiSlrad6n, la ereaci6n del Consejo Consullivo Económico de TIalnepantla, 
las estrategias de Modernizadón Integral de la Administraci6n Pilblka, y la creación de la 
Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo, que como ya se mencionó en otro 
apanado, se encarga del fomento cullural de TIalnepantla en el extranjero, y de una parte de la 
promoción económica en colahonción con la Direcci6n de Desarrollo Económico. 

Todos estos esfuerzos han logrado que los indices de Inversión Extranjera registren un ligero 
aumento dcspues del afio 2000. sin embargo. estos no tienen la dimensi6n de los avances registrados 
en 1997 y 1998. 
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CONCLUSIONES

El proceso de globalización influyó en la conformación de una nueva comunidad internacional en la
que el Estado perdió fuerza frente a nuevos actores, uno de ellos es el gobierno local.

La globalización en el aspecto económico es la que ha tenido más influencia en este proceso. Al
impulsar el fortalecimiento del mercado como guía del desarrollo económico, ha fomentado también
la competencia entre los países por captar mayores inversiones, y por tener más socios y clientes
comerciales.

Esto provoca el impulso de cambios estructurales al interior de cada país (económicos, juridicos y
políticos) con costos sociales elevados. El gobierno al estar concentrado en estos cambios al interior,
para mejorar su imagen en el exterior, muchas veces descuida las necesidades internas de los
ciudadanos y los gobiernos locales del país.

Los gobiernos locales al verse descuidados, buscan la forma de impulsar su desarrollo, de atender
las demandas de su sociedad y de captar mayores recursos económicos frente a la disminución del
apoyo del gobierno.

Al igual que los países, una de las estrategias que están utilizando los gobiernos locales es captar
inversiones y promover la venta de sus productos en el exterior, para aumentar sus ganancias
monetarias.

La globalización política, social y cultural también facilita la aparición de nuevos actores en la
comunidad internacional. Promueve la adopción de valores occidentales: modernización,
democracia, desarrollo, etc., que se extienden sobre la cultura, el sistema político y la sociedad
misma.

En la aldea global los que cumplan con estos criterios occidentales tienen la posibilidad de insertarse
con éxito y obtener ciertas ventajas. Si un país posee buenos estándares de confiabilidad (de acuerdo
con los parámetros occidentales) es bienvenido a la aldea global, y es considerado una buena opción
para la colocación de inversiones, las proyecciones de negocios y como socio comercial. Por esta
razón, la mayoria de los países que buscan una posición privilegiada dentro de la nueva comunidad
internacional, intentan bajo enormes esfuerzos, cumplir con estos parámetros. Esto no solamente
sucede a nivel nacional, sino también local, los estados y municipios también se esmeran por
cumplir con estos objetivos y así parecer más atractivos en el exterior.

La Decadencia del Estado implica que este ha perdido su lugar como base de la comunidad
internacional y como director absoluto de la vida de los países.

La globalización económica, al otorgarle al mercado mayor poder sobre la conducción de la
comunidad internacional, provoca que el estado reduzca su influencia como director de la vida de
los países y como eje y unidad básica de las relaciones en la comunidad internacional. La
globalización política, social y cultural, también contribuyen en este proceso, pues los preceptos
occidentales que promueven, favorecen al mercado y provocan la falta de identidad nacional al
interior de los países, lo cual dificulta aún más la tarea del Estado.
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Los nuevos actores han ganado terreno porque el Estado se ha rehusado a renovarse para adaptarse a
lo nuevos tiempos. No ha sido capaz de atender a todas las demandas que se generan en su interior.
Surgen así nuevas entidades que atienden los reclamos de la sociedad como los gobiernos locales o
las asociaciones civiles. Estos adquieren un poder tal, que al no encontrar apoyo en el Estado que las
alberga, buscan ayuda eñ el exterior. Es así como empiezan a tener un lugar en la comunidad
internacional.

Al parecer la solución no implica simplemente la desaparición del Estado, sino su reforma y
adecuación a los nuevos tiempos . Si se logra una armonía y división clara de funciones entre
mercado y Estado, éste último resultaria fortalecido. La idea es que el Estado , junto con el mercado
regulen la vida de los países sin excesos y satisfaciendo todas las demandas de la sociedad y los
gobiernos locales para que los países y la comunidad internacional puedan funcionar mejor.

Una de las alternativas que los gobiernos locales han tomado frente a la falta de apoyo de sus
gobiernos nacionales, ha sido la proyección exterior como búsqueda de desarrollo. En la práctica,
esta tendencia se está volviendo cada vez más frecuente, pero en el aspecto teórico, existe poca
información organizada, acerca del proceso de promoción, su definición, técnicas e instrumentos,
sobre todo aplicado a la realidad de nuestro país.

Los teóricos que han abordado este tema han tomado el vocablo paradiplomacia para describirlo,
con la intención de marcar una diferencia respecto a los procesos de la Diplomacia Tradicional. La
Diplomacia Tradicional es la que lleva a cabo el Estado-Nación. El término, Paradiplomacia se
reserva para todos los demás actores que realizan actividades de proyección internacional (empresas,
sindicatos, movimientos sociales y organizaciones transnacionales, gobiernos locales,
organizaciones no gubernamentales, etc.).

La existencia de la Paradiplomacia es prueba de que el Estado dejó de ser pilar de las Relaciones
Internacionales, al desaparecer la línea divisoria entre lo nacional y lo internacional. La
paradiplomacia es una extensión del ámbito de acción de la Diplomacia.

Uno de los nuevos actores que llevan a cabo acciones paradiplomáticas es el gobierno local (estatal
y municipal). A este tipo de paradiplomacia se le ha llamado también Diplomacia Federativa, como
una forma de explicar que se refiere a la Diplomacia que llevan a cabo exclusivamente los estados y
municipios miembros de una federación . Esto permite a los gobiernos locales tener má's poder de
decisión y dirección sobre su propio desarrollo, restándole al Estado participación e importancia en
esta tarea. A través de este medio, los gobiernos locales entablan contacto con estados y municipios
de otros países promoviéndose y generando así su propio desarrollo.

Uno de los objetivos principales, que los gobiernos locales quieren alcanzar mediante la proyección
exterior es elevar su nivel de competit ividad y desarrollo. Este es entendido corno la capacidad de
una entidad para atraer inversiones extranjeras y capitales a su territorio, promover el comercio,
promocionar sus productos y servicios , y estar al día en los avances tecnológicos. Todo esto con la
finalidad de obtener mayores recursos económicos, para impulsar y financiar los proyectos de
desarrollo de su región.
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Los municipios y estados tamb ién buscan adquirir presenc ia e importancia estratégica medi ante su
proyección exterior, además de independenc ia y autonomia. Para los gobiernos locales lograr estos
objetivos significa afrontar con éxito el proceso de globalización.

Existen ciertos factores que facil itan o dificul tan la participación de los gobiern os locales en la
comu nidad internacional: sus recursos burocráticos, su geografía , su localización en entornos
políticos de importancia, su grado de autonomía y de descentralización, entre otros .

El marco normativo de la diplomacia federat iva es el factor que avala y respalda la implementación
de estas estrategias.

La ley suprema de la nacion, la Constitución Política, solo describe el nivel superior de la
diplomacia, pues se limita a facultar al Presidente de la República, y al Senado para conducir la
Política Exterior, por lo cual esta sólo tiene carácter nacional. Esto significa que las relaciones en el
exterior que emprendan los estados y municipios no se consideran dentro de la Política Exterior.

Es la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal la que presenta la posib ilidad de que la
Secretaría de Relaciones Exteriores coordine acciones en el exterior de dependencias y entidades de
la Administración Pública. Esta ley ya presenta la posibilidad de que otros agentes puedan tener
actividad en el exterior, y no solamente la nac ión en su conjunto.

La Ley sobre la Celebración de Tratados es la que aporta más elementos sobre el tema de la
paradiplomacia. Es el ordenamiento jurídico que contempla la existencia de acuerdos
interinstitucionales entre dependencias u organismos descentralizados, federales, estatales o
municipales. El reconoc imiento de la existencia de este tipo de acuerdos se puede considerar la base
jurídica de la Diplomacia Federativa.

De esta manera podemos reconocer a los Tratados Internacionales como los instrumentos de la
Política Exterior y la Diplomacia; y a los Acuerdos Interinstitucionales como instrumentos de la
Diplomacia Federativa. Los primeros están enfocados a satisfacer las demandas nacionales, y los
segundos se dedican a satisfacer las locales.

Los instrumentos de la diplomacia federati va son diversos, pero en nuestro país se han enfocado
principalmente a los acuerdos del tipo de hermanam iento, y a las asoc iaciones de municipios.

Las Asociaciones Internacionales de Gob iernos Locales representan un foro de expresión y apoyo
para los estados y municipios que buscan generar su desarrollo. Además de brindar asesoría e
información, permiten a los gob iernos locales relacionarse e intercambiar experiencias con
gobiernos de otros paises. Esto prop icia a su vez, la promoción de sus ventajas competitivas, el logro
de negocios, el establecimiento de alianzas comerciales, y la colocación de importantes inversiones.

Existen tamb ién Asoc iaciones de Gobiernos Locales a nivel nacional, que de igual manera
benefician a estas ent idades en la búsqu eda de desarrollo y en su proyección internacional.
Organizan a los estados y munic ipios de un solo país que part icipan en él, y los vinculan con otras
organizaciones en el exterior; además de br indar asesoría y ayuda técnica . Este es el caso de la
AMMAC en México.
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El Hermanamiento es el instrumento de la Diplomacia Federativa con mayor reconocimiento 
internacional, además de ser el más utilizado en nuestro país. 

Por su carácter cultural y siguiendo el esquema de la política exterior mexicana, la mayoria de los 
Hermanamientos de ciudades mexicanas son con ciudades estadounidenses. Actualmente, al igual 
que a nivel federal , los gobiernos locales están buscando diversificar sus relaciones en el exterior, y 
están buscando hermanarse con ciudades de otros países y continentes. 

El Hermanamiento se está perfeccionando, y está dejando de ser un instrumento meramente cultural, 
contractual y oficial (como 10 fue al principio) para convertirse en una verdadera estrategia de 
desarrollo. Esto sólo será posible si los hermanamientos incluyen la definición de objetivos prácticos 
y benéficos; de planes de acción para alcanzarlos; de metas a corto, mediano y largo plazo: de 
programas de trabajo; de esquemas de seguimiento en cuanto a resultados; de herramientas de 
evaluación de beneficios; y de estrategias de participación de la sociedad civil. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores está impulsando esta nueva visión del acuerdo de 
hermanamiento. Esta dependencia es la encargada de asegurarse de que estos instrumentos se lleven 
a cabo bajo el marco legal correspondiente, que no sean contrarios a 10 establecido en tratados 
internacionales, y que se lleven a cabo de manera planeada, ordenada y sistematizada. En teoria, se 
le debe notificar sobre la realización de estos instrumentos. Esto no siempre sucede así, y es por eso 
que se presentan irregularidades, y malos manejos, que generan instrumentos que carecen de utilidad 
práctica. 

En nuestro país se han suscitado cambios económicos, políticos y sociales, muy importantes, todos 
ellos impulsados por la necesidad de hacer frente a la globalización y tratar de obtener el mayor 
beneficio posible de este nuevo contexto. En el caso de los municipios mexicanos, este contexto de 
cambio ha llevado al planteamiento de una reforma local, que tiene como premisa fundamental la 
autonomía municipal y la descentralización. 

Este proyecto de autonomía implica mayor libertad para los gobiernos locales en la búsqueda de su 
desarrollo. Los municipios llevan a cabo muchas actividades novedosas (como la proyección 
exterior) para tener un mayor crecimiento económico político, social y cultural. Pero en ocasiones el 
carácter del sistema federal mexicano los frena, los limita, y no permite que estas iniciativas se 
desarrollen y se optimicen. Es por esto, que el sistema mexicano debe adecuarse a los nuevos 
tiempos y renovarse para permitir estos cambios que se están demandando. 

Actualmente la premisa fundamental de los países, incluyendo a México, es alcanzar todos los 
estándares de atractividad, y calidad que la globalización impone. Para así competir por mejores 
oportunidades económicas, y mejor posición en la aldea global. 

/ 

En la aldea global, para que un país se considere atractivo en el exterior debe también ser 
democrático y contar con un ambiente político confiable. Para este fin, constantemente se llevan a 
cabo en nuestro país, políticas de renovación y modernización democrática. 

Actualmente se considera que México está en un proceso de transición política. Y este proceso no 
solo se debe a la influencia de la globalización, sino también a la orientación histórica del sistema 
político mexicano. A través de los años, y debido a las condiciones del país, se han ido gestando los 
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movimientos democráticos que hoy en día destacan en la esfera política. Con la aparición de la
globalización muchos de estos movimientos tomaron dimensiones importantísimas. Los municipios
mexicanos y el país en general, necesitan obtener ese grado de democratización para poder ser
competitivos en la aldea global y no poner en riesgo su desarrollo democrático. Es por esto, que
lograr la democracia se convierte en un objetivo trascendental.

Existe un gran debate en cuanto a la transición política mexicana. Algunos argumentan que comenzó
el 2 de julio, otros que fue cuando la sociedad comenzó a manifestar su molestia en contra del .
régímen, específicamente en el 68. Algunos más la consideran un proceso ya acabado, cuando por
definicíón, la transición es el camino para llegar a la democracia. Camino en el que el sístema
mexicano ha logrado dar grandes pasos, como la alternancia en el poder, sistemas electorales más
eficientes, y mayor diversidad partidista.

La globalizacíón influyó en los avances democráticos actuales, propició los escenarios para que el
descontento ciudadano y la necesidad de reformas se hícieran evidentes, y se acelerara el curso
reformista que ya había tomado el sistema político. La globalización entonces ayudó en el
fortalecimiento de las estrategias modernizadoras no solo del país, sino de estados y municipi os que
buscan ser más democráticos y competitivos.

Este fortalecimiento implica una nueva visión del gobierno municípal, que se basa en el
reconocimiento del municipio como un espacio territorial estratégico para el desarrollo local y
nacíonal, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población y a los actores que impulsan el
crecimiento económico.

La reforma local entonces implica el fortalecimiento y la libertad del munícipio al interior, para que
este pueda tener partícipación y presencia en el exterior, y garantizar así mejores niveles de vida a la
población.

A pesar del gran avance que significó la reforma de 1999, y de las nuevas atribuciones que se le
confiaron al municipio, no fue suficiente para poder generar un contexto de municipios autónomos
totalmente. Hace falta que el municipio mexicano tenga la capacidad de dictar sus propias leyes, y
no solamente reglamentos complementarios a leyes estatales . Que tengan mayor libertad de acción,
a través de estructuras internas fortalecidas e independientes.

Además de mayor autonomía, el municipio mexicano debe desarrollarse en un sistema político
realmente federalista, en el que los estados y municipios sean vístos como unidades importantes en
la estructura de un país. Un sistema federal no significa la existencia de estados y municipios
subordinados a un poder central, sino más bien, implica que estas unidades divisorias sean
consideradas indispensables y trabajen en conjunto para la procuración del desarrollo.

La globalización ha influido para que se haga evidente la necesidad de renovar el federalismo
mexicano. En la aldea global los municípios y estados están llamados a tomar su papel de
promotores del desarrollo, tarea que sólo pueden realizar bajo los esquemas de un auténtico
federalismo, y no de un régimen centralista. Esto permitiría mayor libertad de acción y de
conducción de su desarrollo eficiente . Los municipios podrían promocíonar con mayor capacidad de
acción sus ventajas y responder eficazmente a las demandas de sus agentes económicos .
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La decadencia del poder del Estado está mostrando que este ya no es capaz de mantener un gobierno
centralista en el que sólo él tenga la facultad para generar el desarrollo. Ahora la responsabilidad es
compartida, país, estados y municipios deber coordinarse y colaborar en esta tarea .

El federalismo entonces sigue siendo necesario , es por esto que se debe instrumentar una reforma
que acabe con los vicios centralistas del federalismo mexicano.

La descentralización de funciones debe ser entendida sólo como una faceta de esta renovación. La
reforma integral debe ser más completa. No se trata solamente de transferir funciones a niveles
locales de gobierno. Se trata de construir un sistema en el que todos los niveles de gobierno
compartan obligaciones y derechos, y que trabajen de manera integral para lograr el bienestar de
todo el conjunto.

La modernización del federalismo se traducirá en mejor calidad de servicios, mejor y mayor
aprovechamiento de los recursos , mejor planeación, mayor rapidez y agilidad de trámites, mayor
atención a demandas, mayor comunicación entre dependencias, etc., Incluso también puede darle
mayor participación al individuo, fortaleciendo así los procesos democráticos.

La reforma también implica la profesionalización de la Administración Pública. Se necesitan
gobiernos nacionales, estatales y municipales que ofrezcan servicios de calidad, acciones y
respuestas rápidas y eficientes, que satisfagan las necesidades de la población, y de todos los demás
actores económicos y soc iales que impulsan el desarrollo de la localidad. Son estos actores los que
están demandando el cambio.

Los primeros intentos de reforma se basan en garantizar una mejor prestación de servicios, el
manejo eficiente de las finanzas locales , la incorporación del sector privado en las tareas
municipales, la profesionalización del personal, y el compromiso de servicio y cooperación
independientemente de la visión partidista. Esta nueva visión implica la aplicación de criterios de
administración empresarial a problemas en la gestión de políticas públicas y programas
gubernamentales.

Un aspecto importantísimo para la plena modernización del mUnICIpIO es que este tenga la
capacidad de proveer infraestructura moderna y eficiente para impulsar el desarrollo de la localidad
(buena dotación de servicios , obras públicas e instalaciones). Esta provisión puede ser compartida
con los demás niveles de gobierno, lo importante es que los ciudadanos y las empresas cuenten con
estos recursos para su perfecto desenvolvimiento.

Para que todas estas estrategias modernizadoras se apliquen exitosamente se necesitan recursos
económicos suficientes. Estos sólo se van a lograr a través de una reforma fiscal , integral y eficiente,
muy bien planeada e instrumentalizada, que de verdad garantice una mejor distribución de los
recursos, y el saneamiento de las finanzas públicas.

Esto implica captar los recursos necesarios y tener cierto nivel de libertad para utilizarlos. Se
necesitan fórmulas de asignación de recursos proven ientes del gobierno federal, que respondan a las
necesidades crecientes de los municipios. Desarrollo de instituciones y funcionarios públicos
adecuados para el manejo de estos recursos y de las reformas logradas.
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Tlalnepantla como la mayoria de los municipios en México, están ya implementando algunos de
estos criterios de modemización, para desarrollar ventajas competitivas que no solamente elevan su
compet itividad nacional, sino también internacional.

Al ser parte del sistema de municipios conurbanos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de
México, Tlalnepantla ha presentando un importante crecimiento poblacional que demandó mayores
servicios y desarrolló condiciones urbanas y metropolitanas.

La ubicación de Tlalnepantla ha sido un detonante trascendental en su desarrollo. Su cercanía con la
ciudad de México influyó para que el municipio desarrollara una buena infraestructura carretera, y
de comunicación que sirviera de enlace entre el norte de la república y el centro del país . Además
por su ubicación tuvo acceso fácil a los programas de industrialización impulsados por el gobierno
federal que convirtieron una entidad agrícola y ganadera en una gran ciudad industrial.

El hecho de ofrecer un acceso directo a un gran mercado y contar con infraestructura óptima en
telecomunicaciones, 10 convierte en centro de inversión productiva tanto nacional como
internacional.

Los motores principales del avance económico de Tlalnepantla son el industrial, comercial, de
servicios; y el turístico que está en desarrollo. El más importante es el industrial.

El gran desarrollo industrial de Tlalnepantla se debe a los distintos planes de industrialización que se
han implementado a través de los años , a su posición estratégica, al tamaño del mercado
metropolitano, a la extensión de la planta industrial, y a la disponibilidad de mano de obra (por la
gran cantidad de habitantes).

La industrial de Tlalnepantla se basa principalmente en el sector manufacturero, que además es el
principal polo de atracción de inversiones en el municipio, pues el porcentaje mayor de empresas
con inversión extranjera se ubica en este sector.

La orientación del gobierno municipal de Tlalnepantla, expresado en sus reglamentos internos, es de
carácter modernista. Esta expresa su preocupación por que la Administración pública se reforme y
actualice, y porque sus integrantes cumplan con sus obligaciones para garantizar transparencia y
legitimidad . Además promueve la participación de la sociedad en la estructuración e
implementación de estrategias de beneficio colectivo.

Tlalnepantla promueve su desarrollo a nivel local y exterior a través de la Dirección General de
Promoción Económica y la Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo, que son parte
de su Administración Pública.

La promoción se realiza a través de participación en cumbres, congresos, seminarios, conferencias, y
visitas oficiales de carácter nacional e internacional. Esta clase de promoción la lleva a cabo
principalmente la Dirección General de Promoción Económica, pero cuando estas actividades son de
carácter internacional, trabaja conjuntamente con la Coord inación de Relaciones Internacionales y
Protocolo.
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Tlalnepantla cuenta ya con un sistema básico para la realización de estas estrategias de promoción 
exterior, el cual implica que todas las actividades planteadas sean primero informadas al Presidente 
municipal y al Secretario del Ayuntamiento, y después sean presentadas al Cabildo para su 
aprobación. Al ser aprobadas se faculta a la Coordinación de Relaciones Internacionales o a la 
Dirección General de Promoción Económica para llevarlas a cabo, y para gestionar todo lo necesario 
ante las diferentes áreas del Ayuntamiento involucradas. 

El sistema de promoción exterior podría mejorarse a través de la presentación de informes 
específicos sobre los resultados, para así en el futuro aprobar sólo aquellos proyectos que puedan 
aportar beneficios reales al municipio. 

La Coordinación de Relaciones Internacionales y Protocolo no se enfoca solamente a la promoción 
económica, sino también a la cultural, educativa y tecnológica. De cierta manera complementa la 
acción de la Dirección General de Promoción Económica. 

Como resultado de las exigencias planteadas por la globalización en el entorno mundial, y la dificil 
situación económica que atravesaba el país a mediados de los noventas, las últimas administraciones 
de Tlalnepantla han implementado una serie de estrategias de reforma y modernización para afrontar 
los nuevos retos. 

La pr-eocupación por el fortalecimiento municipal a través de la reforma administrativa, por la 
dotación eficiente de servicios públicos, la descentralización, la simplificación de trámites, y la 
profesionalización del personal, comenzó en la administración del Lic. Arturo Ugalde Meneses. 

También comenzó el planteamiento de estrategias de modernización industrial, comercial, de 
comunicaciones y transporte para afrontar las nuevas exigencias del mercado. Aparecieron políticas 
de desarrollo y competitividad renovadas basadas en programas fiscales, tecnológicos y financieros, 
y se crearon nuevas direcciones para cumplir con estos fines. 

En la administración de Ruth Olvera Nieto, estos planteamientos se dinamizaron y se especificaron 
más, originando planes de acción más concretos y dirigidos, que registraron avances muy 
importantes en la modernización de la Administración Pública y en la promoción exterior del 
municipio. 

Todas estas reformas y políticas fueron continuadas y renovadas en la administración del Lic. Rubén 
Mendoza Ayala, además de que se implementaron nuevos planes y estrategias de modernización que 
han resultado muy efectivos, y que han conseguido elevar y evidenciar los niveles de desarrollo del 
municipio. Con esto Tlanepantla ha ganado prestigio nacional e internacional, posicionándose como 
uno de los municipios más prósperos del estado y del país. 

La estrategia de proyección internacional que utiliza el municipio de Tlalnepantla se basa en tres 
instrumentos principales: el hermanamiento, la participación en foros municipales a nivel nacional e 
internacional, y la promoción a través de embajadas. 

El establecimiento de una oficina, dentro de la estructura del gobierno municipal que se dedique de 
manera especial a promover la proyección internacional de Tlalnepantla, ha sido una pieza clave en 
los avances que ha presentado el municipio en esta materia. 
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Tlalnepantla ha dejado de desempeñar un papel pasivo en sus relaciones en el exterior. Ha dejado de
ser solo un receptor de donaciones, para convertirse en un municipio propositivo.

En la Administración del Lic. Rubén Mendoza Ayala, se registraron esfuerzos e iniciativas para
rescatar y actualizar hermanamientos que ya habían sido suscritos y se les imprimió además una
dinámica diferente.

Los primeros hermanamientos solo establecían en el texto el propósito de intercambiar información
y personal en cualquiera de los ámbitos que pudieran elevar el desarrollo municipal, pero no
incluían expresamente el aspecto económico.

El Convenio de Colaboración con la Serena, Chile, representa un avance significativo ya que es más
específico, en cuanto a la descripción de derechos y obligaciones, de acciones y estrategias a seguir,
de áreas en las que se va a trabajar, y de tiempos y esquemas de revisión y medición de resultados.
Además ya se pone más énfasis en la cooperación económica al incluir estrategias de intercambio
específicamente en el área comercial y de inversiones.

Otro aspecto que ha ayudado a este municipio es su participación activa en asociaciones de
municipios tanto nacionales como internacionales.

Las asociaciones internacionales de municipios siguen los mismos patrones que las asociaciones
internacionales entre países. Organizan conferencias, sesiones y paneles sobre temas de interés
común, para llegar a acuerdos y consensos que en ocasiones son plasmados en una Declaración. En
este caso, el tema principal es la modernización y fortalecimiento de los gobiernos locales y el
nuevo rol que estos juegan dentro del impulso al desarrollo.

Las ciudades que participan en estos foros además de poder entablar contactos, también tienen la
oportunidad de conocer modelos de desarrollo exitosos implementados en otras entidades, que
pueden servir de parámetros para estructurar estrategias adecuadas a su propia realidad y
necesidades.

Tlalnepantla participa activamente en estos instrumentos, ya sea como miembro en alguna estructura
administrativa o en algún órgano de dirección de estas asociaciones, o como promotor de los
eventos. También aprovecha este foro para crear nuevas alianzas y fortalecer las ya existentes, con
ciudades extranjeras y nacionales.

En Tlalnepantla La NAITCP se considera uno de los instrumentos más importantes por ser un foro
de cooperación comercial y de inversión, con estrategias claras y un programa de objetivos y
acciones establecido y específico. Además representa la oportunidad de establecer contactos con un
gran número de ciudades de Estados Unidos y Canadá, para intercambiar experiencias y generar
nuevas oportunidades de negocios, inversiones e intercambio comercial.

Esta cooperación se considera una extensión del TLCAN, y es muestra de la fuerza que está
tomando el movimiento municipalista como promotor del desarrollo a nivel regional e internacional.
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Uno de los contactos de Tlalnepantla con América, Europa y África es el Foro Hemisférico de
Ciudades Hermanas. Con su participación en este foro, el municipio tiene la oportunidad de
entablar relaciones en estos tres continentes y diversificar mercados.

Los organismos internacionales como Naciones Unidas llevan a cabo cumbres y foros en los que se
les da oportunidad a los gobiernos locales de emitir su opinión y contribuir en la proposición de
soluciones a los grandes problemas mundiales. Esto se hace a través de consejos para iniciativas
locales en los cuales ha participado Tlalnepantla.

Tlalnepantla es un miembro activo de AMMAC, que incluso ha formado parte de su Junta Directiva.
Esto es positivo por el hecho de que esta es una asociación de municipios mexicanos que realmente
apoya la modernización de las entidades locales frente a la globalización.

Tlalnepantla para promoverse y diversificar sus relaciones también recurre al contacto bilateral con
países y municipios extranjeros, con la intención de materializar alianzas: se establece primero
contacto con embajadas y después se trata de avanzar hacia un hermanamiento. Este primer contacto
generalmente es cultural, artístico, y a veces medioambiental. Pero siempre se trata de evidenciar el
desarrollo económico y las ventajas que ofrece el municipio.

Los contactos bilaterales en los que participa Tlalnepantla a menudo son arbitrarios, no se planean
de manera adecuada, no existen criterios preestablecidos para elegir los países con los que se quiere
entablar una relación, ni se miden las posibles ventajas que podrían generarse. Por lo cual sería
recomendable que en el futuro se planearan adecuadamente estos procesos.

Estas prácticas de promoción exterior junto con las reformas económicas y administrativas
emprendidas por el gobierno municipal han influido en el comportamiento de los indicadores de
comercio e inversión extranjera del municipio.

Tlalnepantla, por su desarrollo e infraestructura industrial, sin regulaciones ambientales excesivas,
su infraestructura carretera y ferroviaria, acceso a servicios básicos y de telecomunicación,
disponibilidad de mano de obra calificada y por su cercanía al gran mercado de la zona
metropolitana de la ciudad de México, es un atractivo importante de inversión extranjera. Esta
condición la adquirió al paso de los años, lo que es nuevo es el interés de las administraciones
locales por modernizarse y mejorar estas condiciones de atractividad y utilizar otros medios de
promoción para obtener más recursos y posibilidades de desarrollo.

El espacio de cooperación e intercambio más completo y estructurado en el que participa el
municipio es la NAITCP. Esto ha influido en el hecho de que el capital estadounidense sea el
principal origen de las inversiones en Tlalnepantla. Y además hace evidente la urgencia de una
política eficaz de diversificación que disminuya la dependencia local y nacional respecto a nuestro
vecino del norte.

Los países inversionistas más importantes de Tlalnepantla han tenido algún tipo de relación
municipio a municipio, ya sea a través de embajadas , hermanamientos o foros municipales. Esto se
debería tomar en cuenta para afianzar esas relaciones y promover otras que se traduzcan en mayores
oportunidades comerciales y de inversión para este municipio, y de esta forma materializar los
resultados de la Diplomacia Federativa en esta entidad.
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Además de diversificar el origen de las inversiones también se debería diversificar el destino de 
estas para que el municipio no solamente ofrezca buenas oportunidades de inversión en el sector 
manufacturero, sino también en otras actividades económicas que reditúen más a la economía 
municipal. 

El comportamiento de los índices de inversión extranjera y comercio exterior de TlalnepantIa están 
directamente asociados con las tendencias económicas nacionales y con los programas y planes de 
desarrollo emprendidos por las distintas administraciones municipales. Se registran niveles bajos 
durante los periodos de crisis económicas a nivel nacional. Después de esta disminución, siguen 
periodos de recuperación, durante los cuales el gobierno de TlalnepantIa aplica estrategias 
específicas para atender las carencias locales y elevar los índices de desarrollo municipal. Estas se 
basan en acciones de reforma municipal y de proyección exterior. 
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ANEXO 1

FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES EN TLALNEPANTLA DE BAZ

l . Centro Industrial Tlalnepantla

2. Fraccionamiento Industrial Barrientos

3. Fraccionamiento Industrial La Presa

4. Fraccionamiento Industrial San Buenaventura

5. Fraccionamiento Industrial San Nicolás

6. Fraccionamiento Industrial Tlaxcolpan

7. La Loma

8. Las Armas

9. Los Reyes

10. Niños Héroes

11. Parque Industrial San Pablo Xalpa

12. San Jerónimo Tepetlacalco

13. San José Puente de Vigas

14. San Lorenzo

15. Tabla Honda

16. Zona Industrial Puente de Vigas
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ANEXO 2

AUMENTO EN LOS INDICADORES
DE BIENESTAR EN TLALNEPANTLA DE BAZ

INDICADORES BIEN ESTAR AVANCE
1990 2000

Porcentaje de población alfabeta mayor de 15 años 95.0 96.3 1.3
Porcentaje de población mayor de 15 años con primaria 81.0 85.9 4.9
completa
Porcentaje de ocupantes de viviendas con drenaje y 98.2 99.6 lA
sanitario exclusivo
Porcentaje de ocupantes en viviendas con energía 99.5 99.9 004
eléctrica
Porcentaje de ocupantes en viviendas con agua entubada 98.1 99.1 1.0
Porcentaje de viviendas sin hacinamiento 51.5 62.1 10.6
Porcentaje de ocupantes con piso diferente de tierra 96.8 98.3 1.5
Porcentaje de población en localidades mayores de 5,000 99.9 100.0 0.1
habitantes
Porcentaje de población ocupada con ingreso mayor a 2 39.8 5404 14.6
salarios mínimos

Fuente: Consejo Estatal de Población del Gobierno del Estado de México, Indicadores sociodemográficos 1950-2000.
Disco Compacto Informativo.
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ANEXO 3

LAS COMISIONES EDÍLICAS EN TLALNEPANTLA DE BAZ y LOS
FU;\ICIONARIOS QUE LAS PRESIDEN

Presidente Municipal:
Lic. Ulises Ramírez Núñez

Segundo Síndico Procurador:
Carlos Alberto Díaz Castro

Tercer Síndico Procurador:
José Janitzio Soto Elguera

Primer Regidor:
Eduardo Cisneros Valencia

Segundo Regidor:
Lucio Fernández González

Tercera Regidora:
Laura Angélica Rojas Hernández

Cuarto Regidor:
Alejandro Landero Gutiérrez

Quinta Regidora:
Reyna Sofía Mata Estévez

Sexto Regidor:
Gildardo González Martínez

Séptimo Regidor:
Raúl Campos Gutiérrez

Octava Regidora:
América Asela Hernández Salgado

Noveno Regidor:
Martín Matamoros Castillo

Gobierno y Participación Social
Planeación para el desarrollo
Seguridad Pública y Tránsito Municipal
Protección Civil

Revisión de valores catastrales

Patrimonio Municipal

Desarrollo Urbano

Hacienda y Gasto Público

Políticas Públicas para la Mujer y la familia

Transparencia y Función Pública

Educación, Cultura, Turismo, Recreación
y Desarrollo Humano

Agua Drenaje y Alcantarillado

Desarrollo Económico

Apoyo a la Juventud y el Deporte

Mercados, Centrales de Abasto y Rastro
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Décimo Regidor:
José Agustín Suárez Mejorada

Décimo Primera Regidora:
Erika María Terán Cedillo

Décimo Tercer Regidor:
José Desiderio Torres Barrón

Décimo Cuarta Regidora:
Estela Alvarado Jacco

Décimo Quinto Regidor:
José Luis Cortés Trejo

Décimo Sexto Regidor:
Álvaro Orta Puente

Décimo Séptimo Regidor:
Carlos Guerra Ramírez

Décimo Octavo Regidor:
Miguel Ángel Ramírez

Décimo Noveno Regidor:
Arturo Saavedra Cruz

Duodécimo Regidor:
Osear Moreno Moreno

Presidencia Rotativa

Obras Públicas

Grupos Vulnerables y Apoyo a la niñez

Desarrollo Sustentable y Protección al
Ambiente

Registro Civil y Población

Derechos Humanos y Justicia Cívica

Vialidad y Transporte

Desarrollo Comunitario

Empleo y bolsa de trabajo

Reglamentación Municipal

Asuntos Metropolitanos

Salud Pública
Imagen Urbana (alumbrado, vialidades,
parques y jardines)
Panteones, Osarios y Velatorios Municipales
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ANEXO 4
ORGANIGRAMA 1: EL ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA

Presidente Municipal
L1C. ULlSES RAMIREZ

NUÑEZ

-
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO I • Staff de la Presidencia

I

-
TESORERÍA MUNICIPAL I

SECRETARIO PARTICULAR

COORDINADOR DE ASESORES

~ CONTRALORÍA MUNICIPAL I SECRETARiA TÉCNICA

COORDINADOR GENERAL DE
COMUNICACiÓNSOCIAL Y
RELACIONESPÚBLICAS

~ DlRECCIOI\'ES GENERALES I

~ PROMOCiÓN ECONÓMICA ~ ---
SEGURIDAD CIUDADANA I

~ SERVICIOS JURÍDICOS ~rl SISTEMAS I

-
DESARROLLO METROPO LITANO ~H SERVICIOS ADMINISTRATIVOS I

-
DESARROLLO SOCIAL ~ ---

SERVICIOS URBANOS I

~ ORGANISMOS

I I I

Sistema Municipal para el I Organismo Público I Instituto Municipal de la

IDesarrollo Integral de la Familia Descentralizado Municipal Juventud
(D11')
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ORGANIGRAMA 2: LA COORDINACiÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES Y
PROTOCOLO DENTRO DE LA SECRETARÍA PARTICULAR
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ANEXOS
ESTADÍSTICAS DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y COMERCIO EXTERIOR DEL

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE HAZ

Municipios con mayor Inversión Extranjera en el Estado de México
(tabla 1)

Munici io Em resas Partici ación %
Naucalpan 529 29.0%
Tlalnepantla 493 26.8%
Toluca 139 7.5%
Cuautitlan Izcall i 84 4.5%
Tult itlan 81 4.4%
Ecatepec 70 3.9%
Huixquilucan 60 3.2%
Lerma 56 3.1%
Atizapan de Zaragoza 48 2.7%
Otros 274 14.9%

Total 1,834 100%

Principales países inversionistas en las
Empresas de Tlalnepantla de Haz (tabla no. 2)

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la página web de la Secretaría de Economía, www.economía.gob.mx. se tomaron
como referencia los porcentajes de la tabla número 2
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Distribución sectorial de las Empresas con Inversión Extranjera en Tlalnepantla de Saz
(Tabla 3)

Sector :\'úmcro dc Participaciún
Empresas cn el total o;.,

Industria manufacturera 171 34.7%

Comercio 114 23.1%
Servicios Comunales y Sociales ; Hoteles y 61 12.4%
Restaurantes; Profesionales, Técnicos y Personales.
Servicios Financieros de administración y alquiler de 18 3.7%
bienes muebles e inmuebles
Construcción 4 0.8%
Transportes y Comunicaciones 1 0.2%
No especificadas 124 25.1%

Total 493 100%

Fuente: Elaboración prop ia con dato s de www .econom ia.cob .mx
Nota: La frase "No especificadas" hace referencia a las empresas que en la página de la Secretaria de Econ om ía no espec ifica ban el sec to r
eco nómico al que pertenece n. pero aún así se contab ilizan com o empresas con Inversión Extranjera en el muni cipi o. Se desconocen las razones de esta
falta de da tos

Distribución Sectorial de Empresas con lE en Tlalnepantla de Saz
(tabla no. 4)
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Principales países que invierten en la
Industria Manufacturera de Tlalnepantla

(Tabla no. 5)

País origen de la Número de Participación
ínverslén Empresas en el total %

Estados Unidos 89 52,0%
Alemania 13 7.6%
Canadá 9 5.2%
Holanda 7 4.1%
Suiza 7 4.1%
Colombia 6 3.5%
Corea del Sur 6 3.5%
España 6 3.5%
Suecia 6 3.5%
Inglaterra 3 1.8%
Panamá 3 1.8%
Francia 2 1.2%
Japón 2 1.2%
Otros 12 7.0%

Total 171 100%

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la página www.economia .gob.mx
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Principales paises que invierten en las empresas
Del Sector Comercio de Tlalnepantla de Baz

(tabla no. 6)

País origen de la Número de Participación en el
inversión Empresas total %

Estado Unidos 58 50.7%
España 8 7.0%
Alemania 6 5.2%
Taiwán 5 4.4%
Canadá 4 3.5%
Holanda 4 3.5%
Japón 4 3.5%
Corea del Sur 3 2.6%
Argentina 2 1.8%
Brasil 2 1.8%
Cuba 2 1.8%
Francia 2 1.8%
Italia 2 1.8%
Perú 2 1.8%
República Checa 2 1.8%
Otros 8 7.0%

Total 114 100%

Fuente: Elaboración propia con datos de www.economia .gob.mx
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Evolución de los proyectos, montos y empleos generados por la Inversión Extranjera en
Tlalnepantla de Baz en el periodo 1996-2002

(Tabla no.7)

Año No. de proyectos Monto de la Inv. Empleos
de Inv. aprobados generada MdD generados

1996 7 28.32 770
1997 10 119.71 1,133

1998 13 205.11 1,360
1999 3 6.96 35
2000 2 0.71 25
2001 8 13.49 373
2002 3 26.67 630

Total 46 400.97 4,326

Fuente: Informaci ón otorgada por el Departamento de Inversión Extranjera, de la Dirección General de Industria y
Promoción Externa del Estado de México.
Nota: Los datos del año 2002 abarcan hasta el mes de j unio.

Evaluación anual de los Proyectos de Inversión aprobados en el municipio de Tlalnepantla de
Baz 1996-2002

(tabla no. 8)
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Fuente : Elaboración propia con datos tomados de la Tabla no.6
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Evolución del monto de Inversión Extranjera anual en MDD en Tlalnepantla de Haz 1996
2002

(tabla no.9)
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Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la tabla no.6

Variación de empleos generados por la Inversión Extranjera en el Municipio de T1alnepantla
de Haz 1996-2002 (tabla no. 10)
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Fuente: Elaboración propia con datos tomados de la tabla no.6.
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--Empresas todos los
sectores

-- Empresas Como Ext.

Número de Empresas instaladas anualmente en el municipio de Tlalnepantla de Baz 1992
2001 (Tabla 11)

Año Empresas instaladas Empresas instaladas
de todos los sectores de Comercio Exterior

1992 4 1
1993 4 1
1994 4 O
1995 8 3
1996 14 3
1997 10 1
1998 6 1
1999 4 O
2000 23 O
2001 2 2

Total 79 12

Fuente : Elaboración propia con datos obtenidos de la página web del Sistema Empresarial Mexicano,
www.siem.gob.rnx
Nota: Aún no aparece la información sobre todas las empresas instaladas en el 200 I ni en el 2002.

Número de Empresas instaladas anualmente en el municipio de Tlalnepantla de Baz 1992
2001 (tabla no.12)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos en la página www.siem.gob .mx. basada en la tabla no.7
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